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REMATES

O. Juez 36 ª C.C.autos “VOLKSWAGEN S.A. 

DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS 

C/ LOPEZ ELIZABETH ANDREA - Ejecución 

Prendaria - Expte. 6108455”, Mart.PABLO ZO-

TELO, M.P.01-726.D.Quiros 651 “ 6 F ”. rema-

tará, a través del portal de subastas judiciales 

electrónicas, (subastas.justiciacordoba.gob.ar) 

automotor GOL 1.6, 3ptas. año 2010, Dominio 

JJL-947. La subasta inicia el día 22/04/2024 a 

las 11:00hrs., finalizando el día 29/04/2024 a 

las 11:00hrs... Condiciones: BASE la suma de 

$824825. Se establece un monto incremental 

de pesos TREINTA MIL ($30.000), debiendo. el 

compr. abonar en el plazo de 48hs. de finaliza-

do el remate el (20%) del valor de su compra, 

con más la comisión de ley al martillero (10%), 

y (4%) del fdo para la prev. de viol. fliar (Ley 

9505) , todo a través de los medios de pago 

habilitados en el portal. Saldo al aprobarse la 

subasta, por transf. Electrónica. El comprador 

deberá ratificar su compra, datos personales y 

const. domicilio en 5 días de finalizada la su-

basta. Entrega del vehículo: con inscripción 

registral a nombre del comprador. Informes al 

martillero: 3515517031 o, en https://subastas.

justiciacordoba.gob.ar . Exhibición 25 /04/2024 

en calle Del Riego 221, Hor. 15 a 17hrs.previo 

turno al TE. 155517031. 

3 días - Nº 521083 - $ 7153,20 - 24/4/2024 - BOE

Por orden del Sr. Juez del Juzgado de Paz 

Letrado, de Trabajo y Conciliación, Secretaria 

Única, de la tercera Circunscripción Judicial 

de la Provincia de La Rioja, Dr. Alejandro An-

tonio Aquiles, Secretaria de la autorizante Dra. 

Araceli Nahir Díaz Marmet, en autos Expte. Nº 

30101222000004001- Letra “O”- Año 2.022 -Ca-

ratulado: “OFICIO LEY 22.172. AUTOS EXPTE. 

Nº 6345464- CHARRA, AMÉRICO JOSÉ -C/ 

CUGAT, ANTONIO RAFAEL Y OTRO S/ORDI-

NARIO - DESPIDO / OFICIOS Y EXHORTOS”, 

se ha dispuesto que el Martillero Público Na-

cional Luis Esteban Ramírez M.P. 168, REMA-

TE EN PÚBLICA SUBASTA, CON BASE DEL 

OCHENTA POR CIENTO (80%) DE LA VA-

LUACIÓN FISCAL, DINERO DE CONTADO Y 
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AL MEJOR POSTOR, en los portales de este 

Tribunal, sito en Av. Juan Domingo Perón es-

quina Rosario Vera Peñaloza de la Ciudad de 

Chamical, Provincia de La Rioja, el día VEIN-

TISÉIS (26) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTI-

CUATRO (2.024) A HORAS ONCE (11:00 HS) 

el siguiente bien: Un inmueble, que está ubi-

cado en una Finca en Loma Blanca, Parcelas 

2, 3, 7 y 8, del Departamento General Belgra-

no, y que se identifica con Matricula Registral 

K – 94; Nomenclatura Catastral: Departamen-

to 13 General Belgrano - Circunscripción: II – 

Sección: A – Manzana: 27 – Parcela: “2, 3, 7 

y 8”, Disposición Nº 2815. SUPERFICIE TOTAL: 

SEIS HECTÁREAS, NUEVE MIL OCHOCIEN-

TOS OCHENTA Y CUATROS METROS CUA-

DRADOS (6 HAS. 9.884 M²). Está cerrado con 

alambre con postes de palo, no tiene mejoras 

construidas y está libre de ocupantes. BASE 

DE LA SUBASTA: PESOS CUATRO MILLONES 

SEISCIENTOS NOVENTA MIL, QUINIENTOS 

SESENTA Y OCHO, CON OCHENTA CENTA-

VOS ($4.690.568,80), EQUIVALENTE AL 80% 

DE LA VALUACIÓN FISCAL. GRAVAMENES: 

registra solamente los del presente juicio. Deu-

da total de impuesto inmobiliario de las cuatro 

parcelas, a la fecha, en la Dirección General de 

Ingresos Provinciales (D.G.I.P.) $164.556,96. El 

inmueble se entrega en el estado en que se en-

cuentra. Quien resulte comprador abonará en 

el acto el 20% en concepto de seña del precio 

final ofrecido, más el 5% de la comisión de Ley 

del Martillero Publico actuante, todo en dinero 

en efectivo. El saldo del precio deberá ser abo-

nado en el plazo de tres (3) días una vez apro-

bada la subasta por el Tribunal. Previo a realizar 

posturas, los oferentes deberán identificarse 

con D.N.I. sin excepción y mantener orden en 

el acto de la subasta. Los gastos de escritura 

traslativa de dominio son a cargo del adqui-

rente, como así también la deuda del impuesto 

inmobiliario y de los servicios existentes, que 

pesaren sobre el inmueble al momento de la 

subasta. Al finalizar la subasta no se aceptan 

reclamos. Para mayor información dirigirse a 

Secretaría actuaría y/o al Martillero Público Luis 

Esteban Ramírez cel. 3804566624. Si resultara 

inhábil el día programado de la subasta, se rea-

lizará el día siguiente a la misma hora y lugar. 

Edictos de ley por el término de TRES VECES 

en el Boletín Oficial y un Diario de circulación 

masiva de la Provincia de La Rioja y de la Pro-

vincia de Córdoba---01/12/2023

3 días - Nº 522396 - $ 19186,80 - 24/4/2024 - BOE

EDICTO: Orden Juz C.C.C y F Jes. María 1ª 

Nom. Sec. Dra. Belvedere en “GONZALEZ, 

Ayelen S. c/ RIVENSON, Richar R.- Divorcio 

Vincular- Contencioso– Exp N° 7391791” Mart. 

Antonio Mira MP 01-930, c/dom. Cástulo Peña 

N 1269, rematará a través portal de sub. Jud. 

electrónicas, E-SUBASTAS (usuarios registra-

dos) durante 5 días Desde el 25-04-24 a las 

10 hs y finalizando el 02-05-2024 a las 10hs. 

más el adicional por minuto de ley, en el estado 

visto que se encuentra y lo que surge del acta 

de secuestro: Automotor FORD Mod Ecosport 

Titanium 1.5 L MT N, AB-935-HB; Cond.: SIN 

BASE; Monto Incr; $ 50.000.- Exhibición: 22 y 

23 de abril de 12 a 14hs. en Sarmiento 450 Je-

sús María. Condiciones de venta: 20% del valor 

de su compra, más 4% violencia familiar, más 

comisión martillero 10% y demás comisiones e 

impuestos que resulten a su cargo, dentro del 

plazo de 24 horas de finalizado el remate, saldo 

al aprobarse la subasta. Informes al Martille-

ro:3525-641955 y página subastas.justiciacor-

doba.gob.ar Of. 19-04-2024-

2 días - Nº 523903 - $ 3715,40 - 2/5/2024 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

Orden del Juz. de 1º Inst. Civ. Com. Conc y Soc. 

Fam. Sec N° 1 de la Ciudad de Cruz del Eje, au-

tos: “TORRES PEÑAFLOR, FERNANDO LUIS 

-PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO, Exp-

te. 11977404”, por Sentencia Nº 164 de fecha 

10/10/2023 y Auto N° 27 de fecha 05/04/2024 
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se resolvió: I) Declarar la apertura del concurso 

preventivo del Sr. Fernando Luis Peñaflor D.N.I. 

36.706.560; con domicilio real en Alsina N° 33, 

Dpto 2; Cruz del Eje, Córdoba VII) Fijar como 

plazo tope para que los acreedores presenten 

sus pedidos de verificación y títulos ante la Sin-

dicatura, Cra María Fabiana Fernández, con 

domicilio en Roque Saénz Peña N° 150, Cruz 

del Eje, (CEL 351-6558128) (Mail: craffernan-

dez@gmail.com), el día catorce de mayo de 

dos mil veinticuatro (14/05/2024). Fdo: Vassallo 

Lucas Daniel -Juez.

5 días - Nº 522351 - $ 6597,50 - 24/4/2024 - BOE

Por orden del Juez de 1° Inst. y 26° Nom. CyC. 

Conc y Soc. N° 2 de la Ciudad de Córdoba, 

Secretaria SOLER Silvia Verónica en los au-

tos caratulados “CATAN, LUCIANA VERONI-

CA - PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” 

(Expte. N°12796002), por Sentencia N° 27 de 

fecha 08/04/2024 se resolvió: Declarar la aper-

tura del Concurso Preventivo de la Sra. Lucia-

na Verónica Catán (DNI N° 22.564.845 – CUIT 

N°27-22564845-5), con domicilio real en calle 

Arequipa N°875 de la ciudad de Córdoba, Pro-

vincia de Córdoba. Fijar como fecha hasta la 

cual los acreedores deberán presentar los pedi-

dos de verificación y títulos pertinentes ante el 

Síndico el día 24/05/2024 ante el Sindico DIAZ, 

HORACIO DANIEL con el domicilio en calle 

ITUZAINGO 167 PISO 10 OF 7 D, Cordoba, (tel 

5009404-4212271 y 152016043) mail horacio.

ddiaz@gmail.com, atención: lunes a viernes 

de a 12,30hs y de 17,00hs a 19,00hs. Fdo. Dra. 

BELMAÑA LLORENTE Andrea, JUEZ.

5 días - Nº 522931 - $ 8012 - 25/4/2024 - BOE

El JUZGADO CIV.COM.FLIA.3A - S.5 - de la 

ciudad de Villa Maria, en autos “”RAMONDA, 

IVANNA MERCEDES – QUIEBRA INDIRECTA, 

Expte. 10420567”, hace saber por cinco días 

que con fecha 17 de octubre de 2023 se decretó 

la quiebra de RAMONDA IVANNA MERCEDES, 

DNI 21.404.448, CUIT 27-21404448-5, con do-

micilio real en calle Chañares N° 252, James 

Craik, Provincia de Córdoba; fijando domicilio 

procesal en calle 9 de Julio 580 de esta ciudad 

de Villa María, habiendo sido designado en ca-

lidad de Síndico clase “B” la Contadora Pública 

Jesica Caporalini, Mat. Prof. 10-15289-2, con 

domicilio legal en San Juan 722, de la ciudad 

de Villa Maria. Se hace saber a los acreedo-

res cuyos créditos sean de fecha posterior a la 

presentación concursal/pedido de conversión 

(20/10/2021) que deberán insinuarse por vía 

incidental encontrándose eximido de las costas 

según lo dispuesto por el art. 202 de la L.C.Q., 

procediendo la sindicatura a la actualización de 

los créditos ya reconocidos en autos hasta la 

fecha de la presente decisión, sin necesidad 

de que los acreedores anteriores a la fecha 

indicada deban efectuar nuevos pedidos veri-

ficatorios. Fijar como fecha límite la del día 03 

de mayo de 2024 para que la sindicatura pre-

sente el Informe General. Intimar a la deudora 

y a los terceros que posean bienes de aquella 

para que, en el término de veinticuatro horas 

(24 hs.), los entreguen a la Síndica, Cra. Jesica 

Caporalini, Mat. Prof. 10-15289-2. Prohibir a la 

fallida hacer pagos de cualquier naturaleza, ha-

ciéndose saber a los terceros que los perciban 

que estos serán ineficaces de pleno derecho. 

Villa Maria, 17 de Octubre 2023

5 días - Nº 523518 - $ 28245 - 25/4/2024 - BOE

El Sr. Juez RUIZ Sergio Gabriel, en los autos 

caratulados: “ECOTIERRA DESARROLLOS IN-

MOBILIARIOS S.A. - QUIEBRA PEDIDA SIM-

PLE” (EXPTE. ELECTRONICO N° 11961713)” 

que tramitan en el Juzg. de 1ª Inst. y 52ª Nom. 

C. y C. de Conc. y Soc. Nº 8 de la ciudad de 

Córdoba, mediante Sentencia Nº 18, de fecha 

10/04/24, dispuso la apertura del Concurso 

Preventivo de ECOTIERRA DESARROLLOS 

INMOBILIARIOS S.A. CUIT N° 30-71306350-5, 

con sede social en calle Avenida Colón N° 440, 

Entre piso, Oficina 19 y 24, ciudad de Córdo-

ba. El síndico designado es el Cr. Luis Emilio 

Barac, con domicilio en calle Av. General Paz 

Nº 108, 2º Piso (TE: 4237960) (Mail: estudio-

misino@gmail.com) de esta ciudad de Lunes a 

Viernes de 10:00hs a 13:00hs. y de 15:00hs a 

18:00hs. Los acreedores deberán presentar las 

peticiones de verificación de sus créditos en el 

domicilio del Síndico hasta el día 28/06/2024. 

5 días - Nº 523145 - $ 7667 - 26/4/2024 - BOE

Por orden del Juez de 1° Inst. y 7° Nom. CyC. 

Conc y Soc. N° 4 de la Ciudad de Córdoba, 

Secretaria BELTRAN Maria Jose, en los autos 

caratulados “CATAN, VICTOR EDUARDO - PE-

QUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” Expte. 

Nro. 12793229”, por Sentencia N° 16. CÓRDO-

BA, 26/03/2024. se resolvió: I) Declarar abierto 

el concurso preventivo del Sr. Víctor Eduardo 

Catan, DNI 26.490.290, CUIT 20-26490290-9, 

con domicilio real en calle Florencio Parraviccini 

nro. 3520 de la ciudad de Córdoba, provincia 

de Córdoba. Fijar plazo para que los acreedores 

presenten las peticiones de verificación de sus 

créditos y títulos probatorios pertinentes hasta 

el día 17 de mayo de 2024 ante el Síndico Gui-

llermo Lucio Arrietto domicilio Bedoya N° 320 

Piso 3 Depto ”A” de esta ciudad de Córdoba, 

mail guillermo.arrietto@glacontadores.com.se 

y masrieram@gmail.com,  tel 351-4593748 y 

3512755945 . Atención entre las 9:00 a 13:00 y 

desde las 14:00 a 19:00 Fdo. SILVESTRE Saul 

Domingo Juez.

5 días - Nº 523456 - $ 8529,50 - 29/4/2024 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

Sr. Juez Civil y Comercial de Corral de Bustos, 

CITA y EMPLAZA a los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

de la causante HILDA HAYDEE FIORNOVE-

LLI, en autos: “FIORNOVELLI, HILDA DAYDEE 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS –“(SAC 

12787171)”, para que en el término de TREINTA 

días corridos a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomen parti-

cipación en estos autos, bajo apercibimiento de 

Ley. Of. 20.03.2024. Fdo: GOMEZ, Claudio Da-

niel – JUEZ DE 1ª INST. - DEL GREGO, Fernan-

do Sebastián – SECRETARIO-.

1 día - Nº 522088 - $ 894 - 24/4/2024 - BOE

EDICTO LAS VARILLAS: La Señora Juez de 

1era Instancia y Única Nominación en lo Civil, 

Comercial, Conciliación, Familia, Control, Meno-

res y Faltas de la Ciudad de Las Varillas, Dra. 

Carolina Musso, cita y emplaza a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia del 

causante LUIS JUAN BARONE, para que en 

el término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación en los autos 

caratulados: SAC: 12831915 – BARONE LUIS 

JUAN - DECLARATORIA DE HEREDEROS- 

JUZ.1 INS.C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ Y 

JUV,PEN.JUVENIL Y FALTAS - S.C. - LAS VARI-

LLAS “, bajo apercibimiento de ley.- Las Varillas, 

08/04/2024.

1 día - Nº 522142 - $ 958,40 - 24/4/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Instancia y 10 Nominaciòn 

en lo Civil y Comercial, ciudad de Còrdoba, cita y 

emplaza a los herederos de DOLORES RAMO-

NA PONCE, en los autos: MEDINA,NOELIA ES-

TEFANIA Y OTRO C/ PONCE, DOLORES RO-

MANA-ORDINARIO-ESCRITURACION-” Expte. 

Nº 5600824 a fin de que en el tèrmino de veinte 

dìas (20) a contar desde el ùltimo dìa de publi-

caciòn comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldìa.- Còrdoba, 01/06/2018.- FERNAN-

DO MARTIN CREMONA- PROSECRETARIO- 

DRA-MARIA EUGENIA MURILLO- JUEZ -

3 días - Nº 522246 - $ 2302,50 - 26/4/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ. Dentro de los autos “VAC-

CARINI, María - Declaratoria de Herederos” 

Expte. 12754054, el Sr. Juez de 1ªInst. 2ª Nom. 
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en lo Civ. Com. Conc. y Flia. de Marcos Juárez, 

cita y emplaza a quienes se consideren con de-

recho a los bienes de la causante “VACCARINI, 

MARIA” para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de Ley, a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial. Fdo. Dr. Domingo E. Valgañon, 

Juez. Dra. Romina Soledad Sánchez Torassa, 

Prosecretaria Letrada.- 

5 días - Nº 522715 - $ 3596 - 25/4/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1º Inst. y 1º Nom. en lo Civ. 

Com. y Fam., Sec. Nº 1, de la ciudad de San 

Francisco, en autos caratulados “ANGULO, 

MARIA DEL VALLE-AVILA, CARLOS ALBER-

TO-DECLARATORIA DE HEREDEROS-EXP-

TE. Nº 12763284”, cita y emplaza a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia y 

bienes de los causantes para que en el térmi-

no de treinta días corridos comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimientos de ley. San 

Francisco, 11/04/2024. Fdo.: Castellani, Gabriela 

Noemí (Jueza)-Marchetto, Alejandra María (Pro-

secretaria Letrada).

1 día - Nº 523025 - $ 756 - 24/4/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de 

la Ciudad de Córdoba, con domicilio en calle 

Caseros N° 551, subsuelo del Palacio de Jus-

ticia I, Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los 

herederos y acreedores de EMILIO RICARDO 

RAMON FERRERO D.N.I N° 8.497.307 en los 

autos caratulados “FERRERO, EMILIO RICAR-

DO RAMON - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS – (Expte. N° 12768075)” y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión por el 

término de treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho y lo 

acrediten, bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 

05/04/2024. FDO: ALIAGA FOLKENAND Maria 

Soledad, PROSECRETARIO/A LETRADO.- 

1 día - Nº 523050 - $ 992,90 - 24/4/2024 - BOE

VILLA CURA BROCHERO. EDICTO. El Sr. Juez 

a cargo del Juzgado de Primera Instancia Civil, 

Com., Conc. y Familia de la localidad de Villa 

Cura Brochero, S.C.C.C. y F., cita y emplaza a 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia del causante JUAN MANUEL RIVERA, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho en los autos caratulados 

“RIVERA, JUAN MANUEL - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expte. 12580116, bajo aper-

cibimiento de ley. Firmado: Estigarribia, José 

María, Juez de 1ra. Instancia; AGUIRRE Silva-

na De Las Mercedes, Secretario/a Juzgado 1ra. 

Instancia.”—El presente edicto deberá publicar-

se por el plazo legal en el diario “BOLETÍN OFI-

CIAL” (art. 2340 CCCN). Villa Cura Brochero, 05 

de abril de 2024. Texto Firmado digitalmente por: 

AGUIRRE Silvana De Las Mercedes, SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA Fecha: 

2024.04.05

3 días - Nº 523122 - $ 4434,60 - 24/4/2024 - BOE

Los Sres. Vocales de la Excma. Cámara 3ra Ci-

vil y Comercial (Tribunales I, Caseros 551, 2º 

Piso s/ Duarte Quiros), Secretaría única, cita y 

emplaza a los sucesores de la Sra. ILDA SAI-

DA VASCONCELOS DE AGUILAR en los autos 

caratulados: “Brarda Erzzi Margarita c/ Sucesión 

de Margarita Abba - Abba María Mercedes - Ac-

ción de Nulidad – Nº 5080807”, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la ultima 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

defender sus propios intereses, bajo apercibi-

miento de ley. Of….. de Abril de 2024

5 días - Nº 523065 - $ 3768,50 - 26/4/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la ciudad 

de Córdoba en los autos caratulados “NEGRI-

NI, RODOLFO SANTIAGO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” expte. 12784375. CORDO-

BA, 16/04/2024. “... Cítese por edicto a publicar 

por un (1) día en el Boletín Oficial a herede-

ros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por Rodolfo 

Santiago Negrini, DNI 13.408.108, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN) ...”.Fdo:ALIAGA FOLKENAND 

Maria Soledad, PROSECRETARIA LETRADA

1 día - Nº 523085 - $ 719,20 - 24/4/2024 - BOE

JESUS MARIA. El Sr. Juez de JUZG.CIV.COM.

CONC. Y FLIA 1º INST. 1º NOM. de JESUS MA-

RIA, en autos: PAROLA, ELVIO CARLOS LUIS 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE. 

Nº 12808660, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “Citase y emplácese a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento del 

causante HUGO BENJAMIN VILLAFAÑE D.N.I. 

6.380.194, para que dentro del término de trein-

ta días comparezcan a estar a derecho y acre-

diten su carácter, publicándose edictos por un 

día en el “Boletín Oficial” (art. 2340 C.C.C.N.). 

Firmado digitalmente por Dr. BELITZKY, Luis 

Edgard: Juez de 1ra. Instancia – Dra. BELVE-

DERE, Elizabeth: Secretaria de Juzgado de 1ra. 

Instancia.-”

1 día - Nº 523139 - $ 1165,40 - 24/4/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil y Com. de 1° Inst. y 7° 

Nom., Sec.N° 13, en los autos caratulados “Bas, 

Santiago Jose Luis – Declaratoria de Herederos”, 

Exp. N° 12803303, cita y emplaza a los herede-

ros y acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la herencia de Bas, Santiago 

Jose Luis, DNI 6.652.009, para que dentro del 

término de treinta (30) días a partir de la últi-

ma fecha de publicación y bajo apercibimiento 

de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación. Rio Cuarto 10/04/2024.-

1 día - Nº 523178 - $ 682,40 - 24/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 30 º Nom en lo Civil 

y Comercial de Cba, en los autos Expte. N° 

12029094 “LIENDO, EDUARDO JORGE - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” Cíta y empla-

za a los herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante Eduardo Jorge LIENDO DNI 

06.472.746, para que dentro del término de 30 

corridos al de la única publicación de edictos a 

realizarse en el Boletín Oficial, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del CCC) Cba 12/04/2024 SAPPIA Maria 

Soledad PROSECRETARIA ELLERMAN Ilse 

JUEZA DE 1RA. INS 

1 día - Nº 523219 - $ 877,90 - 24/4/2024 - BOE

VILLA MARIA, 12/04/2024 – J.1A INS.CIV.COM.

FLIA.4A-S.7 – Cítese y emplácese a los herede-

ros y acreedores de los causantes Basilio Ca-

macho y Catalina Encarnación Martin para que 

dentro del plazo de treinta días corridos (art. 6 

CCyC), comparezcan a estar a derecho y tomar 

la correspondiente participación bajo apercibi-

miento de ley. Publíquese edicto por un día en 

el Boletín Oficial (art. 2340 CCyC). EXPTE Nº 

12776444. “CAMACHO, BASILIO - MARTIN, CA-

TALINA ENCARNACION - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”. Fdo: BUFFONI Vanina Soledad 

(PROSECRETARIO/A LETRADO) 

1 día - Nº 523299 - $ 788,20 - 24/4/2024 - BOE

SAN FRANCISCO(Cba.) El Sr. Juez de 1° Ins-

tancia y 2° Nominación en lo Civil y Comercial, 

Dr. Tomás Pedro Chialvo; Secretaría N° 4, a car-

go del Dr. Hugo Gonzalez, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia de CELESTI-

NO CONSTANCIO BRUNA, en autos “BRUNA, 

CELESTINO CONSTANCIO – DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS”, Exp. N° 12851972, para 

que en el término de treinta días comparezcan 

a estar a derecho y tomen participación. San 

Fco,18/04/2024

1 día - Nº 523526 - $ 641 - 24/4/2024 - BOE

CORDOBA, En autos “EXPEDIENTE SAC: 

6044808 - DE LA FUENTE Y/O DE LA FUENTE, 

RAMON NICOLAS DERLI - BALZA, BENICIA 

ROMUALDA O BENECIA ROMUALDA - DE-
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CLARATORIA DE HEREDEROS”, que se tra-

mitan por ante el JUZGADO OPS- CIUDAD de 

CÓRDOBA, ubicado en Caseros Nº 551, Pasillo 

del medio Subsuelo, se ha resuelto: CÓRDOBA, 

27/03/2024. Téngase presente. En su mérito: Ad-

mítase. Cítese por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la causante Sra. BENICIA 

ROMUALDA o BENECIA ROMUALDA BALZA y 

DNI: 7.366.809 , para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Oportunamente, dese intervención al Ministerio 

Fiscal a efectos de que tome intervención una 

vez fijada la audiencia que prevé el art. 659 del 

CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826).Fdo: MARTINE-

LLI Patricia Liliana. PROSECRETARIA.

1 día - Nº 523316 - $ 1604,70 - 24/4/2024 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y 2° Nom- Sec. 3. en lo 

Civil, Comercial, Familia de la ciudad de San 

Francisco, Córdoba, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y/o a quienes quisieran ha-

cer valer algún derecho respecto a la sucesión 

del causante JUAN CARLOS PERFUMO, D.N.I 

6.444.622, para que dentro del plazo de treinta 

días (art. 2340 CCCN) siguientes al de ésta pu-

blicación, comparezcan y acrediten su derecho 

bajo apercibimiento de ley, en los autos “EXPE-

DIENTE SAC: 12545112 - PERFUMO, JUAN 

CARLOS - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Dr. CHIALVO Tomas Pedro: Juez; Dra. ROSSET-

TI Rosana Beatriz: Secretaria.-

1 día - Nº 523341 - $ 914,70 - 24/4/2024 - BOE

SAN FRANCISCO. El Sr. Juez del Juzgado de 

1º Instancia 1º Nominación Civil y Comercial de 

los Tribunales Ordinarios de la ciudad de San 

Francisco, cita, llama y emplaza por el término 

de treinta días a los herederos y acreedores de 

MARIA CONCEPCION MACHADO, en los au-

tos caratulados EXPEDIENTE SAC: 12854571 

- MACHADO, MARIA CONCEPCION - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS bajo apercibimien-

to de ley. Fdo. CASTELLANI Gabriela Noemí, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, MUGETTI Julie-

ta-PROSECRETARIO/A LETRADO. San Fran-

cisco, 17/04/2024.-

1 día - Nº 523417 - $ 710 - 24/4/2024 - BOE

En los autos caratulados EXPEDIENTES SAC: 

12729983 MARTINEZ, ANA DOMINGA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS, que tramitan 

por ante la OFICINA DE PROCESOS SUCE-

SORIOS (OPS) sita en calle Caseros 551 (sub-

suelo-pasillo central) se ha dispuesto librar la 

siguiente resolución: CORDOBA, 12/04/2024. 

Admítase. Cítese por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por Ana Dominga MARTINEZ 

DNI:05.075.990, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Dese intervención a la Asesoría Civil y Comer-

cial de 10° turno en su carácter de represen-

tante de Ana Haydee Córdoba (art. 103 inc. a) 

del CCCN). Oportunamente, dese intervención 

al Ministerio Fiscal una vez fijada la audiencia 

que prevé el art. 659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, 

ley 7826).FDO SERRA Maria Laura, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.-CAFFERATA Juan 

Manuel.- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 523426 - $ 1717,40 - 24/4/2024 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado Civil, Comercial, Con-

ciliación y Familia de Huinca Renancó, en los 

autos caratulados “AROSTEGUI, SUSANA MA-

RÍA GLICERIA – DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”, Expte. Nº 12740739, cita y emplaza 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por la causante, Sra. Susana María Gliceria 

AROSTEGUI, DNI 2.996.689, a comparecer a 

estar a derecho dentro de TREINTA (30) días 

(hábiles procesales), bajo apercibimiento de ley, 

mediante edicto que se publicará por un (01) día 

-art. 2340 2do. párrafo del CCC.- en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba. Huinca Re-

nancó 25/03/2024. Fdo. Dr. Lucas Ramiro FU-

NES, Juez. Dra. Mariana Cristina HERRERA, 

Prosecretaria.

1 día - Nº 523428 - $ 1160,80 - 24/4/2024 - BOE

SAN FRANCISCO(Cba.) El Sr. Juez de 1° Ins-

tancia y 2° Nominación en lo Civil y Comercial, 

Dr. Tomás Pedro Chialvo; Secretaría N° 4, a 

cargo del Dr. Hugo Gonzalez, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de VICTO-

RIO CONSTANCIO BRUNA, en autos “BRUNA, 

VICTORIO CONSTANCIO – DECLARATORIA 

DE HEREDEROS”, Exp. N° 12851973, para 

que en el término de treinta días comparezcan 

a estar a derecho y tomen participación. San 

Fco,18/04/2024

1 día - Nº 523552 - $ 636,40 - 24/4/2024 - BOE

BELL VILLE El Sr Juez de 2DA Instancia y 2 no-

minación CC. Conciliación secretaria nº 4 de Bell 

Ville a cargo de la Dra. MARCOS, María Belén, 

en los autos JACA , Alicia Beatriz , Declarato-

ria de Herederos 12763576 ; cita y emplaza a 

los herederos ,acreedores y a todos los que se 

crean con derecho a los bienes del causante 

Alicia Beatriz, JACA , para que en un plazo de 

treinta días , comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación , bajo apercibimiento de ley 

(art 2340 Código Civil)of: Bell Ville 17-04-2024 

fdo Dra. Valeria Cecilia Guiguet- JUEZA y MAR-

COS María Belén Secretaria. 

1 día - Nº 523570 - $ 1749 - 24/4/2024 - BOE

La Sra. Juez Patricia V. Asrin, titular del Juzga-

do de Primera Instancia y 22 Nominacion en 

lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, 

cita y emplaza a los herederos y acreedores del 

Sr. CARLOS GUILLERMO HECHT, D.N.I. D.N.I. 

6.511.255, en autos caratulados: “Hecht, Carlos 

Guillermo - Declaratoria De Herederos” (Expte. 

12288945) y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 18 

de abril de 2024. Fdo: Dra. Asrin-Juez-Dra. Cle-

mente-Prosecretaria.

1 día - Nº 523629 - $ 956,10 - 24/4/2024 - BOE

El señor Juez en lo Civil y Com. de 24ª Nom de 

Cdad de Córdoba, por intermedio de O.P.S., en 

autos “BINA o BINA Y ARNES, Ricardo José 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS – Exp-

te 12501054”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el Sr. Ricar-

do José BINA o BINA Y ARNES, DNI 5.263.174, 

para que dentro de los treinta (30) días co-

rridos siguientes al de la última publicación, 

comparezcan y acrediten estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Fdo: SANCHEZ ALFARO 

OCAMPO María Alejandra Noemí, JUEZ. Of. 

2024.04.15 - NASIF Laura Soledad PROSE-

CRETARIA Of.2024.04.16.

1 día - Nº 523644 - $ 953,80 - 24/4/2024 - BOE

Sr. Juez de 1ª Inst. 36ª Nom C y C, Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por ANA MARIA LILIANA LLANES DNI: 

6.038.319, en estos autos caratulados “LLANES, 

ANA MARIA LILIANA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Exp 12773602, para que dentro 

de los treinta (30) días sig. al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley Córdoba 10/04/2024 Fdo. Juez de 

1era Inst. Abellaneda Román Andrés.

1 día - Nº 523646 - $ 624,90 - 24/4/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios del Poder 

Judicial de Cordoba con sede en la ciudad de 

Córdoba, en autos caratulados: MURINA, RI-

CARDO ARMANDO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS- (EXPTE. Nº 12790043), ha 

dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 



5BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXII - Nº 82
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 24 DE ABRIL DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

17/04/2024… Cítese por edicto a publicar por un 

(1) día en el Boletín Oficial a herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por Ricardo Armando 

Murina DNI: 13.457.090,, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). … Fdo.- PERONA Claudio- JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA.- MANCINI Maria Del Pilar- 

SECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 523648 - $ 956,10 - 24/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial, 

Conciliación, Familia, de Control, Niñez y Juve-

nil, Penal Juvenil y Faltas de la ciudad de Oliva 

(Cba.) en autos: EXPEDIENTE SAC: 12788040 

- LENCINA, SECUNDINA FLORINDA - CABA-

LLERO, ERNESTO TOMAS - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS, cita y emplaza a los herede-

ros y acreedores de los causantes LENCINA, 

SECUNDINA FLORINDA y CABALLERO, ER-

NESTO TOMAS para que dentro del plazo de 

treinta días corridos, comparezcan a estar a de-

recho y tomar la correspondiente participación 

bajo apercibimiento de ley, conforme lo dispues-

to por el art. 2340 del Código Civil y Comercial 

de la Nación.- Oliva,18/04/2024.-

1 día - Nº 523676 - $ 997,50 - 24/4/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios –OPS- de 

Cba. en autos caratulados Expediente S.A.C. 

5940503 -VOLOSIN, Alberto - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS Cíta por edicto a publicar 

por un (1) día en el Boletín Oficial a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por VOLOSIN, 

ALBERTO DNI: 7.991.664, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). Firmado: GASPAROTTO Natalia Ivana- 

PROSECRETARIA LETRADO. 09/02/2024

1 día - Nº 523724 - $ 629,50 - 24/4/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la Ciu-

dad de Córdoba - OPS (Subsuelo Pasillo Cen-

tral Caseros 551, Córdoba) en autos: EXPE-

DIENTE SAC: 12605736 - VALENTI, MÁXIMO 

PEDRO - DECLARATORIA DE HEREDEROS, 

decreta: CÓRDOBA, 18/04/2024. Agréguese la 

respuesta del Registro de Juicios Universales. 

Proveyendo al escrito inicial: Por presentados, 

por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Admítase. Cítese por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por Máximo Pedro Valenti, 

DNI 7.693.214 , para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Oportunamente, dese intervención al Ministerio 

Fiscal a efectos de que tome intervención una 

vez fijada la audiencia que prevé el art. 659 del 

CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826).Texto Firmado 

digitalmente por: ALIAGA FOLKENAND Maria 

Soledad - PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 523727 - $ 1678,30 - 24/4/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de la 

Ciudad de Córdoba cita a los herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por LUIS FRANCISCO 

LUQUE, DNI 7.980.584, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN) en los autos caratulados “LUQUE, LUIS 

FRANCISCO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (SAC 12805985). CORDOBA, 18/04/2024. 

Fdo: ALIAGA FOLKENAND Maria Soledad 

(PROSECRETARIA).-

1 día - Nº 523736 - $ 549 - 24/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Instancia y 50 Nominación en lo 

Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante, Sr. Luis Eduardo Luna 

D.N.I. N 5.092.376, en los autos caratulados “ 

LUNA, LUIS EDUARDO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS SAC: 11512480” para que, dentro 

de treinta días desde la publicación de edic-

tos, comparezcan y acrediten su derecho bajo 

apercibimiento de ley. CANOVA RINDERTSMA 

Adriana Pilar PROSECRETARIO/A LETRADO- 

CAFFERATA Juan Manuel JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA 

1 día - Nº 523746 - $ 845,70 - 24/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 1ra. Nominación 

en lo Civil, Com., Conc. y Flia. de Río Segun-

do, cita y emplaza a herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión de ELSA JOSEFINA SMIT, D.N.I. 

11.777.501, en estos autos caratulados “SMIT, 

ELSA JOSEFINA – DECLARATORIA DE HERE-

DEROS – Expediente Electrónico N° 12608124” 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley. Rio Segundo. 

06/03/2024.- Juez/a de 1ra Instancia: Dr. Díaz 

Bialet, Juan Pablo – Secretario/a Juzgado 1ra. 

Instancia: Dr. Ruiz, Jorge Humberto.-

1 día - Nº 523771 - $ 951,50 - 24/4/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Instancia en lo Civil, Comer-

cial y de Familia de 4° Nominación, Sec. Nº 7 de 

Río Cuarto, en autos: “ROJO, MARIA GRACIE-

LA - DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXP. 

12813314” ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO CUARTO, 16/04/2024. Encontrándose di-

ligenciado el oficio remitido al RJU, provéase. 

Téngase por promovida la presente declaratoria 

de herederos. Cítese y emplácese a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por la causante, 

MARÍA GRACIELA ROJO, DNI 11.347.341, para 

que dentro del término de 30 días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Publíquense edictos por un día en el Bole-

tín Oficial de acuerdo a lo establecido por el art. 

2340 del CC y C. Dese intervención al Ministerio 

Fiscal. Texto firmado digitalmente por: GIGENA 

Natalia (SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA) / PUEYRREDON Magdalena (JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA)”.

1 día - Nº 523755 - $ 1625,40 - 24/4/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios del Poder 

Judicial de la Provincia de Córdoba, en au-

tos caratulados: “PERALTA, ANGELA ELENA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - Expte. 

12797886”, cita y emplaza por edicto a publi-

car por un día en el Boletín Oficial a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por ANGELA ELE-

NA PERALTA, DNI 11.051.619, para que lo acre-

diten dentro de los treinta (30) días corridos (art. 

2340 del CCNN). Dra. ALIAGA FOLKENAND, 

Maria Soledad (Prosecretario/a Letrado). Córdo-

ba, 18/04/2024.

1 día - Nº 523768 - $ 769,80 - 24/4/2024 - BOE

Rio Tercero 18/04/2024, el señor juez de 1º 

Inst. y 3º Nom.Civ.Com.Conc Y Flia de Rio III 

Secretaria Nº6 en autos MOJICA, PEDRO EL-

VIO- DECLARATORIA DE HEREDEROS Expte. 

Nº 12777408, Cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por el causante, MO-

JICA, PEDRO ELVIO D.N.I. N° 06.601.901  para 

que dentro del término de treinta días acrediten 

esa condición, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 Código Civil y Comercial).Fdo. MARTINA 

Pablo Gustavo JUEZ/A DE 1ª INSTANCIA – 

BERETTA Anahí Teresita- SECRETARIO/A DE 

JUZGADO DE 1RA.INSTANCIA.

1 día - Nº 523773 - $ 880,20 - 24/4/2024 - BOE

RIO TERCERO. El Sr. Juez de 1ª I. y 2ª N. CCF y 

C Sec. 4, cita y emplaza a los herederos y acree-

dores de INES MARIA PROTTO o INES MARÍA 

PROTTO o INÉS MARÍA PROTTO o INES MA-

RIA PROTTO de PREVOSTO, DNI 6.529.449, 

en autos caratulados PROTTO Y/O PROTTO 

DE PREVOSTO, INES MARIA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS, Expte. N° 12577553, y a 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

por el término de TREINTA días a partir de la 

última fecha de publicación, comparezcan a es-
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tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. JUEZ 

1ª I: ASNAL Silvana Del Carmen; Sec.: BORGHI 

PONS Jesica Andrea.

1 día - Nº 523774 - $ 852,60 - 24/4/2024 - BOE

El Juzgado de 1ra. Inst. y 2da. Nom. Civil, Com. y 

Flia. Sec. 4 de Villa María, en autos: EXPEDIEN-

TE SAC: 12803651 - AHUMADA, ROSENDA 

BEATRIZ - DECLARATORIA DE HEREDEROS. 

Cítese y emplácese a los herederos y acreedo-

res de la causante ROSENDA BEATRIZ AHU-

MADA para que en el término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación bajo apercibimiento 

de ley. Romero, juez.

1 día - Nº 523780 - $ 480 - 24/4/2024 - BOE

El Sr Juez de 1° Instancia y 36 A Nominación 

en lo Civil y Comercial en los autos caratula-

dos “AGÜERO JUAN-DECLARATORIA DE HE-

REDEROS”- EXPT N° 12599705- CORDOBA, 

20/02/2024. Admítase. Cítese por edicto a publi-

car por un (1) día en el Boletín Oficial a here-

deros, acreedores y todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes dejados por Juan 

AGÜERO DNI: 6.479.891 para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). Oportunamente, dese intervención al 

Ministerio Fiscal a efectos de que tome inter-

vención una vez fijada la audiencia que prevé 

el art. 659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826) 

Fdo por ABELLANEDA, Román Andrés Juez 1 

Inst., BERTOLINO Maria Agostina PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 523788 - $ 1181,50 - 24/4/2024 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1º Inst. y 1º Nom. en lo 

Civil, Comercial y Familia de la Ciudad de Cos-

quín, en autos: GONZALEZ, SUSANA BEATRIZ 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - Expte. 

Nº 12815770 - cita y emplaza a los herederos 

y acreedores, y a los que se consideren con 

derecho a la sucesión de Doña Susana Beatriz 

González, por el término de treinta días, bajo 

apercibimiento de Ley. Cosquín, 18/04/2024.- 

Texto Firmado digitalmente por: MACHADO 

Carlos Fernando. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- FRACCHIA Carola Beatriz. PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 523794 - $ 737,60 - 24/4/2024 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS – 

Córdoba, cita por edicto a publicar por un (1) día 

a herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

SALDAÑO, MIGUEL ANGEL (DNI 6.492.214), 

en los autos SALDAÑO, MIGUEL ANGEL - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXPTE 

12271834 para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Cba., 12/04/2024. Texto Firmado digitalmente 

por: NASIF Laura Soledad, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO

1 día - Nº 523795 - $ 595 - 24/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y 12. Nom. Civ. 

Com. de la ciudad de Córdoba cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por el Sr. EDUARDO FEDERICO ICELY - D.N.I. 

6.691.552 en autos caratulados “ICELY, EDUAR-

DO FEDERICO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS - Declaratoria de Herederos- Expte. Nº 

12475576” para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos desde su ultima publi-

cacion.- Córdoba 26 de Marzo de 2024 – Yesi-

ca Lincon- Juez- Maria Soledad Aliaga Folke-

nan.-Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 523797 - $ 797,40 - 24/4/2024 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS – 

Córdoba, cita por edicto a publicar por un (1) día 

a herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

Carlos Nieto Álvarez DNI 10.447.398 en los au-

tos NIETO ALVAREZ, CARLOS - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS – EXPTE 12710111 para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos (art. 2340, CCCN). Cba., 17/04/2024. 

Texto Firmado digitalmente por: MANCINI Maria 

Del Pilar, SECRETARIO/A.

1 día - Nº 523798 - $ 574,30 - 24/4/2024 - BOE

Rio IV. El Sr. Juez de 1° Inst., 6° Nom. en lo Civil, 

Com. y Fam., Sec. 12, en los autos caratulados 

“PRIOLO, FERNANDO JACINTO - BESSONE, 

ELSA DOMINGA MARIA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - EXPTE: 12815634”, cita y em-

plaza a herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por los causantes PRIOLO Fernando Jacinto, 

DNI N° 6.565.060, y BESSONE Elsa Dominga 

María, DNI N° 3.213.708, para que dentro del 

término de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Fdo.: MAR-

TINEZ Mariana - JUEZA; ARAMBURU Maria 

Gabriela - SECRETARIA JUZGADO.-

1 día - Nº 523814 - $ 887,10 - 24/4/2024 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1ª Instancia, Civil, 

Comercial de 2da Nominación de la ciudad 

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos y 

acreedores de los Sres. Graciela Vilma Pepe-

llin, DNI 12554529 y Martin Córdoba en los au-

tos caratulados PEPELLIN, GRACIELA VILMA 

- CORDOBA, MARTIN DECLARATORIA DE 

HEREDEROS Expte Nro 12354591 y a los que 

se consideren con derecho a la sucesión de la 

siguiente resolución: CORDOBA, 17/04/2024. 

Proveyendo al escrito inicial: Por presentado, por 

parte y con el domicilio procesal constituido. Ad-

mítase la solicitud de declaratoria de herederos 

de Graciela Vilma PEPELLIN y de Martín CÓR-

DOBA. Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a sucesión para que dentro del térmi-

no de TREINTA DÍAS CORRIDOS (Art. 6 C.C. 

y C.N.) comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por UN DÍA (art. 2340 C. C. y C. 

N.). Dese intervención al Ministerio Público Fis-

cal. Fdo SPILA MONTOTO Luciana De Fatima 

PROSECRETARIO

1 día - Nº 523804 - $ 1883 - 24/4/2024 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Juez en lo Civil y Co-

mercial de 1° instancia y 6° Nominación de Río 

Cuarto, en los autos caratulados “BROGIN, 

MARIO ALBERTO– DECLARATORIA DE HE-

REDEROS – EXPTE. NRO. 12824476”, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores, y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento del causante Sr. Mario 

Alberto Brogin DNI 13.061.071, para que en el 

término de treinta (30) días a partir de la última 

fecha de publicación y bajo apercibimiento de ley 

comparezcan a estar a derecho mediante edic-

tos que se publicarán por un día en el Boletín 

Oficial, en los términos del art. 2340 del CCCN. 

Fdo.: Mariana Martínez–Juez-; María Gabriela 

Aramburu–Secretaria-.

1 día - Nº 523809 - $ 1124 - 24/4/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de la 

ciudad de Córdoba, cita a herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por Ada Esther PALACIOS, DNI: 

11.971.381, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN), en 

autos caratulados “PALACIOS, ADA ESTHER - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE. 

12729892”. CÓRDOBA, 16/04/2024. Firmado: 

SERRA, María Laura (Prosecretaria Letrada).

1 día - Nº 523845 - $ 537,50 - 24/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Instancia de JUZGADO 1A 

INST CIV COM 46A NOM de la Ciudad de Cór-

doba, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión del Sr. OLARIAGA, RAFAEL DAMIAN, 

DNI 6.699.115, en los autos caratulados: “OLA-

RIAGA, RAFAEL DAMIAN - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS - Expte. N° 12511383”, para 

que dentro del termino de TREINTA (30) DIAS 
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siguientes a la ultima publicacion, comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, a 

cuyo fin publiquense edictos en el Boletín Oficial 

por UN DIA (Art. 2340 del CCCN). Dese inter-

vención al Ministerio Fiscal. Firmado digitalmen-

te por: SANCHEZ DEL BIANCO Raul Enrique 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA-. DE ARTEAGA 

Juan Jose PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 523818 - $ 1216 - 24/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1era Inst. y 4ta. Nom. en lo Civil, 

Com. y Flia. Sec. 8 de la ciudad de VILLA MA-

RÍA, en autos “GROGNOLETTI, JUAN CARLOS 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

N° 12806132), cita y emplaza a los herederos 

y acreedores del causante Juan Carlos GROG-

NOLETTI (DNI 7.664.608), para que dentro del 

plazo de treinta días corridos (art. 6º CCyC), 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación bajo apercibimiento 

de ley. Fdo. CALDERON, Viviana Laura SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA INSTANCIA.

1 día - Nº 523832 - $ 698,50 - 24/4/2024 - BOE

EDICTO: Córdoba, el Sr. Juez de primera instan-

cia y 35° nominación en lo Civil y Comercial de 

la ciudad de Córdoba, Dra. MARIANO ANDRÉS 

DIAZ VILLASUSO, Secretaria única, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

los Srs. SANCHEZ, TERESA ANA y SANCHEZ 

NEGRETTE, GERVACIO, en los autos “SAN-

CHEZ, TERESA ANA - SANCHEZ NEGRETTE, 

GERVACIO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS-EXPTE N°11675689”, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edic-

tos por un día en el Boletín Oficial (art. 152 del 

C.P.C. modif. Ley 9.135). Cba, 09/04/2024. Juez: 

Dr. MARIANO ANDRÉS DIAZ VILLASUSO -Pro-

sec.: Dra. PICON Maria Alejandra.   

1 día - Nº 523833 - $ 1310,30 - 24/4/2024 - BOE

En el marco de los autos caratulados: “CHAO, 

FERNANDO MANUEL - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - EXPEDIENTE SAC: 12857270”, 

que tramita por ante el JUZGADO C.C.FAM.3A 

- SEC.6 de la ciudad de San Francisco, a cargo 

del Dr. GONZALEZ Alejandro Gabriel, SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA, y del Dr. 

VIRAMONTE Carlos Ignacio, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA, se ha dictado el siguiente proveí-

do: “SAN FRANCISCO, 18/04/2024. (...)Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y a 

los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados al fallecimiento del causante, para 

que dentro del término de 30 días comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación bajo 

apercibimientos de ley. Publíquese edicto por 

un día en el Boletín Oficial. (...)Texto Firmado 

digitalmente por: GONZALEZ Alejandro Gabriel, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA y 

VIRAMONTE Carlos Ignacio, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA”

1 día - Nº 523847 - $ 1531,10 - 24/4/2024 - BOE

La oficina de OPS de la ciudad y provincia de 

Córdoba para los autos caratulados EXPE-

DIENTE SAC: 10284479 - BETTINALIO, MARY 

RAQUEL VIRGINIA - PROTOCOLIZACION DE 

TESTAMENTO, cita por edicto a publicar por un 

(1) día en el Boletín Oficial a herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por la Sra. MARY RAQUEL 

VIRGINIA BETTINALIO DNI Nº 1.428.280, para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos (art. 2340, CCCN). Córdoba 19/4/2024. 

Fdo Dra. BERTOLINO, Maria Agostina (Prose-

cretario letrado).

1 día - Nº 523834 - $ 774,40 - 24/4/2024 - BOE

LA OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS 

(OPS) DE LA CIUDAD DE CORDOBA, EN LOS 

AUTOS CARATULADOS: “ALCARAZ OMAR EU-

SEBIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS - 

EXPTE Nº 120117732”, “CORDOBA, 17/4/24....

CITESE POR EDICTOA PUBLICAR POR UN (1) 

DIA EN EL BOLETIN OFICIAL A HEREDEROS, 

ACREEDORES Y TODOS LOS QUE SE CON-

SIDEREN CON DERECHO A LOS BIENES DE-

JADOS POR OMAR EUSEBIO ALCARAZ (DNI 

12.196.712) PARA QUE LO ACREDITEN DEN-

TRO DE LOS TREINTA (30) DIAS CORRIDOS 

(ART.2340 CCCN).- FDO DRA. MARIA LAURA 

SERRA (PROSECRETARIA)

1 día - Nº 523836 - $ 668,60 - 24/4/2024 - BOE

RIO TERCERO. La Sra. Jueza del Juzgado de 

C.C.FAM.1A - SEC.1 de Rio Tercero, cita y em-

plaza a los herederos y acreedores de María 

Elisa Medina, en autos caratulados: “MEDINA, 

MARIA ELISA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (Expte. Nº 11942174)” y a los que se 

consideren con derecho a la sucesión por el tér-

mino de treinta días a partir de la última fecha de 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley. 

Rio Tercero, 18/04/2024.- Sec: Dra. LOPEZ Ale-

jandra María; Jueza: Dra. SÁNCHEZ TORASSA 

Romina Soledad.

1 día - Nº 523857 - $ 774,40 - 24/4/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12569367 - MONTOYA, 

JESUS HUGO - BUSTOS, SARA MATILDE - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS. CORDO-

BA, 15/04/2024. Téngase por cumplimentado el 

proveído del 19/12/2023. Proveyendo al escrito 

inicial: Por presentados, por parte y con el do-

micilio procesal constituido. Admítase. Cítese 

por edicto a publicar por un (1) día en el Boletín 

Oficial a herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por JESUS HUGO MONTOYA, DNI 6.390.279 y 

SARA MATILDE BUSTOS , DNI 6.503.041, para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos (art. 2340, CCCN).

Cítese en forma directa a los co-herederos de-

nunciados para que en el en el plazo de trein-

ta (30) días corridos comparezcan y acepten o 

renuncien a la herencia, bajo aviso de que se 

los tendrá por aceptantes en caso de silencio 

(arts. 2289, 2340, CCCN, 658, CPC). Oportuna-

mente, dese intervención al Ministerio Fiscal a 

efectos de que tome intervención una vez fijada 

la audiencia que prevé el art. 659 del CPC (arts. 

33 inc. 2°, ley 7826).Texto Firmado digitalmente 

por: GARCIA Jorge Luis, PROSECRETARIO/A 

LETRADO - Fecha: 2024.04.18.

1 día - Nº 523863 - $ 3934 - 24/4/2024 - BOE

BELL VILLE.- El Sr. Juez del JUZ. CIV.COM.

CONCILIACION 2A – SEC.3 - BELL VILLE 

(Cba.).- Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de la causante CERVIGNI, 

MARTA BEATRIZ por edicto publicado por un día 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, 

para que dentro del término de treinta días co-

rridos contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del 

Cód. Civ. y Com. de la Nación), en éstos autos 

caratulados “EXPEDIENTE: 12773988 – CER-

VIGNI, MARTA BEATRIZ – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”.- BELL VILLE, 17/04/2024.- Fdo. 

Dra. GUIGUET, Valeria Cecilia - JUEZA DE 1RA. 

INSTANCIA, Dra. NIEVA, Ana Laura - SECRE-

TARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 523866 - $ 1344,80 - 24/4/2024 - BOE

BELL VILLE El Juez de 1° Instancia. y 1° No-

minación Civil C. y Familia de Bell Ville cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

de Don JOSE ARNOLDO GHIO D.N.I 6.542.495 

(fallecido el 24/02/2024) en la localidad de Idia-

zábal, en autos: “GHIO JOSE ARNOLDO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS (Expediente 

N° 12761541)”, para que dentro del término de 

30 días corridos, a partir de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimientos de ley (art. 2340 C. Civil y 
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Com.).- BELL VILLE, 18/04/2024. Fdo. Dr. Sergio 

E. SANCHEZ (Juez) Dra. Patricia T. EUSEBIO 

(Secretaria).

1 día - Nº 523882 - $ 1926 - 24/4/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la ciudad 

de Córdoba, Provincia de Córdoba, en autos ca-

ratulados: “GONZALEZ, RODOLFO ALFREDO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS. EXPTE 

12787566” cita por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por RODOLFO ALFREDO 

GONZALEZ DNI 13.680.930, para que lo acre-

diten dentro de los treinta (30) días corridos (art. 

2340, CCCN). Fdo.: ALIAGA FOLKENAND Ma-

ría Soledad - PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 523888 - $ 705,40 - 24/4/2024 - BOE

La jueza de 1ª Inst. 2º Nom. C.C.C cita, emplaza 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideran con derecho a los bienes de la cau-

sante Francisco Gadea en los autos “GADEA, 

FRANCISCO- DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (Exp. 12243936) para que en el término 

de 30 días corridos contados a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

tomar participación, bajo apercibimiento de ley. 

Fdo. Dra. Valeria Cecilia Guiguet, Jueza. Dra. Ma. 

Belén Marcos, Secretaria. Bell Ville, 17/04/2024.

1 día - Nº 523890 - $ 673,20 - 24/4/2024 - BOE

RÍO CUARTO. El Señor Juez en lo Civ. Com. y 

Fam. de 1ª Inst. y 7ª Nom., Sec. 14, en los autos 

caratulados “EXPEDIENTE SAC: 11636405 - RI-

VAROLA, MARÍA NATALIA - BUOSI, ANDRES 

JORGE - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante ANDRÉS JOR-

GE BUOSI, DNI. 6.651.629, para que dentro del 

término de treinta (30) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley.- Río Cuar-

to 12 de abril de 2024.- BUITRAGO Santiago, 

Juez – GALIZIA, Verónica Andrea.- Prosecreta-

ria.-

1 día - Nº 523906 - $ 843,40 - 24/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de JUZG 1A INST 28 NOM - COR-

DOBA en Autos Caratulados -FRANDJIE, WAL-

TER CARLOS ALBERTO DECLARATORIA DE 

HEREDEROS- EXPTE N°:11926095” “…COR-

DOBA, 29/02/2024. Proveyendo a la presenta-

ción de fecha 29/02/2024:, proveyendo al escrito 

inicial: Por presentados, por parte y con el do-

micilio procesal constituido. Admítase la solicitud 

de declaratoria de herederos de WALTER CAR-

LOS ALBERTO FRANDJIE. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un día en el Boletín Oficial consig-

nando el DNI del causante (art. 2340 del CCC). 

Dése intervención al Ministerio Público Fiscal. 

Notifíquese. Firmado VINTI Angela Maria- JUEZ 

DE 1RA.INSTANCIA

1 día - Nº 523907 - $ 1501,20 - 24/4/2024 - BOE

LABOULAYE-El Sr. Juez de 1º Inst. y Única 

Nom., en lo Civ. y Com., cita y emplaza a he-

rederos, acreedores y quienes se consideren 

con derecho a la herencia de JOSE ALBERTO 

RATERO para que en el término de treinta días 

a contar desde la publicación y bajo apercibi-

mientos de ley, comparezcan a estar a dere-

cho y tomen participación en autos caratulados 

“RATERO JOSE ALBERTO- DECLARATORIA 

DE HEREDEROS–Expte. Nº 12838215”. FDO: 

SABAINI ZAPATA Ignacio Andrés- Juez de 1ra.

Instancia – VARELA, Viviana Beatriz – Prosecre-

taria Letrada.

1 día - Nº 523913 - $ 730,70 - 24/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Instancia y 36° Nominación 

en lo Civ. y Com. de Córdoba, en los autos ca-

ratulados “BUSTAMANTE LUIS EDUARDO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE 

Nº: 12385548”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del causante Luis Eduar-

do Bustamante DNI 7.952.190, , para que dentro 

de los treinta (30) días siguientes comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley 

(art. 2340, 2do. párr. CCCN). Cba. 30/11/2023. 

Fdo.: ABELLANEDA Román Andrés– Juez.

1 día - Nº 523881 - $ 719,20 - 24/4/2024 - BOE

CORDOBA, El Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civ. y 

Com. 18A Nominación. OPS. cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

LADI DELIA RIOS LACCONI. D.N.I Nº 3.417.755, 

en autos caratulados “RIOS LACCONI LADI DE-

LIA- EXPEDIENTE Nº 12713600”, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN). Córdoba  12 /04 /2024. Fdo. 

Digitalmente por ALIAGA FOLKENAND MARIA 

SOLEDAD. Prosecretario Letrado OPS.

1 día - Nº 523989 - $ 1434 - 24/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 27ma. Nom. Civ. Com. 

Cba. en autos caratulados “PRADO MARIA EU-

GENIA - LUNA CELINA FILOMENA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”(Exp. 12166481) 

CITA y EMPLAZA a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho 

a la sucesión de PRADO María Eugenia (DNI 

22.796.594) y de LUNA Celina Filomena (M.I. 

2.093.115) para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho y lo acrediten, a cuyo fin publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial 

(art. 2340 del C.C.C.N.). Hágase saber que las 

presentaciones deberán ser efectuadas de con-

formidad al Anexo 2 del Acuerdo Reglamentario 

N* 1629 - Serie A de fecha 06/06/2020. Fdo.: Va-

lentina GORRIERI, prosecretaria letrada 

1 día - Nº 523922 - $ 1241,30 - 24/4/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ. El Sr. Juez de Primera Ins-

tancia y Primera Nominación Civil, Com., Conc. 

y Fam. de Marcos Juárez, en autos “GILLI, EVE 

EMMA – DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte. N°12821738) cita y emplaza a herede-

ros, acreedores y a quienes se consideren con 

derecho a los bienes de la causante Eve Emma 

GILLI, para que dentro del término de treinta 

(30) días corridos comparezcan a estar a dere-

cho y tomar participación, bajo apercibimientos 

de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). Fdo. José 

María TONELLI – Juez; Virginia Del Valle SAA-

VEDRA – Prosecretaria Letrada. Marcos Juárez. 

Oficina, 19 de abril de 2024. 

1 día - Nº 523986 - $ 1809 - 24/4/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la ciudad 

de Córdoba, en autos “CASTELLANOS GUSTA-

VO ANTONIO - RODRIGUEZ ARMIDA ROSA– 

Declaratoria de Herederos Expte. N* 127194600, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores, y a 

todos lo que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por GUSTAVO ANTONIO CAS-

TELLANOS, DNI 3.403.398 Yy ARMIDA ROSA 

RODRIGUEZ, M.I.0.653.885, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. (Art.2340 CCCN)- Cór-

doba, 19/04/2024.- Fdo: Dra. Aliaga Folkenand 

María Soledad.- Pro Secretaria Letrada.- 

1 día - Nº 524037 - $ 1791 - 24/4/2024 - BOE

Que, se encuentra tramitando la declaratorio de 

herederos del causante. Sr. Ruiz Ricardo Augus-

to DNI: 20.268.710, en los Autos Caratulados 

“RUIZ, RICARDO AUGUSTO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS – EXPTE Nº 12298430”, en 

FISCALIA C/COMP. CIV.COM. Y LAB. 1A NOM.- 

CORDOBA, en donde se decretó lo siguiente: 

“CORDOBA, 29/02/2024.Téngase presente lo 

manifestado y aclaración efectuada respecto 

del estado civil del causante al momento de su 

fallecimiento. Proveyendo al escrito inicial: Por 
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presentado, por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la solicitud de declaratoria 

de herederos del Sr. Ruiz, Ricardo Augusto. Cí-

tese y emplácese a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, para que dentro de los treinta días si-

guientes al de la publicación, comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial (art. 2340 del C.C.C.N.). Cumpliméntese 

la citación directa a los coherederos denuncia-

dos (art. 658 del C.P.C.C.). Dese intervención 

al/a Defensor/a Oficial que corresponda (art. 103 

inc. a) del CCCN). Dése intervención al Minis-

terio Fiscal que en turno correspondiere. -Texto 

Firmado digitalmente por:MAYDA Alberto Julio 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA GARRIDO Karina 

Alberta PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 524057 - $ 3930 - 24/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. en lo Civ., Com., Conc. y 

Flia.,1° Nom., Sec. 1, Carlos Paz cita y emplaza 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de Celia 

Nelly Costa D.N.I. N° 1.572.534 en autos cara-

tulados COSTA, CELIA NELLY – Declaratoria 

de Herederos – EXPTE. Nº 12400329 para que 

dentro del término de treinta (30) días y bajo 

apercibimiento de ley, comparezcan a estar a 

derecho y tomar participación en estos autos. 

Villa Carlos Paz, 11/04/2024. Texto Firmado Di-

gitalmente por: GUTIERREZ Mariel Ester, SE-

CRETARIO/A - OLCESE Andrés, JUEZ/A

1 día - Nº 524209 - $ 1995 - 24/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., Conc. y Flia., 

2ª Nom de Carlos Paz, Sec. 3, cita y emplaza 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de Lo-

renza Orfinda Barrionuevo en autos caratulados 

BARRIONUEVO, LORENZA ORFINDA – De-

claratoria de Herederos – EXPTE. Nº 12517493 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley. Carlos Paz, 

16/04/2024. Texto Firmado Digitalmente por: 

BRAVO Graciana Maria, SECRETARIO/A - RO-

DRIGUEZ Viviana, JUEZ/A

1 día - Nº 524211 - $ 1900,50 - 24/4/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) del 

Poder Judicial de la ciudad de Córdoba, cita y 

emplaza a herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante LUISANGEL COLELLA DNI N° 

8.358.233, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN) en 

los autos caratulados “COLELLA, LUIS ANGEL 

-DECLARATORIA DE HEREDEROS.EXPTE: 

12784640”. Córdoba, 19/04/2024. Fdo. NASIF 

Laura Soledad - Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 524231 - $ 1645 - 24/4/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Inst. 28A Nom, Civ y Com 

de la Ciudad de Córdoba, Secretaria a cargo 

del Dr. ELLERMAN Ivan, en los autos caratu-

lados: “CABRERA, HECTOR OMAR ALBERTO 

- BOCK, MONICA ADRIANA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” EXPTE N° 11817652, cita y 

emplaza a los que se consideren con derechos a 

la herencia del Sr. CABRERA, HECTOR OMAR 

ALBERTO y de la Sra. BOCK, MONICA ADRIA-

NA para que en el plazo de treinta días siguien-

tes al de la publicación comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Córdoba, 

29/02/24. Fdo: ELLERMAN Ivan, SECRETARIO 

y VINTI Angela Maria JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA.

1 día - Nº 524260 - $ 2061,50 - 24/4/2024 - BOE

LA OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS 

(OPS) DE LA CIUDAD DE CORDOBA – EN LOS 

AUTOS CARATULADOS (EXPEDIENTE SAC: 

12732717) – “GALVAN, RUMUALDO - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” Cítese por edicto 

a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

Rumualdo Galván DNI: 7.966.576, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN). Cítese en forma directa a los 

co-herederos denunciados para que en el en el 

plazo de treinta (30) días corridos comparezcan 

y acepten o renuncien a la herencia, bajo aviso 

de que se los tendrá por aceptantes en caso de 

silencio (arts. 2289, 2340, CCCN, 658, CPC). 

Oportunamente, dese intervención al Ministerio 

Fiscal a efectos de que tome intervención una 

vez fijada la audiencia que prevé el art. 659 del 

CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). FIRMADO DI-

GITALMENTE POR: GARCIA JORGE LUIS – 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 524261 - $ 3297 - 24/4/2024 - BOE

EDICTO – La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 2ª Nom. en 

lo Civ., Com. Conc. y Flia, de Villa C. Paz, Sec 

3, en los autos caratulados: “FRUTOS, RUBY 

TERESA – DECALRATORIA DE HEREDEROS” 

EXPTE Nº 12821230, se ha dictado la siguiente 

resolución: “CARLOS PAZ, 19/04/2024. …. Pro-

veyendo al escrito inicial: Téngase a Stella Maris 

Emma Soria por presentada, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Admítase la solici-

tud de declaratoria de herederos de Ruby Teresa 

Frutos. Cítese por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por Ruby Teresa Frutos, 

DNI 2.080.640, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Oportunamente, dese intervención al Ministerio 

Fiscal a efectos de que tome intervención una 

vez fijada la audiencia que prevé el art. 659 del 

CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826).”.- Fdo.: Dra- Ro-

dríguez Viviana. Juez. Dra. PEREA ASTRADA, 

Ana Inés. Pro Secretario/a Letrado.-

1 día - Nº 524195 - $ 3015 - 24/4/2024 - BOE

El Sr, Juez de 1ra, Instancia y 51 Nominación 

en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdo-

ba, cita y emplaza a los herederos acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por VELEZ CARLOS ALFREDO 

y DNI 7973745 , a que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN) bajo 

apercibimiento de ley.- Fdo. CARLEN Andrea 

Eugenia, PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 524271 - $ 1375,50 - 24/4/2024 - BOE

CORDOBA, 19/04/2024. DECLARATORIA DE 

HEREDEROS Admítase la presente solicitud de 

declaratoria de herederos. Cítese y emplácese a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de LUNA, 

ALEJO ORFILIO expt 12459690- para que den-

tro de los treinta días siguientes al de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho y lo acredi-

ten, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art.2340 del C.C.C.N.). Dése 

intervención al Ministerio Público Fiscal. ISAIA 

Silvia Cristina SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA

1 día - Nº 524273 - $ 1935,50 - 24/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1era. Instancia y 51 Nominación 

cita y emplaza a los herederos acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por VELEZ CARLOS ALFREDO 

y DNI 7973745 , a que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN) 

a partir de esta publicación en los autos EXPE-

DIENTE SAC: 12589411 - VELEZ, CARLOS AL-

FREDO - DECLARATORIA DE HEREDEROS, 

bajo apercibimiento de ley.- Fdo. CARLEN An-

drea Eugenia PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 524274 - $ 1641,50 - 24/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Instancia y 8va. Nominación 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y to-

dos los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados por la causante PEIRETTI, MARIA 

CECILIA DNI 17011428, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN) en los autos EXPTE. 12589322 - PEI-



10BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXII - Nº 82
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 24 DE ABRIL DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

RETTI, MARIA CECILIA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS, bajo apercibimiento de ley.- Fdo. 

NASIF Laura Soledad - Pro- secretario letrada.-

1 día - Nº 524277 - $ 1568 - 24/4/2024 - BOE

CBA,La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) 

de la ciudad de Córdoba en los autos caratula-

dos, cita y emplaza a los herederos y acreedo-

res del Sr. VARELA ANGEL OSVALDO 7.981.013 

en los autos caratulados “VARELA ANGEL OS-

VALDO- DECLARATORIA DE HEREDEROS 

EE1276891” y a los que se consideren con 

derecho a la sucesión por el término de treinta 

días corridos siguientes a la publicación compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento, a 

cuyo fin publíquese edicto por un día en el Bo-

letín Oficial (art.2340 del CCCN). Fdo:MANCI-

NI MARIA DEL PILAR–SECRETARIA JUZ1RA 

INST.

1 día - Nº 524281 - $ 1956,50 - 24/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de Juzgado C.C.FAM.7A, Secretaria 

N° 13, de Rio Cuarto, en los autos caratulados” 

QUIROGA, Norma Estela, - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” – Expte 10375742. Cítese y em-

plácese a los herederos y acreedores de la cau-

sante Quiroga, Norma Estela D.N.I 5.488.707, a 

los herederos JUAN JOSE GUZMAN, MONICA 

PATRICIA GUZMAN, JUAN ARIEL GUZMAN, 

JOSE CARLOS GUZMAN Y MARCELA, ALE-

JANDRA GUZMAN para que dentro del plazo de 

treinta días corridos (art. 6° Cód. Civ. y Com.), 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación bajo apercibimiento 

de ley -Fdo.: SECRETARIO/A JUZGADO 1ERA 

INSTANCIA COLAZO, Ivana Inés.

1 día - Nº 524310 - $ 2187,50 - 24/4/2024 - BOE

LAS VARILLAS. La Sra. Juez del JUZ.1 INS.C.C.

CONC.FLIA.CONT.NIÑEZ Y JUV,PEN.JUVENIL 

Y FALTAS- S.C.- LAS VARILLAS, cita y emplaza 

a los que se consideren con los derechos a la 

herencia de la Sr. MAPELLI ANTONIO ERNES-

TO Ó ERNESTO ANTONIO, DNI Nº 2.719.254, 

y Sra. PICCO CELIA OFELIA, para que en el 

plazo de 30 días comparezca a estar a dere-

cho y tomen participación, bajo apercibimiento 

(ART.2340 CCYC), en los autos “MAPELLI, AN-

TONIO ERNESTO Ó ERNESTO ANTONIO – 

PICCO, CELIA OFELIA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” - expte.12808828; fecha de inicio 

21/03/2024.- Fdo. Dra.Carolina Musso, Juez; 

Dra.Vanesa A. Aimar, Prosecretaria.

1 día - Nº 524324 - $ 2149 - 24/4/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de la 

ciudad y provincia de Córdoba, cita y emplaza a 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de Carmen 

Olga Martínez y Elda Irma Alí en autos caratu-

lados MARTINEZ, CARMEN OLGA – ALI, ELDA 

IRMA – Declaratoria de Herederos – EXPTE. Nº 

10027647 para que dentro de los treinta días si-

guientes al de la presente publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Cba, 19/04/2024. Texto Fdo Digitalmente por: 

GARCIA, Jorge Luis, Prosecretario Letrado.

1 día - Nº 524349 - $ 1879,50 - 24/4/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de la 

ciudad de Córdoba, en autos: “DE YULIS, ANA 

MARIA - DÍAZ, OSCAR DANIEL-DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS EXPTE.N° 12781523”, 

decretó: “CORDOBA, 23/04/2024...Cítese por 

edicto a publicar por un (1) día en el Boletín Ofi-

cial a herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por Ana María de Yulis DNI 11.050.405, y Oscar 

Daniel Díaz DNI 8.791.467, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN).Texto Firmado digitalmente por: CAR-

LEN Andrea Eugenia, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 524444 - $ 2005,50 - 24/4/2024 - BOE

El Sr Juez de J.1A INST.C.C.FAM.7A-SEC.13 

RIO Cuarto- Cítese y emplácese a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

del causante, “CHIARAMELLO, LILIANA MA-

BEL” Expte 12818361, para que en el término de 

treinta días a partir de la última fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley comparezcan 

a estar a derecho - Fdo BUITRAGO Santiago, 

COLAZO Ivana Inés secretaria

1 día - Nº 524472 - $ 1487,50 - 24/4/2024 - BOE

El Juzgado Civ.Com. Conc. y Flia. de 1° Inst. y 

1° Nom. -SEC n° 2 de la ciudad de Villa Dolores, 

Secretaría a cargo de la Dra. María Alejandra 

Larghi, cita y emplaza a todos los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimien-

to de los causantes YORBANDI, ASIS DNI N° 

6.788.705 y GIGENA Y/O JIGENA, GLADY JO-

SEFINA, GLADYS JOSEFINA, GLADI JOSEFI-

NA, Y/O GLADIS JOSEFINA DNI N°: 5.479.127, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340 CCCN). Fdo. María Ale-

jandra Larghi- Secretaria- Of. 16/04/2024.

1 día - Nº 524463 - $ 1988 - 24/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. C.C. Conc. Y Flia. 1º Nomi-

nación de la Ciudad de Villa Dolores, Córdoba, 

Secretaría Nº 2, a cargo de la Dra. Larghi María 

Alejandra en autos “CUELLO, GREGORIO AL-

BERTO – TESTAMENTARIO” EXPTE. SAC Nº 

12752140, cita y emplaza a herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes quedados al fallecimiento del 

causante CUELLO GREGORIO ALBERTO, para 

que en el término de treinta (30) días comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por el plazo legal 

en el Boletín Oficial. 23 de Abril de 2024. Fdo. 

Por: Dra. Larghi María Alejandra- Secretario/a 

juzgado 1ra. Instancia. 

1 día - Nº 524468 - $ 2310 - 24/4/2024 - BOE

La Señora Jueza de 1° Instancia y 2da Nomina-

ción en lo Civil, Comercial y Familia de la Ciudad 

de Rio Tercero, Provincia de Córdoba, en los au-

tos caratulados “FRENCIA, MAGDALENA MAR-

GARITA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

– EXPEDIENTE Nº: 11798442, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por la 

causante Sra. Magdalena Margarita FRENCIA 

(DNI 07.685.656), para que dentro del término 

de treinta días acrediten esa condición, bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340 Código Civil y 

Comercial). RIO TERCERO, 22/04/2024. Fdo.: 

ASNAL Silvana Del Carmen, JUEZA DE 1RA. 

INSTANCIA - OLIVA Mariela, PROSECRETA-

RIA LETRADO.

1 día - Nº 524500 - $ 2299,50 - 24/4/2024 - BOE

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia 

y Tercera Nominación Civil, Comercial y Familia 

de San Francisco, Dr. Carlos I. Viramonte, cíte-

se y emplácese a los herederos, acreedores y 

quienes se consideren con derecho a los bienes 

dejados al momento del fallecimiento de la Sra. 

Haydée Margarita Sacco, DNI 2.097.490, para 

que, dentro de los 30 días posteriores a la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho y a 

tomar participación bajo los apercibimientos de 

ley, en autos “Expte. N° 12781764 - SACCO, HA-

YDÉE MARGARITA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” que tramitan ante este Tribunal por 

Secretaría N° 3. Of. San Francisco 12 de marzo 

de 2024.- Dr. Carlos I. Viramonte – Juez - Dr. Ale-

jandro González - Secretario. 

1 día - Nº 524506 - $ 2485 - 24/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de Juzgado C.C.CONCIL.FAM, Se-

cretaria N° 1, de LA CARLOTA, en los autos 

caratulados” FILIBERTI, BENITO-PONZIO, 

TERESA MERCEDES- DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” – Expte 11440120. Cítese y em-

plácese a los herederos y acreedores de los 

causantes FILIBERTI, BENITO D.N.I 6.565.397, 

PONZI, TERESA MERCEDES D.N.I 7.684022, 

a los herederos CARLOS HUGO FILIBERTI, 

OMAR BENITO FILIBERTI, RAUL ALBINO FI-
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LIBERTI Y GRACIELA LILIANA FILIBERTI para 

que dentro del plazo de treinta días corridos (art. 

6° Cód. Civ. y Com.), comparezcan a estar a de-

recho y tomar la correspondiente participación 

bajo apercibimiento de ley -Fdo.: CUELLO Ste-

fania Melisa, PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 524357 - $ 2313,50 - 24/4/2024 - BOE

CITACIONES

En los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ OLI-

VERIO, NICOLAS MAXIMILIANO- EJECUTIVO 

FISCAL – EE – EXPEDIENTE Nº 8689285” que 

se tramitan ante la Sec. de Gestión Común de 

Ejec. Fiscal Nº 3, sito en calle Arturo M. Bas 244 

- P.B. - CÓRDOBA – CITA a: OLIVERIO, NICO-

LAS MAXIMILIANO. Atento la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 16/09/2019. Por presentado 

por parte y con el domicilio procesal constituido. 

A lo demás, estese a lo dispuesto por el art. 2 de 

la Ley 9024. FDO. VIGLIANCO Veronica Andrea 

(PROSECRETARIO/A LETRADO)” “Córdoba, 

08 de agosto de 2022. Agréguese. Téngase pre-

sente lo manifestado. En su mérito: Publíquense 

edictos por el término de ley, ampliándose el pla-

zo de comparendo a veinte días. FDO. RODRI-

GUEZ PONCIO Agueda (PROSECRETARIO/A 

LETRADO. Cítese y emplácese al demandado, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese de remate para que dentro de 

los tres (3) días siguientes al vencimiento del 

comparendo oponga excepciones y ofrezca la 

prueba que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento (art. 2 de la Ley 9024). Fdo. MILENA F. 

CORTEZ (Procuradora Fiscal D.G.R.) – Liquida-

ción Judicial Nº 60000807852019.

5 días - Nº 521722 - $ 11703,50 - 26/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SILVA, PAOLA VANESA- EJECUTIVO FISCAL 

– EE – EXPEDIENTE Nº 8351103” que se tra-

mitan ante la Sec. de Gestión Común de Ejec. 

Fiscal Nº 3, sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. 

- CÓRDOBA – CITA a: SILVA, PAOLA VANE-

SA. Atento la siguiente resolución: “CORDOBA, 

11/06/2019.- Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Estése a lo dis-

puesto por el art. 2 de la ley 9024 y sus modi-

ficatorias. FDO. RODRIGUEZ PONCIO Agueda 

(PROSECRETARIO/A LETRADO.Córdoba, 9 de 

junio de 2022. Téngase presente lo manifestado. 

En su mérito: publíquese edictos por el término 

de ley (arts. 152 y 165 del CPCC, y art. 4 de la 

ley 9024), ampliándose el plazo de comparendo 

a veinte (20) días. FDO. RODRIGUEZ PONCIO 

Agueda (PROSECRETARIO/A LETRADO. Cíte-

se y emplácese al demandado, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

siguientes al vencimiento del comparendo opon-

ga excepciones y ofrezca la prueba que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento (art. 2 de la 

Ley 9024). Fdo. MILENA F. CORTEZ (Procu-

radora Fiscal D.G.R.) – Liquidación Judicial Nº 

500356092019.

5 días - Nº 521724 - $ 12014 - 26/4/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados “EXPEDIENTE SAC: 11122064 - DIREC-

CIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

FRUGNOLETTI NAZARENO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE“. Decreto: VILLA MARIA, 10/02/2023. 

Proveyendo a los escritos de fecha 01/08/2022 y 

08/02/2023: Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio constituido. Sin 

perjuicio de lo establecido por el Art. 31 inc. 3 del 

Código Tributario Provincial, a los fines de garan-

tizar el derecho de defensa de la parte, denuncie 

el compareciente, en caso de conocer, el nom-

bre del o los demandados, y cumplimente res-

pecto de los mismos lo dispuesto por el art. 175 

del CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto 

por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y 

emplácese a los sucesores de FRUGNOLETTI, 

NAZARENO, DNI: 2.899.392, por edictos que se 

publicaran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, 

para que en el término de veinte (20) días, que 

comenzaran a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía, y cíteselos de remate- en 

el mismo edicto- para que en TRES días más 

opongan excepciones legítimas, bajo apercibi-

miento de mandar llevar adelante la ejecución. 

Asimismo, a los fines de una mayor divulgación, 

notifíquese al domicilio tributario denunciado en 

autos. Texto Firmado digitalmente por: ROMERO 

Arnaldo Enrique JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- CARBO Ariel Sebastian PROSECRETARIO/A 

LETRADO

5 días - Nº 521920 - $ 14325,50 - 26/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE CABELLO ERNESTO 

- EJECUTIVO FISCAL – EE – EXPEDIENTE 

Nº 10020893” que se tramitan ante la Sec. de 

Gestión Común de Ejec. Fiscal Nº 2, sito en calle 

Arturo M. Bas 244 - P.B. - CÓRDOBA – CITA a: 

SUCESION INDIVISA DE CABELLO ERNES-

TO. Atento la siguiente resolución: ““CORDO-

BA, 11/06/2021. Por presentada, por parte en el 

carácter que invoca y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la Ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte (20) días, FDO. GURNAS 

Sofia Irene (PROSECRETARIO/A LETRADO)”.  

Cítese y emplácese al demandado, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese de remate para que dentro de los tres (3) 

días siguientes al vencimiento del comparendo 

oponga excepciones y ofrezca la prueba que ha-

cen a su derecho, bajo apercibimiento (art. 2 de 

la Ley 9024). Fdo. MILENA F. CORTEZ (Procu-

radora Fiscal D.G.R.) – Liquidación Judicial Nº 

505331482020

5 días - Nº 522063 - $ 11381,50 - 26/4/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

del SR. MALDONADO, MANUEL IRENEO DNI: 

6.744.660. por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución en autos: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PCIA. C/ SU-

CESION INDIVISA DE MALDONADO MANUEL 

IRENEO - EJECUTIVO FISCAL - EE”– EXPTE 

Nº 11414077. Fdo. TENEDINI Paola Lilia - SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA– 

PROC. JUAN O. BUCCHIONI. 

5 días - Nº 522224 - $ 6172 - 26/4/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa Ma-

ría, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , 

hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MAR-

CHETTI MARCELA GRACIELA O. S/ PRESEN-

TACION MULTIPLE FISCAL “ (Expte.Nº 8706435 

de fecha 10/09/2019 ) se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 08/04/2024.  Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado  y con 

el domicilio constituido.-  Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial,   a los fines de garantizar el derecho 

de defensa de la parte, denuncie el compare-

ciente, en caso de conocer, el nombre del o los 

demandados, y cumplimente respecto de los 

mismos lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- 
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De lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 

152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a 

los sucesores de MARCELA GRACIELA MAR-

CHETTI, DNI Nº 22.738.463 por edictos que se 

publicaran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, 

para que en el término de veinte (20) días, que 

comenzaran a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía, y cíteselos de remate- en 

el mismo edicto- para que en TRES días más 

opongan excepciones legítimas, bajo apercibi-

miento de mandar llevar adelante la ejecución. 

NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los fines de una 

mayor divulgación, notifíquese a los domicilios 

tributario y real del demandado que surgen de 

autos.Texto Firmado digitalmente por:MONJO 

Sebastian,JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2024.04.08, FINO Mario Andres,PROSECRE-

TARIO/A LETRADO,Fecha: 2024.04.08.

5 días - Nº 522497 - $ 16522 - 26/4/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“ DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE DORN EMMA ALCIRA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”- EXPTE Nº 12131882, 

se tomad la siguiente resolución: Laboulaye, 

13/09/2023. Atento lo manifestado y constancia 

de autos, publíquense edictos por cinco días en 

el Boletín Oficial para que en el término de veinte 

días comparezca a estar derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía. (Art. 152 y 165 del C.P.C.C. 

y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 9118). FDO. 

GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRETA-

RIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio An-

dres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 522355 - $ 5252 - 25/4/2024 - BOE

RIO CUARTO//La Sra. Juez de 1º Ins y 2º Nom 

Civ y Com, Of Unica de Ej Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ MOLINARI EVELYN JA-

QUELINE - EJ FISCAL- “EXPTE. Nº 10356687...

cítese y emplácese al demandado de autos para 

que en el plazo de treinta días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley...Fdo dig: Dra. LUQUE VIDELA 

María Laura - Juez.

1 día - Nº 522507 - $ 843,40 - 24/4/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ROJO ECEQUIELA ELENA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE. ”- EXPTE Nº 12131881, 

se tomad la siguiente resolución: Laboulaye, 

13/09/2023. Atento lo manifestado y constancia 

de autos, publíquense edictos por cinco días en 

el Boletín Oficial para que en el término de veinte 

días comparezca a estar derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía. (Art. 152 y 165 del C.P.C.C. 

y el Art. 4 Ley 9024 texto según ley 9118). FDO. 

GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRETA-

RIO/A LETRADO-SABAINI ZAPATA Ignacio An-

dres, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 522356 - $ 5298 - 25/4/2024 - BOE

RIO CUARTO//La Sra. Juez de 1º Ins y 2º Nom 

Civ y Com, Of Unica de Ej Fiscal, de esta ciu-

dad en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVI-

SA DE QUIROGA ROBERTO ARNALDO - EJ 

FISCAL- “EXPTE. Nº 12352693...cítese y em-

plácese a los herederos y/o representantes lega-

les de QUIROGA ROBERTO ARNALDO en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley...Fdo dig: Dra. LUQUE VIDELA María 

Laura - Juez.

1 día - Nº 522488 - $ 1098,70 - 24/4/2024 - BOE

RIO CUARTO//La Sra. Juez de 1º Ins y 2º Nom 

Civ y Com, Of Unica de Ej Fiscal, de esta ciu-

dad en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA 

DE PEREZ LEONOR - EJ FISCAL- “EXPTE. Nº 

11828565...cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de PEREZ, LEONOR 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para 

que en el plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley...Fdo dig: Dra. LUQUE VIDELA 

María Laura - Juez.

1 día - Nº 522492 - $ 1050,40 - 24/4/2024 - BOE

RIO CUARTO//La Sra. Juez de 1º Ins y 2º Nom 

Civ y Com, Of Unica de Ej Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA DE 

COMBA VILMA RUTH - EJ FISCAL- “EXPTE. Nº 

12169380...cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de COMBA, VILMA 

RUTH en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley...Fdo dig: Dra. LUQUE 

VIDELA María Laura - Juez.

1 día - Nº 522496 - $ 1068,80 - 24/4/2024 - BOE

RIO CUARTO//La Sra. Juez de 1º Ins y 2º Nom 

Civ y Com, Of Unica de Ej Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA DE 

AZRIEL SAMUEL ANDRES - EJ FISCAL- “EXP-

TE. Nº 12169401...cítese y emplácese a los he-

rederos y/o representantes legales de AZRIEL, 

SAMUEL ANDRES en los términos del art. 2 de 

la ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley...Fdo 

dig: Dra. LUQUE VIDELA María Laura - Juez.

1 día - Nº 522500 - $ 1087,20 - 24/4/2024 - BOE

RIO CUARTO//La Sra. Juez de 1º Ins y 2º Nom 

Civ y Com, Of Unica de Ej Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA DE 

MENDEZ MIGUEL ANGEL - EJ FISCAL- “EXP-

TE. Nº 12352690...cítese y emplácese a los he-

rederos y/o representantes legales de MENDEZ 

MIGUEL ANGEL en los términos del art. 2 de 

la ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley...Fdo 

dig: Dra. LUQUE VIDELA María Laura - Juez.

1 día - Nº 522502 - $ 1080,30 - 24/4/2024 - BOE

El Juez de Primera Instancia en lo Civil, Co-

mercial y Flia, Secretaria Unica de Ejecucion 

Fiscal de la ciudad de Villa Maria, en los autos 

caratulados: EXPEDIENTE SAC: 12162679 - 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ VOLTA RENE 

ALEJANDRO, SUCESION INDIVISA DE - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE, se ha dictado la siguiente 

resolucion: VILLA MARIA, 01/02/2024. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido.- Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial, a los fines de garantizar el derecho de 

defensa de la parte, denuncie el compareciente, 

en caso de conocer, el nombre del o los deman-

dados, y cumplimente respecto de los mismos 
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lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo 

contrario, atento lo dispuesto por los arts. 152 

y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a los 

sucesores de VOLTA, RENE ALEJANDRO, DNI 

Nº6.604.683 por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cí-

teselos de remate- en el mismo edicto- para que 

en TRES días más opongan excepciones legíti-

mas, bajo apercibimiento de mandar llevar ade-

lante la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a 

los fines de una mayor divulgación, notifíquese 

a los domicilios tributario y real del demandado 

que surgen de autosTexto Firmado digitalmente 

por: GARAY MOYANO Maria Alejandra JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.02.01 FINO 

Mario Andres PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2024.02.01.

5 días - Nº 522622 - $ 16039 - 26/4/2024 - BOE

RIO CUARTO//La Sra. Juez de 1º Ins y 2º Nom 

Civ y Com, Of Unica de Ej Fiscal, de esta ciu-

dad en los autos: “DGR C/ MARTINEZ IVANA 

ANDREA - EJ FISCAL- “EXPTE. Nº 10551880...

cítese y emplácese al demandado de autos para 

que en el plazo de treinta días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley...Fdo dig: Dra. LUQUE VIDELA 

María Laura - Juez.

1 día - Nº 522510 - $ 834,20 - 24/4/2024 - BOE

RIO CUARTO//La Sra. Juez de 1º Ins y 2º Nom 

Civ y Com, Of Unica de Ej Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ LOPEZ MIGUEL ANGEL 

- EJ FISCAL- “EXPTE. Nº 10551870...cítese y 

emplácese al demandado de autos para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley...Fdo dig: Dra. LUQUE VIDELA María 

Laura - Juez.

1 día - Nº 522511 - $ 827,30 - 24/4/2024 - BOE

RIO CUARTO//La Sra. Juez de 1º Ins y 3º Nom 

Civ y Com, Of Unica de Ej Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ IRUSTA VIVIANA RAMO-

NA - EJ FISCAL- “EXPTE. Nº 11208290...cítese 

y emplácese al demandado de autos para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley...Fdo dig: Dra. LOPEZ Selene Carolina 

Ivana - Juez.

1 día - Nº 522517 - $ 841,10 - 24/4/2024 - BOE

RIO CUARTO//La Sra. Juez de 1º Ins y 3º Nom 

Civ y Com, Of Unica de Ej Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA DE 

BRAIAN FRANCISCO - EJ FISCAL- “EXPTE. Nº 

10840772...cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de BRAIAN FRAN-

CISCO en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley...Fdo dig: Dra. LOPEZ 

Selene Carolina Ivana - Juez.

1 día - Nº 522525 - $ 1073,40 - 24/4/2024 - BOE

RIO CUARTO//La Sra. Juez de 1º Ins y 3º Nom 

Civ y Com, Of Unica de Ej Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA DE 

ORTIZ DE ZARATE HURTADO JUAN ALCIDES 

- EJ FISCAL- “EXPTE. Nº 10358995...cítese y 

emplácese a los herederos y/o representan-

tes legales de ORTIZ DE ZÁRATE HURTADO, 

JUAN ALCIDES en los términos del art. 2 de la 

ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley...Fdo 

dig: Dra. LOPEZ Selene Carolina Ivana - Juez.

1 día - Nº 522527 - $ 1167,70 - 24/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10600861- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE GIGENA JOSE RAIMUNDO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan por 

ante el Juzgado Civ. Com. y de Fam. de 1º Inst. 

de La Carlota, Oficina de Ejecución Fiscal, se 

ha dictado la siguiente resolución: “LA CARLO-

TA, 03/04/2024. Proveyendo la presentación que 

antecede: De la liquidación de capital, intereses 

y costas que se formula y acompaña: vista a la 

contraria por el término de ley. Notifíquese el pre-

sente, conjuntamente con el proveído de fecha 

07/02/2024 al domicilio fiscal y real de la Su-

cesión y mediante publicación de edictos.-Fdo: 

MUÑOZ Ruben Alberto: Juez; RIBERI Maria 

Celina: Prosecretaria. *OTRA RESOLUCIÓN: 

“LA CARLOTA, 07/02/2024.Agregase cedula de 

notificación acompañada. Habiéndose vencido 

el término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna, y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley 

Nº 9576), y en su mérito FORMÚLESE liquida-

ción, incluyéndose en la misma la estimación de 

los honorarios profesionales. Téngase presente 

la condición impositiva ante la Afip manifestada. 

NOTIFÍQUESE el presente proveído al domicilio 

fiscal y mediante publicación de edictos (Art. 4 

Ley 9024).-Fdo: MUÑOZ Ruben Alberto: Juez”. 

De conformidad con lo dispuesto por el art. 7 de 

la Ley 9024 modificada por Ley Provincial 9576 y 

arts. 113 y 564 del C. de P.C., se le CORRE VIS-

TA a los herederos y/o representantes legales 

del Sr. GIGENA JOSE RAIMUNDO de la liquida-

ción y estimación de honorarios formulada por 

la parte actora, correspondiente a liquidación Nº 

503102152021 que asciende a la suma de PE-

SOS SESNTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 

VEINTINUEVE CON OCHENTA CENTAVOS 

($65.829,80) emitida por la D.G.R. el día 03 de 

Abril del año 2024 y que, seguidamente, se dis-

crimina: Capital: $5.786,59; Recargo (s/ cálculo 

desde el 02/09/2021 al 03/04/24):$29.437,24; 

Aporte Caja de Jubilaciones:: $5.250,00; Tasa 

de Justicia:: $4.317,42; Honorarios Profesiona-

les: $18.207,18.

5 días - Nº 522701 - $ 23295,50 - 25/4/2024 - BOE

RIO CUARTO//La Sra. Juez de 1º Ins y 3º Nom 

Civ y Com, Of Unica de Ej Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA DE 

QUIROGA ALBERTO - EJ FISCAL- “EXPTE. Nº 

11825500...cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de Alberto Quiroga en 

los términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley...Fdo dig: Dra. LOPEZ Selene Carolina 

Ivana - Juez.

1 día - Nº 522530 - $ 1068,80 - 24/4/2024 - BOE

RIO CUARTO//La Sra. Juez de 1º Ins y 3º Nom 

Civ y Com, Of Unica de Ej Fiscal, de esta ciu-

dad en los autos: “DGR C/ CALOSSO CRISTIAN 
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FABIAN - EJ FISCAL- “EXPTE. Nº 10755763...

cítese y emplácese al demandado de autos para 

que en el plazo de treinta días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley...Fdo dig: Dra. LOPEZ Selene 

Carolina Ivana - Juez.

1 día - Nº 522533 - $ 845,70 - 24/4/2024 - BOE

RIO CUARTO//La Sra. Juez de 1º Ins y 3º Nom 

Civ y Com, Of Unica de Ej Fiscal, de esta ciu-

dad en los autos: “DGR C/ MORALES OSCAR 

ALFREDO - EJ FISCAL- “EXPTE. Nº 11208297...

cítese y emplácese al demandado de autos para 

que en el plazo de treinta días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley...Fdo dig: Dra. LOPEZ Selene 

Carolina Ivana - Juez.

1 día - Nº 522536 - $ 841,10 - 24/4/2024 - BOE

RIO CUARTO//La Sra. Juez de 1º Ins y 3º Nom 

Civ y Com, Of Unica de Ej Fiscal, de esta ciu-

dad en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA 

DE MANDRILE SUSANA MARIA - EJ FISCAL- 

“EXPTE. Nº 10755767...cítese y emplácese a los 

herederos y/o representantes legales de Mandri-

le Susana Maria, en los términos del art. 2 de 

la ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley...

Fdo dig: Dra. PUEYRREDON Magdalena - Juez.

1 día - Nº 522540 - $ 1084,90 - 24/4/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MEHTCE ELIAS S/ Ejecutivo fiscal 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 9977330)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA 

DE MEHTCE ELIAS , en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 522655 - $ 7333,50 - 26/4/2024 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. y de Fam. de 1º Inst. de 

La Carlota, Oficina Única de Ejecución Fiscal, 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10644922- DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ BER-

TUZZI, HILARIO PEDRO- EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, cita y emplaza al Sr. BERTUZZI, HILARIO 

PEDRO, (DNI 5077802), en los términos del art. 

165 del C.P.C.C y art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, opongan excepciones legítimas si 

las tuvieren, bajo apercibimiento llevar adelante 

la ejecución. Of. 16/02/2024.

5 días - Nº 522690 - $ 5804 - 25/4/2024 - BOE

RIO CUARTO//La Sra. Juez de 1º Ins y 4º Nom 

Civ y Com, Of Unica de Ej Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ PAEZ MARIELA JORGE-

LINA - EJ FISCAL- “EXPTE. Nº 10830654...cí-

tese y emplácese al demandado de autos para 

que en el plazo de treinta días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) 

y dentro de los tres días subsiguientes a los del 

plazo de comparendo, oponga excepciones legí-

timas si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 

7 de la citada ley...Fdo dig: Dra. DEFEO Maria 

Cecilia - PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 522705 - $ 868,70 - 24/4/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ OLGUIN, LEONIDES - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE” EXPTE Nº 9999512, se 

tomado la siguiente resolución: LABOULAYE, 

05/05/2021. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase. Procédase conforme art. 2 de la Ley 

9024, a cuyo fin, acompañe cédula de notifica-

ción dirigida a el/los demandado/s en los térmi-

nos del art. citado y 142 y siguientes del Código 

Tributario Provincial (t.o. 400/2015) y se proveerá 

lo que por derecho corresponda. LABOULAYE, 

27/02/2024.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 522746 - $ 9702,50 - 26/4/2024 - BOE

RIO CUARTO//La Sra. Juez de 1º Ins y 4º Nom 

Civ y Com, Of Unica de Ej Fiscal, de esta ciu-

dad en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA 

DE GONZALEZ SUSANA EDITH - EJ FISCAL- 

“EXPTE. Nº 10107396...cítese y emplácese a 

los herederos y/o representantes legales de 

GONZALEZ, SUSANA EDITH en los términos 

del art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de 

la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga excepciones legítimas si las tu-

viere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley...Fdo dig: Dra. PUEYRREDON Magdalena 

- JUEZ.

1 día - Nº 522708 - $ 1082,60 - 24/4/2024 - BOE

RIO CUARTO//La Sra. Juez de 1º Ins y 6º Nom 

Civ y Com, Of Unica de Ej Fiscal, de esta ciu-

dad en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA 

DE AGUIRRE ROQUE ARGNETINO - EJ FIS-

CAL- “EXPTE. Nº 12180811...cítese y emplácese 

a los herederos y/o representantes legales del 

demandado en autos en los términos del art. 2 

de la ley 9024, para que en el plazo de trein-

ta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley...

Fdo dig: Dra. MARTINEZ Mariana - JUEZ.

1 día - Nº 522710 - $ 1071,10 - 24/4/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 3 - DOMICILIO: AR-

TURO M BAS 244 P.B - SECRETARÍA: ÚNICA 

- SEÑOR/A: SUCESION INDIVISA DE ARIAS 

JULIO CESAR - DOMICILIO: AV JOSE OLMOS 

5944 VILLA BELGRANO- CÓRDOBA. Se hace 

saber a Ud. que en los autos caratulados DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ARIAS 

JULIO CESAR- PRESENTACIÓN MÚLTIPLE 

FISCAL (Expte.8808837)” - se ha dictado el si-

guiente proveído “Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. Cítese de remate para que 
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en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento”. Se acompañan: fotoco-

pias de demanda y documental en 3 fs. firmadas 

y selladas. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTI-

FICADO BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. Dr. 

Santiago Otero Berger - Mat. 1-33403.

3 días - Nº 522914 - $ 5221,20 - 25/4/2024 - BOE

RIO CUARTO//La Sra. Juez de 1º Ins y 6º Nom 

Civ y Com, Of Unica de Ej Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA DE 

ZAINA ALDO AURELIO - EJ FISCAL- “EXPTE. 

Nº 12344049...Cítese y emplácese a los herede-

ros y/o representantes legales del causante de 

la sucesión en autos en los términos del art. 2 

de la ley 9024, para que en el plazo de trein-

ta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley...

Fdo dig: Dra. MARTINEZ Mariana - JUEZ.

1 día - Nº 522711 - $ 1096,40 - 24/4/2024 - BOE

RIO CUARTO//La Sra. Juez de 1º Ins y 6º Nom 

Civ y Com, Of Unica de Ej Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA DE 

CHINO VICTOR JOSE - EJ FISCAL- “EXPTE. Nº 

12344032...cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de CHINO, VICTOR 

JOSE en los términos del art. 2 de la ley 9024, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley...Fdo dig: Dra. MARTI-

NEZ Mariana - JUEZ.

1 día - Nº 522713 - $ 1059,60 - 24/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ, 

PEDRO DELFIN S/ EJECUTIVO FISCAL” - EX-

PEDIENTE Nº 9965323; que se tramita por ante 

la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - 

JUZG 2A NOM - RIO SEGUNDO; UBICACION: 

BV. PERON ESQ. PERU S/N PRIMER PISO 

PROVINCIA DE CÓRDOBA; por las facultades 

otorgadas por la Ley 9201 se ordena: CÍTESE y 

EMPLÁCESE al/los demandado/s de autos SU-

CESION INDIVISA DE RODRIGUEZ, PEDRO 

DELFIN D.N.I.: 6490782 para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. CÍTESELO 

de remate para que en el término de los tres (3) 

días siguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Córdoba, 16 de Abril de 2024. Fdo: Joaquin Ser-

vent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 522848 - $ 7483 - 26/4/2024 - BOE

RIO CUARTO//La Sra. Juez de 1º Ins y 6º Nom 

Civ y Com, Of Unica de Ej Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA DE 

OLMEDO JUAN CARLOS - EJ FISCAL- “EXP-

TE. Nº 10069824...cítese y emplácese a los he-

rederos y/o representantes legales de OLMEDO, 

JUAN CARLOS en los términos del art. 2 de la 

ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley...

Fdo dig: Dra. MARTINEZ Mariana - JUEZ.

1 día - Nº 522716 - $ 1066,50 - 24/4/2024 - BOE

RIO CUARTO//La Sra. Juez de 1º Ins y 6º Nom 

Civ y Com, Of Unica de Ej Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ LOPEZ JULIO CESAR - 

EJ FISCAL- “EXPTE. Nº 10059726...cítese y em-

plácese al demandado de autos para que en el 

plazo de treinta días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 

de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los 

tres días subsiguientes a los del plazo de com-

parendo, oponga excepciones legítimas si las tu-

viere, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley...Fdo dig: Dra. MARTINEZ Mariana - JUEZ.

1 día - Nº 522717 - $ 811,20 - 24/4/2024 - BOE

RIO CUARTO//La Sra. Juez de 1º Ins y 6º Nom 

Civ y Com, Of Unica de Ej Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ CENDRA IVAN ANDRES 

- EJ FISCAL- “EXPTE. Nº 10069806...cítese y 

emplácese al demandado de autos para que 

en el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley...Fdo dig: Dra. MARTINEZ Mariana - 

JUEZ.

1 día - Nº 522718 - $ 813,50 - 24/4/2024 - BOE

RIO CUARTO//La Sra. Juez de 1º Ins y 6º Nom 

Civ y Com, Of Unica de Ej Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA DE 

TREVISAN CARLOS ALFREDO - EJ FISCAL- 

“EXPTE. Nº 12227631...cítese y emplácese a 

los herederos y/o representantes legales de 

TREVISAN, Carlos Alfredo en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley...

Fdo dig: Dra. MARTINEZ Mariana - JUEZ.

1 día - Nº 522722 - $ 1087,20 - 24/4/2024 - BOE

RIO CUARTO//La Sra. Juez de 1º Ins y 6º Nom 

Civ y Com, Of Unica de Ej Fiscal, de esta ciudad 

en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA DE 

VILLAGRA CARLOS ABEL - EJ FISCAL- “EXP-

TE. Nº 12344047...cítese y emplácese a los here-

deros y/o representantes legales de VILLAGRA, 

Carlos Abel en los términos del art. 2 de la ley 

9024, para que en el plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excep-

ciones legítimas si las tuviere, bajo apercibi-

miento del art. 7 de la citada ley...Fdo dig: Dra. 

MARTINEZ Mariana - JUEZ.

1 día - Nº 522724 - $ 1075,70 - 24/4/2024 - BOE

RIO CUARTO//La Sra. Juez de 1º Ins y 6º Nom 

Civ y Com, Of Unica de Ej Fiscal, de esta ciu-

dad en los autos: “DGR C/ SUCESION INDIVISA 

DE CARBALLO MARIA ERCILIA - EJ FISCAL- 

“EXPTE. Nº 12344027...cítese y emplácese a los 

herederos y/o representantes legales de CAR-

BALLO, MARIA ERCILIA en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley...

Fdo dig: Dra. MARTINEZ Mariana - JUEZ.

1 día - Nº 522725 - $ 1082,60 - 24/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ROBLEDO DE RO-

DRIGUEZ, SINFOROSA DEL CARMEN S/ EJE-

CUTIVO FISCAL” - EXPEDIENTE Nº 11679352; 

que se tramita por ante la Secretaria de Gestión 

Común de los Tribunales de Ejecución Fiscal Nº 

3; sito en calle Arturo M. Bas Nº 244 PB Ciudad 

de Córdoba; por las facultades otorgadas por la 

Ley 9201 se ordena: CÍTESE y EMPLÁCESE al/
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los demandado/s de autos SUCESION INDIVI-

SA DE ROBLEDO DE RODRIGUEZ, SINFO-

ROSA DEL CARMEN D.N.I.: 7356554, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

CÍTESELO de remate para que en el término de 

los tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Córdoba, 16 DE ABRIL DE 2024 Fdo: 

Joaquin Servent, Procurador Fiscal.-

5 días - Nº 522999 - $ 7897 - 26/4/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 2 - DOMICILIO: AR-

TURO M BAS 244 P.B - SECRETARÍA: ÚNICA - 

SEÑOR/A: SUCESION INDIVISA DE FREYTES 

ALEJANDRO ADELQUI - DOMICILIO: FRAN-

CISCO INALICAN 26 DON BOSCO- CÓRDOBA. 

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

FREYTES ALEJANDRO ADELQUI- PRESEN-

TACIÓN MÚLTIPLE FISCAL (Expte.11723226)” 

- se ha dictado el siguiente proveído “Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese 

de remate para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento”. 

Se acompañan: fotocopias de demanda y docu-

mental en 3 fs. firmadas y selladas. QUEDA UD. 

DEBIDAMENTE NOTIFICADO BAJO APERCI-

BIMIENTO DE LEY. Dr. Santiago Otero Berger 

- Mat. 1-33403.

3 días - Nº 523004 - $ 5310,90 - 25/4/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 2 - DOMICILIO: AR-

TURO M BAS 244 P.B - SECRETARÍA: ÚNICA 

- SEÑOR/A: SUCESION INDIVISA DE CIURO 

CAYETANO - DOMICILIO: JUAN BAUTISTA 

GAONA 1415- CÓRDOBA. Se hace saber a Ud. 

que en los autos caratulados DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CIURO CAYETA-

NO- PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL (Exp-

te.9741453)” - se ha dictado el siguiente proveí-

do “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía. Cítese de remate para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento”. Se acompañan: fotocopias de demanda 

y documental en 3 fs. firmadas y selladas. QUE-

DA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO BAJO 

APERCIBIMIENTO DE LEY. Dr. Santiago Otero 

Berger - Mat. 1-33403.

3 días - Nº 523013 - $ 5117,70 - 25/4/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 3 - DOMICILIO: AR-

TURO M BAS 244 P.B - SECRETARÍA: ÚNICA 

- SEÑOR/A: SUCESION INDIVISA DE SORIA 

MARIA ESTHER - DOMICILIO: ARANJUEZ 

1180 - VILLA ALLENDE - COLON - CORDOBA. 

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE SORIA MARIA ESTHER- PRESENTACIÓN 

MÚLTIPLE FISCAL (Expte.10845465)” - se 

ha dictado el siguiente proveído “Cítese y em-

plácese a la parte demandada, para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese 

de remate para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento”. 

Se acompañan: fotocopias de demanda y docu-

mental en 3 fs. firmadas y selladas. QUEDA UD. 

DEBIDAMENTE NOTIFICADO BAJO APERCI-

BIMIENTO DE LEY. Dr. Santiago Otero Berger 

- Mat. 1-33403.

3 días - Nº 523014 - $ 5221,20 - 25/4/2024 - BOE

Se notifica SARAVIA DARIO SEBASTIAN en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SARAVIA 

DARIO SEBASTIAN- EJECUTIVO FISCAL - 

DGR” (EXPTE 12385008) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente 

resolución: Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de tres días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Ab. 

TUFIH SAHADE.

3 días - Nº 523187 - $ 3392,70 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE MACHADO CAR-

LOS ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL - EPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11053037”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 29/06/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 523166 - $ 18777,50 - 24/4/2024 - BOE

Se notifica DIEGO EZEQUIEL LOPEZ en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ DIEGO 

EZEQUIEL LOPEZ- EJECUTIVO FISCAL - 

DGR” (EXPTE 12371198) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente re-

solución: Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de tres días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Queda Ud. de-

bidamente Notificado. Ab. TUFIH SAHADE.-

3 días - Nº 523182 - $ 3592,80 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE RUBIOLO JULIO 

HUGO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11053039”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 29/06/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 
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misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 523190 - $ 18847,50 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE BARRERA IVAN - 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELECTRÓNICO 

N° 11053041”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 29/06/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 523192 - $ 18602,50 - 24/4/2024 - BOE

Córdoba, 17/11/2023.El Sr. Juez de 1° Inst. y 37° 

Nom. Civ. y Com. de la ciudad de Córdoba en los 

autos caratulados “BANEGAS JUAN CARLOS 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS – INCI-

DENTE DE REGULACION DE HONORARIOS 

– EXPTE.: 10019521”, cita y emplaza a los here-

deros de María Cristina Banegas dni 16.203.247 

a fin que en el término de veinte (20) días a con-

tar desde el último día de publicación comparez-

can a defenderse o a obrar en la forma que les 

convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. Fdo: 

PERONA Claudio JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 523599 - $ 3676,50 - 30/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE LASCANO ERNES-

TINA - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11053043”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 29/06/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 523193 - $ 18725 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE INAUDI VICTOR 

HUGO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11053049”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 29/06/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 523195 - $ 18742,50 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE VARAS ALDEMIO 

ERICO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11053051”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 29/06/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 523197 - $ 18760 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE CONTRERAS 

JORGE OMAR - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11053052”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 29/06/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 523198 - $ 18742,50 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE VILLARREAL 

VICTOR JOSE - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11053059”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 29/06/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 
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término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 523200 - $ 18777,50 - 24/4/2024 - BOE

Se notifica LUDUEÑA JOSE MARIO en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ LUDUEÑA 

JOSE MARIO- EJECUTIVO FISCAL - DGR” 

(EXPTE 12384993) tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifiquese.- 

Ab. TUFIH SAHADE.

3 días - Nº 523202 - $ 3434,10 - 24/4/2024 - BOE

Se notifica FUNES GERARDO ALEJANDRO en 

los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ FU-

NES GERARDO ALEJANDRO- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR” (EXPTE 12371343) tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifiquese.- Ab. TUFIH SAHADE.

3 días - Nº 523211 - $ 3503,10 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE ISIDORE ROLAN-

DO V - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11053060”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 29/06/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 523203 - s/c - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS 

AUTOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE CAS-

TELARI DE ROSA ENRIQUETA LUCIA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPTE. ELECTRÓNICO N° 

11053061”; de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 29/06/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 523206 - $ 18970 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE FUENTES MARIA 

ANGELICA - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11053063”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 29/06/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 523209 - $ 18777,50 - 24/4/2024 - BOE

Se notifica LEON MARIA ROSA ANA en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ LEON MA-

RIA ROSA ANA- EJECUTIVO FISCAL - DGR” 

(EXPTE 12384992) tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifiquese.- 

Ab. TUFIH SAHADE.

3 días - Nº 523204 - $ 3447,90 - 24/4/2024 - BOE

Se notifica MAXIMILIANO HERNAN ABACA en 

los autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ ABACA 

HERNAN - EJECUTIVO FISCAL - DGR” (EXP-

TE 12384966) tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolución: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifiquese.- Ab. 

TUFIH SAHADE.

3 días - Nº 523217 - $ 3441 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE ALLER JUAN 

VICENCIO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11055746”; de conformidad 
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a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 30/06/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 523226 - $ 18777,50 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE GIGENA RAUL 

ERASMO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11055752”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 30/06/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 523227 - $ 18725 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE LOPEZ LAURO 

RAMON - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11055753”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 30/06/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 523228 - $ 18707,50 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE AREBALO MATEO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELECTRÓNI-

CO N° 11055756”; de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-

GUNDO, 30/06/2022. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 523230 - $ 18637,50 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE OCHOA FABIAN 

RUFINO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11055758”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 30/06/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 523233 - $ 18742,50 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE DIAZ WALTER 

EDUARDO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11055760”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 30/06/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 523235 - $ 18742,50 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE DIVITA IGNACIA - 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELECTRÓNICO 

N° 11055766”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 30/06/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 
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apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 523236 - $ 18655 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE RIGAZZIO DOMIN-

GA TERESA - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11055767”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 30/06/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 523239 - $ 18812,50 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE GAITAN FERNAN-

DO ISIDRO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11055773”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 30/06/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 523241 - $ 18795 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE DISTEFANO HER-

MINIA - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11055774”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 30/06/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO

5 días - Nº 523244 - $ 18707,50 - 24/4/2024 - BOE

Se notifica SIAMSA S.A.S. S. A. S. en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SIAMSA S.A.S. 

S. A. S. - EJECUTIVO FISCAL - DGR” (EXPTE 

12371362) tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cór-

doba. . Se ha dictado la siguiente resolución: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifiquese.- Ab. 

TUFIH SAHADE.

3 días - Nº 523261 - $ 3496,20 - 24/4/2024 - BOE

Se notifica FICARRA ANALIA JUDITH en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ FICARRA 

ANALIA JUDITH - EJECUTIVO FISCAL - DGR” 

(EXPTE 12486399) tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifiquese.- 

Ab. TUFIH SAHADE.

3 días - Nº 523288 - $ 3496,20 - 24/4/2024 - BOE

Se notifica RUIZ NANCY KARINA en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ RUIZ NANCY 

KARINA - EJECUTIVO FISCAL - DGR” (EXP-

TE 12486386) tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolución: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifiquese.- Ab. 

TUFIH SAHADE.

3 días - Nº 523301 - $ 3427,20 - 24/4/2024 - BOE

Se notifica REYNOSO NICOLAS ADRIAN en 

los autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ REYNO-

SO NICOLAS ADRIAN - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR” (EXPTE 12486405) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente 

resolución: Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifiquese.- Ab. TUFIH SAHADE.

3 días - Nº 523311 - $ 6372 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE LOPEZ ROBERTO 

JULIO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11055926”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 01/07/2022. Por presentado, 
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por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523324 - $ 18795 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE COBOS MA-

RIA ANGELA - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11055928”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 01/07/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523325 - $ 18707,50 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE AYAS ROSA MAR-

THA - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11055929”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 01/07/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523327 - s/c - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE VIELMETTI SIMON 

ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11055931”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 01/07/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523330 - $ 18795 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE OLIVA OMAR RA-

MON - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11055932”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 01/07/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523331 - $ 18742,50 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE GILE HILARIO 

ARMANDO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11055934”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 01/07/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523333 - $ 18742,50 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE DELOGU HUM-

BERTO SILVERIO - EJECUTIVO FISCAL - 

EXPTE. ELECTRÓNICO N° 11055936”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “RIO SEGUNDO, 01/07/2022. Por 

presentado, por parte, en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edic-

tos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia, para 



22BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXII - Nº 82
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 24 DE ABRIL DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523334 - $ 18812,50 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE PINCIROLI ORFE-

LIA CAROLINA - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11055937”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 01/07/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523335 - $ 18847,50 - 25/4/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 5893491 - PONS, MARGA-

RITA PATRICIA - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION. CORDOBA, 

04/04/2024. “Para aquellos que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre el 

inmueble, publíquense edictos en el Boletín ofi-

cial, por diez veces y a intervalos regulares den-

tro de un período de treinta días”.  Texto Firmado 

digitalmente por: PERONA Claudio, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2024.04.04

10 días - Nº 521041 - $ 14595 - 9/5/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ JOSE 

RAMON - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11053067”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 29/06/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO.

5 días - Nº 523212 - $ 18707,50 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE FUENTES JOSE 

ROBERTO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11055944”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 01/07/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523336 - $ 18742,50 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE GIORDANO YLDO 

PAULO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11055946”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 01/07/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO

5 días - Nº 523337 - $ 18725 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS 

AUTOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/SUCESION INDIVISA DE FE-

RREYRA REYES ALBERTO DOMINGO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPTE. ELECTRÓNICO N° 

11055947”; de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 01/07/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO

5 días - Nº 523339 - $ 18917,50 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ LUIS 

FRANCISCO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11059016”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 01/07/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-
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lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523351 - $ 18812,50 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE NUÑEZ EMILIANO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELECTRÓNI-

CO N° 11059018”; de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-

GUNDO, 01/07/2022. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO

5 días - Nº 523352 - $ 18637,50 - 25/4/2024 - BOE

En los autos DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESIÓN INDIVISA DE LEGUIZAMON 

HUGO RAMON - EJECUTIVO FISCAL - DGR - 

Expte N° 10562411,  que se tramitan ante la Sec. 

de Gestión Común de los Trib. de Ejec Fiscal Nº 

1, sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. Córdoba. 

Se notifica a la de conformidad con el art. 2 de la 

Ley 9024 “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada SUCESIÓN INDIVISA DE LEGUIZAMON 

HUGO RAMON DNI: 7098876 , para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley .Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres (3) días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Fdo Cristina Pereyro. Procu-

radora Fiscal. MP: 1-32095. Liq: 503893632021 

1 día - Nº 523453 - $ 1393,10 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE LEDESMA NILDO 

DOROTEO PERALTA - EJECUTIVO FISCAL - 

EXPTE. ELECTRÓNICO N° 11059044”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “RIO SEGUNDO, 01/07/2022. Por 

presentado, por parte, en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edic-

tos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523357 - $ 18900 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE VALIENTE WAL-

TER ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11059021”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 01/07/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523353 - $ 18795 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE ROLANDO DOMIN-

GO MARTIN - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11059028”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 01/07/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523354 - $ 18777,50 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE RICO ANTONIA - 

EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELECTRÓNICO 

N° 11059039”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 01/07/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO

5 días - Nº 523356 - $ 18602,50 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE MONTE AMINA 

MARIA - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11059653”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 05/10/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 
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presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO

5 días - Nº 523363 - $ 18672,50 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE VOLONTE GUI-

LLERMO R - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11059655”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 01/07/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523366 - $ 18725 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE PALACIOS BERO-

NICA L - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11059656”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 01/07/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO

5 días - Nº 523368 - $ 18725 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE FIERRO GUILLER-

MO S - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11059662”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 01/07/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-

micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523369 - s/c - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE FURLAN GERAR-

DO OLDEMIO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11059667”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 01/07/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523372 - $ 18777,50 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE CORDOBA VALEN-

TIN - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELECTRÓ-

NICO N° 11059674”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 01/07/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO

5 días - Nº 523373 - $ 18672,50 - 25/4/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 2(EX25), Arturo M Bas 244 P.B.-Cor-

doba; en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE BECERRA MA-

RIA-Pres Multiple Fiscal Expte N° 10004531, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 523432 - $ 13772,50 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
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C/SUCESION INDIVISA DE RAPETTI ROQUE 

ANGEL - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11059677”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 01/07/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO

5 días - Nº 523374 - $ 18725 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE HERNANDEZ 

PEDRO JUAN - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11059682”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 01/07/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523375 - $ 18742,50 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE RUBIOLO EDUAR-

DO NICOLAS - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11059683”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 01/07/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523376 - $ 18795 - 25/4/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de Ejecución 

Fiscal N° 2°, de la ciudad de Córdoba, Secretaria 

Única, Domicilio del Tribunal: Arturo M. Bas N° 

244, Planta Baja, Córdoba, en autos caratula-

dos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GALLEGO, NOEMI YOLANDA - 

EJECUTIVO FISCAL - EE EXPTE: Nº 10225683 

”. Procediendo de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 se formula la siguiente citación: Cítese 

y emplácese a la SUCESION INDIVISA DE GA-

LLEGO NOEMI YOLANDA DNI: 1841562 para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cíteselo de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento de Ley. Fdo. Gaviglio María Lucrecia- 

Procuradora Fiscal- MP:1-31229

1 día - Nº 523383 - $ 1521,90 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BIRRI MARIA VICTORIA.-EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 10535775”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de TRES (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda us-

ted debidamente notificado. RIO SEGUNDO, 

04/09/2023.Agreguese. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edicto. Firmado por: VERON 

ACOSTA Jeremias Yamil, PROSECRETARIO/A 

LETRADO; DIAZ BIALET Juan Pablo, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 523510 - $ 24745 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE EROLES FRANCISCO.-EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 10535798”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de TRES (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda us-

ted debidamente notificado. RIO SEGUNDO, 

04/09/2023. Agréguese. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos. Firmado por: VERON 

ACOSTA Jeremias Yamil, PROSECRETARIO/A 

LETRADO; DIAZ BIALET Juan Pablo, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 523529 - $ 24710 - 25/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROJAS ARMANDO.-EJECUTIVO 
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FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 

10535801”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: CITESE Y EM-

PLACESE al demandado para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de TRES (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda us-

ted debidamente notificado. RIO SEGUNDO, 

04/09/2023. Agréguese. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos. Firmado por: VERON 

ACOSTA Jeremias Yamil, PROSECRETARIO/A 

LETRADO; DIAZ BIALET Juan Pablo, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.-

5 días - Nº 523531 - $ 24692,50 - 25/4/2024 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N° 3, Secretaria de Gestion Comun en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ CANTERAS 

HOUTHALEN S.A. S/ Ejecutivo Fiscal - Expe-

diente Electrónico” Expte Nº 10988186, con do-

micilio del Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 244, 

planta baja NOTIFICA A CANTERAS HOUTHA-

LEN S.A. la siguiente resolución: “Córdoba,  15 

de abril de 2024. Téngase presente lo manifesta-

do. En su mérito: publíquese edictos por el térmi-

no de ley (arts. 152 y 165 del CPCC, y art. 4 de la 

ley 9024), ampliándose el plazo de comparendo 

a veinte (20) días.Texto Firmado digitalmente 

por: ROTEDA Lorena- PROSECRETARIO/A LE-

TRADO. Otro decreto: “De conformidad con lo 

dispuesto por la Ley Nº 9201 líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%) en la que se estima provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Notifíquese” Fdo: Francisco Salvador 

Robles Procurador Fiscal de Rentas de la Provin-

cia de Córdoba.

1 día - Nº 523632 - $ 2701,80 - 24/4/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 2 - DOMICILIO: AR-

TURO M BAS 244 P.B - SECRETARÍA: ÚNICA 

- SEÑOR/A: SUCESION INDIVISA DE MICELLI 

JORGE DANIEL - DOMICILIO: BVRD CHACA-

BUCO 1172 DTO.1 NUEVA CORDOBA- COR-

DÓBA. Se hace saber a Ud. que en los autos 

caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MICELLI JORGE DANIEL- PRESEN-

TACIÓN MÚLTIPLE FISCAL (Expte.8696304)” 

- se ha dictado el siguiente proveído “Cítese y 

emplácese a la parte demandada, para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese 

de remate para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento”. 

Se acompañan: fotocopias de demanda y docu-

mental en 3 fs. firmadas y selladas. QUEDA UD. 

DEBIDAMENTE NOTIFICADO BAJO APERCI-

BIMIENTO DE LEY. Dr. Santiago Otero Berger 

- Mat. 1-33403.

1 día - Nº 523544 - $ 1763,40 - 24/4/2024 - BOE

El JUZG.C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ 

ADOL,PEN.JUVENIL Y FALTAS-S.C.-MORTE-

ROS, en los autos caratulados “10233584-MU-

NICIPALIDAD DE MARULL C/ BASUALDO 

ADAN-EJECUTIVO FISCAL-EE” cita y emplaza 

a todos aquellos que se consideren con derecho 

a la sucesión de Adan Basualdo, LE: 2.692.207, 

conforme lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

CPCC y en los términos del art. 4 de la ley 9024.

5 días - Nº 522673 - $ 2400 - 26/4/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 3 - DOMICILIO: AR-

TURO M BAS 244 P.B - SECRETARÍA: ÚNICA 

- SEÑOR/A: SUCESION INDIVISA DE HIORTH 

GUNNAR EILERT - DOMICILIO: Se hace saber 

a Ud. que en los autos caratulados DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE HIORTH GUNNAR 

EILERT - PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL 

(Expte.11723232)” - se ha dictado el siguiente 

proveído “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cítese de remate para que en el 

término de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento”. Se acompañan: fotocopias 

de demanda y documental en 3 fs. firmadas y 

selladas. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTI-

FICADO BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. Dr. 

Santiago Otero Berger - Mat. 1-33403.

3 días - Nº 523588 - $ 8307 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE ROGGERO HEC-

TOR DANIEL - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11066735”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 05/07/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523662 - $ 18742,50 - 26/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE AGUIRRE SEL-

VA RAQUEL - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11066744”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 05/07/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 
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excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523665 - $ 18725 - 26/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C.C. y Fam. de HUINCA 

RENANCO, Oficina de Ejecuciones Fiscales, 

en los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10136738- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ANDRADA FERMIN -EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”, cita y emplaza a los here-

deros y/o representantes legales del demandado 

de autos, Sr. ANDRADA FERMIN (DNI 7940454), 

en los términos del art. 2 de la ley 9024, para que 

en el plazo de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley. Of. 08/05/2023.

1 día - Nº 523667 - $ 1232,10 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE GAIDO DIEGO 

OMAR - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11066748”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 06/07/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO

5 días - Nº 523668 - $ 18655 - 26/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

9759193 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE VISSIO FEDERICO 

DOMINGO- EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se 

tramitan por ante el Juzgado Civ. Com. y Fam. 

de Huinca Renancó, se ha dictado la siguiente 

resolución: “HUINCA RENANCÓ, 12/04/2024. 

Téngase presente el certificado que antecede. 

En sumérito, declárese expedita la vía de eje-

cución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley 9024, modificado por la 

Ley 9576). NOTIFÍQUESE. Fdo.: Funes, Lucas 

Ramiro: Juez; HERRERA Mariana Cristina: Pro-

secretaria.

1 día - Nº 523671 - $ 903,20 - 24/4/2024 - BOE

Se notifica RODRIGUEZ EMILIO en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ RODRIGUEZ 

EMILIO - EJECUTIVO FISCAL - DGR” (EXPTE 

12510568) tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cór-

doba. . Se ha dictado la siguiente resolución: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de VEINTE días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifiquese.- Ab. 

TUFIH SAHADE.

3 días - Nº 523674 - $ 3413,40 - 26/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

9809507- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ QUIRO-

GA, MARGARITA DEL CARMEN- EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, que se tramitan por ante el Juz-

gado Civ. Com. y Fam. de Huinca Renancó, se 

ha dictado la siguiente resolución: “HUINCA RE-

NANCÓ, 12/04/2024. Téngase presente el certi-

ficado que antecede. En sumérito, declárese ex-

pedita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 9024, mo-

dificado por la Ley 9576). NOTIFÍQUESE. Fdo.: 

Funes, Lucas Ramiro: Juez; HERRERA Mariana 

Cristina: Prosecretaria.

1 día - Nº 523680 - $ 864,10 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE TERRADAS 

EDUARDO MARCELO - EJECUTIVO FISCAL - 

EXPTE. ELECTRÓNICO N° 11049782”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “RIO SEGUNDO, 28/06/2022. Por 

presentado, por parte, en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edic-

tos” CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523682 - $ 18795 - 26/4/2024 - BOE

Se notifica URBANO HUGO ROBERTO en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ URBANO 

HUGO ROBERTO - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

(EXPTE 12498466) tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifiquese.- 

Ab. TUFIH SAHADE.

3 días - Nº 523683 - $ 3447,90 - 26/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C.C. y Fam. de HUIN-

CA RENANCO, Oficina de Ejecuciones Fisca-

les, en los autos caratulados “EXPEDIENTE 

SAC: 10121488- DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE LLOMET ELSA 

JUANA -EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita y em-

plaza a los herederos y/o representantes legales 

del demandado de autos, Sra. LLOMET ELSA 

JUANA (DNI 7774950), en los términos del art. 

2 de la ley 9024, para que en el plazo de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. Of. 

15/05/2023.

1 día - Nº 523659 - $ 1250,50 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE CANOVAS JOSE 

ISMAEL - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-
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TRÓNICO N° 11049785”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 28/06/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO

5 días - Nº 523684 - $ 18707,50 - 26/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE PERALTA FRAN-

CISCO BONIFACIO - EJECUTIVO FISCAL - 

EXPTE. ELECTRÓNICO N° 11049794”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “RIO SEGUNDO, 28/06/2022. Por 

presentado, por parte, en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edic-

tos” CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523685 - $ 18847,50 - 26/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ CRIS-

TOBAL - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11049800”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 28/06/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO

5 días - Nº 523687 - $ 18672,50 - 26/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE PEROTTI MARIA 

MARGARITA - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11049801”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 28/06/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523688 - $ 18777,50 - 26/4/2024 - BOE

Se notifica BRANE NESTOR FABIAN en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ BRANE 

NESTOR FABIAN - EJECUTIVO FISCAL - DGR 

(EXPTE 12498487) tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifiquese.- 

Ab. TUFIH SAHADE.

3 días - Nº 523689 - $ 3447,90 - 26/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE JUNCOS LEONOR 

DEL ROSARIO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11049807”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 28/06/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523690 - $ 18812,50 - 26/4/2024 - BOE

El Juzgado de 1° Inst. y 46° Nom. Civ. y Com., 

de la ciudad de Córdoba, en autos “PPAL 

6456096 - SEYDELL, NORMA DEL CARMEN 

C/ LUNA, NILDA ANDREA DEL VALLE – ACC. 

POSESORIAS/REALES – REIVINDIC.- INCI-

DENTE DE REGULACION DE HONORARIOS 

(Expte. N° 11215993) ha decretado: CORDOBA, 

15/02/2024.-Agreguese copia de la partida de 

defunción de la demandada Sra. LUNA, NILDA 

ANDREA DEL VALLE... Cítese y emplácese a 

sus herederos a efectos de que comparezcan a 

defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga. Fdo.: Dr. Sánchez Del Bianco-Juez–Dr. 

De Arteaga-Prosec.

5 días - Nº 523512 - $ 3987 - 29/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE RIOS RAUL MA-

NUEL - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11049809”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO SEGUNDO, 28/06/2022. Por presentado, 

por parte, en el carácter invocado y con el do-
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micilio procesal constituido. Atento haberse de-

mandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523695 - $ 18655 - 26/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE ONTIVERO DO-

MINGO CESAR - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11049810”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 28/06/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523696 - $ 18760 - 26/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE PEREYRA JOSE 

ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11043599”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 24/06/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523699 - $ 18725 - 26/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE SORIA OSVALDO 

ALFREDO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11043605”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 24/06/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523701 - $ 18742,50 - 26/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE VIALMENTI YO-

LANDA MARGARITA - EJECUTIVO FISCAL - 

EXPTE. ELECTRÓNICO N° 11043606”; de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “RIO SEGUNDO, 24/06/2022. Por 

presentado, por parte, en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento 

haberse demandado a una Sucesión indivisa, 

imprímase trámite a la presente causa en los 

términos de la ley 9024 y sus modificatorias 

ampliándose la citación y emplazamiento a com-

parecer a estar a derecho al término de veinte 

días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por edic-

tos” CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho bajo apercibimiento de ley 

y cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, opon-

ga excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523702 - $ 18847,50 - 26/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE ROSA CESAR 

ANGEL - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11043611”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 24/06/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO

5 días - Nº 523703 - $ 18655 - 26/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE FELIPPA BAUTIS-

TA CLEMENTE - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11043617”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 24/06/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 
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vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523704 - $ 18812,50 - 26/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE YORIO BLANCA 

ANA - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11043618”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 24/06/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO

5 días - Nº 523706 - $ 18655 - 26/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 3º Nom. de Bell Ville, Of. Única 

de Ejecución Fiscal, en los autos carat. “DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PCIA. DE CBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE RIVAROLA MARTA ISA-

BEL – Ejecutivo Fiscal-EE” (Expte. 11496278), 

se ha dictado la siguiente resolución: “Bell Ville, 

23-10-2024… FORMÚLESE liquidación, inclu-

yéndose en la misma la estimación de los ho-

norarios profesionales. NOTIFÍQUESE la misma 

al demandado, con copia, para que éste formule 

las impugnaciones que estime corresponder en 

el término de tres (3) días fatales; debiéndose 

consignar en el instrumento de la comunicación 

el monto total al que asciende la planilla….-“ -” 

FDO: BRUERA Eduardo P.- Juez- ZUAZAGA 

Mara F- Pro secret.- La liquidacion que se acom-

paña, al día 13-03-2024, asciende a la suma de 

pesos Ochenta y seis mil ochocientos ochenta y 

seis con veinte centavos ($86866.20.-).

1 día - Nº 523716 - $ 1482,80 - 24/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE HERRERA CAN-

DIDO JESUS - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11043619”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 24/06/2022. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, impríma-

se trámite a la presente causa en los términos 

de la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose 

la citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523707 - $ 18742,50 - 26/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE LUJAN AVELINA 

HILDA - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11043623”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 24/06/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO

5 días - Nº 523708 - $ 18707,50 - 26/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE CROCCO CARLOS 

MARIA - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11049898”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 28/06/2022.Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO

5 días - Nº 523711 - $ 18707,50 - 26/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE SENS JULIO 

SIXTO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11049900”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 28/06/2022.Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO

5 días - Nº 523715 - $ 18655 - 26/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE GAIDO ALBERTO 

RAUL - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11049905”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 28/06/2022.Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 
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y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO

5 días - Nº 523717 - $ 18690 - 26/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE SUAREZ HECTOR 

JULIO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. ELEC-

TRÓNICO N° 11049907”; de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 28/06/2022.Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domici-

lio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁCESE 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO

5 días - Nº 523718 - $ 18707,50 - 26/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESION INDIVISA DE MASUD SARA 

PAULINA - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11049909”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 28/06/2022.Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523721 - $ 18690 - 26/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE VOTTERO FLO-

RINDO PEDRO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11049917”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 28/06/2022.Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523722 - $ 18760 - 26/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE CEBALLOS FE-

LIX MARCOS - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11049922”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 28/06/2022.Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523725 - $ 18742,50 - 26/4/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “ DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE FERNANDEZ AL-

BERTO HUGO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 

ELECTRÓNICO N° 11049923”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RIO SEGUNDO, 28/06/2022.Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte días.- Notifíquese al 

domicilio fiscal y por edictos.” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 523726 - $ 18795 - 26/4/2024 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 6º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS CORDO-

BA c/ PAZ EDUARDO ALBERTO – EJECUTI-

VO FISCAL – DGR (Expte. 11901080)”, cítese y 

emplácese al demandado de autos para que en 

plazo de treinta días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. Art. 4 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley… 

Fdo: Dra. LUQUE VIDELA, Ma. Laura (Juez); 

Dra. JUY, Luciana (Prosecretaria). Río Cuarto, 

13/03/2024.-

1 día - Nº 523728 - $ 1112,50 - 24/4/2024 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS CORDO-

BA c/ PONCE GERONIMO BENITO – EJECUTI-

VO FISCAL – DGR (Expte. 11935967)”, cítese y 
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emplácese al demandado de autos para que en 

plazo de treinta días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. Art. 4 

ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, oponga excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley… 

Fdo: Dra. LUQUE VIDELA, Ma. Laura (Juez); 

Dra. JUY, Luciana (Prosecretaria). Río Cuarto, 

13/03/2024.-

1 día - Nº 523730 - $ 1117,10 - 24/4/2024 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 4º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE PADOVAN ANA 

RENEE – EJECUTIVO FISCAL – DGR (Expte. 

11901778)”, cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de PADOVAN ANA 

RENEE en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

para que en plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 9118) y den-

tro de los tres días subsiguientes a los del plazo 

de comparendo, opongan excepciones legítimas 

si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley… Fdo: Dra. PUEYRREDON, Magdale-

na (Juez); Dra. ARIAS, Mariana (Prosecretaria). 

Río Cuarto, 14/03/2024.-

1 día - Nº 523731 - $ 1356,30 - 24/4/2024 - BOE

El Juez de 1º Inst. y 7º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS COR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE LASARTE 

LUISA – EJECUTIVO FISCAL – DGR (Expte. 

11493067)”, cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de LASARTE LUISA, 

en los términos del art. 2 de la Ley 9024, para 

que en plazo de treinta días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 9118) y den-

tro de los tres días subsiguientes a los del plazo 

de comparendo, opongan excepciones legítimas 

si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de 

la citada ley… Fdo: Dr. BUITRAGO, Santiago 

(Juez); Dra. MANSILLA, Paola (Prosecretaria). 

Río Cuarto, 27/02/2023.-

1 día - Nº 523733 - $ 1333,30 - 24/4/2024 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 4º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS COR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE RABANAL 

ISIDRO – EJECUTIVO FISCAL – DGR (Expte. 

11901788)”, cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de ANGELINA MARIA 

ILUMINATTI DE RABANAL (heredera fallecida 

del demandado) en los términos del art. 2 de la 

Ley 9024, para que en plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, opongan excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley… Fdo: Dra. PUEYRRE-

DON, Magdalena (Juez); Dra. ARIAS, Mariana 

(Prosecretaria). Río Cuarto, 14/03/2024.-

1 día - Nº 523734 - $ 1473,60 - 24/4/2024 - BOE

La Juez de 1º Inst. y 4º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS COR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE RABANAL 

ISIDRO – EJECUTIVO FISCAL – DGR (Expte. 

12208846)”, cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de ANGELINA MARIA 

ILUMINATTI DE RABANAL (heredera fallecida 

del demandado) en los términos del art. 2 de la 

Ley 9024, para que en plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, opongan excepcio-

nes legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley… Fdo: Dra. PUEYRRE-

DON, Magdalena (Juez); Dra. ARIAS, Mariana 

(Prosecretaria). Río Cuarto, 14/03/2024.-

1 día - Nº 523737 - $ 1473,60 - 24/4/2024 - BOE

Se notifica MSB CONSTRUCTORA S.R.L. en 

los autos caratulados “DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ MSB 

CONSTRUCTORA S.R.L. - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR (EXPTE 12489113) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente 

resolución: Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de VEINTE 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifiquese.- Ab. TUFIH SAHADE.

3 días - Nº 523723 - s/c - 26/4/2024 - BOE

El Juez de 1º Inst. y 7º Nom. en lo Civil y Co-

mercial, Oficina Única de Ejecución Fiscal de la 

ciudad de Río Cuarto, en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS COR-

DOBA c/ SUCESION INDIVISA DE RABANAL 

ISIDRO – EJECUTIVO FISCAL – DGR (Expte. 

11493072)”, cítese y emplácese a los herederos 

y/o representantes legales de la heredera falleci-

da Sra: ANGELINA MARIA ILUMINATTI DE RA-

BANAL, en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

para que en plazo de treinta días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía 

(cfme. Art. 4 ley 9024 modif. por ley 9118) y den-

tro de los tres días subsiguientes a los del plazo 

de comparendo, opongan excepciones legítimas 

si las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de 

la citada ley… Fdo: Dr. BUITRAGO, Santiago 

(Juez); Dra. JUY, Luciana (Prosecretaria). Río 

Cuarto, 14/03/2024.-

1 día - Nº 523740 - $ 1446 - 24/4/2024 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1ª Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales Nº 1 de la Ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE BENATOR ESTHER 

– EJECUTIVO FISCAL – E.E Nº9993500” cita 

y emplaza a los herederos de BENATOR ES-

THER – CUIT 27-03089684-5 de conformidad a 

lo dispuesto por la ley 9024. Cítese y emplácese 

a la parte demandada para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate en 

la misma diligencia para que en el término de 

tres días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese. Ma. Florencia 

Roqué Flores – Procuradora Fiscal. Dec. P.E.P 

Nº 300/09

1 día - Nº 523747 - $ 1609,30 - 24/4/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado 1° Inst. y 1º Nom. 

en lo Civ., Com., Conc. y Fam., Oficina Ejecu-

ciones Fiscales, en autos “Dirección General de 

Rentas de la Provincia de Córdoba c/ LEGASS 

ESTEBAN RAMON Y OTRO – PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL” Expte. 7365643, Liquida-

ción Nº 500417802018, ha ordenado notificar a 

SUCESION INDIVISA DE LEGASS ESTEBAN 

RAMON, DNI 4.841.973, lo siguiente: “RIO TER-

CERO, 10/08/2020. ATENTO el certificado que 

antecede, del que surge la ausencia de excep-

ciones y encontrándose expedita la vía de eje-

cución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado 

por la Ley Nº 9576): FORMÚLESE liquidación, 

incluyéndose en la misma la estimación de 

los honorarios profesionales (dec. Reglamen-
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tario 1205/2015 art. 68 octies modf. por dec 

1945/2018, ley 9024 art. 7, Resolución 39/2018 – 

BOE 03/09/2018, Resolución General de Rentas 

número 25 de fecha 21/05/2019). NOTIFÍQUE-

SE la misma al demandado, con copia, para 

que éste formule las impugnaciones que estime 

corresponder en el término de tres (3) días fata-

les; debiéndose consignar en el instrumento de 

la comunicación el monto total al que asciende 

la planilla. OPORTUNAMENTE, acompáñese al 

Tribunal constancia de la cédula de notificación 

debidamente diligenciada y copia de la liquida-

ción formulada y objeto de aquella comunicación 

a los fines de su aprobación si fuere conforme 

a derecho (art. 2 última parte ley 9024)” Texto 

Firmado digitalmente por: BARO Anabel Violeta- 

PROSECRETARIO/A LETRADO, la liquidación 

asciende a la suma de pesos TREINTA Y CUA-

TRO MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO CON 

CUARENTA CENTAVOS ($34.174,40.)

1 día - Nº 523811 - $ 3246,90 - 24/4/2024 - BOE

La Sec. de Gestión Común del Juz. de Ejec. Fisc. 

Nº 3, sita en Arturo M. Bas 244 - Planta baja de 

la ciudad de Córdoba, Secretaría ünica, hace sa-

ber a la parte demandada SUCESION INDIVISA 

DE TOLEDO DOMINGO ALBERTO que en los 

autos caratulados  DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE TOLEDO 

DOMINGO ALBERTO S/ Ejecutivo fiscal - Expe-

diente electrónico (11208910), se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba,  4 de diciembre 

de 2023. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. Fdo. digitalmente: 

LAVILLA Maria Fernanda. 

1 día - Nº 523752 - $ 1363,20 - 24/4/2024 - BOE

Por orden del JUZGADO 1A INST CIV COM 

17A NOM, de la ciudad de Córdoba,  en los au-

tos caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SERAFINO RITA EVES - PRE-

SENTACION MULTIPLE FISCAL”, EXPEDIENTE 

N*12496894 , NOTIFICA A: MARTA GUADALU-

PE CAPOVILLA, y JULIAN MATIAS ROMERO, 

de conformidad con lo dispuesto por la ley 9024, 

el siguiente decreto: CERTIFICO: Que en los 

autos caratulados :” SERAFINO, RITA EVES 

- PROTOCOLIZACION DE TESTAMENTO EX-

PEDIENTE SAC: 11490195 , la causante insti-

tuyó por Testamento como unicos y universales 

herederos a los Sres. MARTA GUADALUPE 

CAPOVILLA, DNI N°11.500.381, con domicilio 

denunciado en los autos referidos en calle Ave-

nida Urquiza N°329, Barrio Humberto Primo, Lo-

calidad de Castellanos, Provincia de Santa Fe y 

JULIAN MATIAS ROMERO, DNI N°24.692.093, 

domicilio real en calle Obispo Echenique Al-

tamira 3065, Ciudad de Córdoba.— Oficina: 

08/04/2024. CORDOBA, 08/04/2024. Téngase 

presente lo manifestado; en su mérito proveyen-

do a la presentación inicial y teniendo en cuenta 

el certificado de fecha 29/11/2023 y el que an-

tecede, cítese y emplácese a los Sres. MARTA 

GUADALUPE CAPOVILLA, y JULIAN MATIAS 

ROMERO, para que en el plazo de diez días 

comparezcan a estar a derecho y para que den-

tro del término de tres días siguientes a partir 

del último emplazamiento, opongan excepciones 

y ofrezca las pruebas en que ellas se funden, 

bajo apercibimiento del art. 548 del C. de P.C.C 

. Asimismo y lo prescripto por el art. 152 del 

C.P.C., cítese y emplácese a los sucesores de 

Serafino Rita Eves, para que en el término de 

veinte días los que comenzarán a correr a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y cíte-

se a los mismos de remate con las prevenciones 

del art. 526 del C. de P.C.C. para que dentro del 

término de tres días siguientes a partir del último 

emplazamiento, opongan excepciones y ofrezca 

las pruebas en que ellas se funden, bajo aper-

cibimiento del art. 548 del C. de P.C.C a cuyo 

fin publíquense edictos por cinco (5) veces, en 

el boletín oficial (art. 152 y 165 C.P.C. y C.) No-

tifíquese. Firmado: Verónica Beltramone (Juez) 

- VIVIANA MARISA DOMINGUEZ (Secretaria).

5 días - Nº 523766 - $ 23065,50 - 30/4/2024 - BOE

Se notifica SILVA MARCELO CEFERINO en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SILVA MAR-

CELO CEFERINO- EJECUTIVO FISCAL - DGR” 

(EXPTE 11337702) tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifiquese.- Ab. 

Carolina Vega Holzwarth.-

5 días - Nº 523876 - $ 5942 - 30/4/2024 - BOE

Se notifica a BONDIA, JOSÉ MARÍA EUSEBIO, 

que en los autos caratulados: “DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ ARBON SA Y OTRO: 7722960”, 

tramitados ante la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: AR-

TURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VIRGINIA INÉS GATTAS 

- M.P. 1-36878 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 523807 - $ 1864,60 - 24/4/2024 - BOE

Se notifica GOMEZ SANTIAGO JOSE en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ GOMEZ 

SANTIAGO JOSE- EJECUTIVO FISCAL - DGR” 

(EXPTE 11498485) tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 23/02/2024. Téngase 

presente lo manifestado. Agréguese. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024). Notifíquese. Fdo: FERREYRA 

DILLON Felipe. CERTIFICO: que se encuentra 

vencido el plazo por el que se citó a la/al/las/los 

demandada/o/as/os sin que haya/n opuesto ex-

cepción legítima alguna al progreso de la acción. 

Oficina:23/02/2024. Fdo: FERREYRA DILLON 

Felipe.

3 días - Nº 523823 - $ 4220,70 - 26/4/2024 - BOE

Se notifica GARCIA RUBEN OSVALDO en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ GAR-

CIA RUBEN OSVALDO - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR” (EXPTE 7896935) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 01/03/2024. Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. Fdo: LAVILLA Maria Fernan-

da . CERTIFICO: Que se encuentra vencido el 



34BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXII - Nº 82
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 24 DE ABRIL DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

término por el que se citó al/los demandados/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Oficina: 

01/03/2024. Fdo: LAVILLA Maria Fernanda.

3 días - Nº 523830 - $ 4241,40 - 26/4/2024 - BOE

En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

PINGITORE ALFREDO JORGE JOSE - EJE-

CUTIVO FISCAL-EXPTE. 12423316 “ que se 

tramitan ante la OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL, JUZGADO DE 1º INSTANCIA Y 

2º NOMINACION CIVIL,COM. CONC. Y FLIA 

DE RIO TERCERO,y de conformidad a lo dis-

puesto por el art.2 de la ley 9024cc. cpt(to Dec 

400/2015)SE CITA Y EMPLAZA a la parte de-

mandada Sr. PINGITORE ALFREDO JORGE 

JOSE D.N.I. 11499322 para que en el término 

de 20 días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía, y de REMATE en la 

misma diligencia, para que en el término de 3 

días siguientes al vencimiento del comparendo 

oponga excepciones legítimas (art 6 ley cit.) y 

ofrezca la prueba que haga a su derecho, bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución en 

los términos del art. 7 de la ley 9024.Se hace sa-

ber que ha sido impuesta la presente ejecución 

al registrar deuda en concepto de acreencia no 

tributaria(multa de la policía caminera) conforme 

título de deuda Nº 27490769374098. QUEDA 

UD. DEBIDA Y LEGALMENTE NOTIFICADO. 

FDO: BALCELLS ROSANA DEL VALLE. PRO-

CURADORA FISCAL. DEC. 650/11

1 día - Nº 523837 - $ 2124,50 - 24/4/2024 - BOE

Se notifica SUAJE LUIS ALEJANDRO en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUAJE LUIS 

ALEJANDRO- EJECUTIVO FISCAL - DGR” 

(EXPTE 10303964) tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifiquese.- Ab. 

Carolina Vega Holzwarth.-

5 días - Nº 523874 - $ 5896 - 30/4/2024 - BOE

La Sec. de Gestión Común del Juz. de Ejec. Fisc. 

Nº 2 (ex 25ªCC), Tribunales I, sita en Arturo M. 

Bas 244 - Planta baja de la ciudad de Córdoba, 

Secretaría única, hace saber a la parte deman-

dada SUCESION INDIVISA DE GIANNANTO-

NIO DE GOMEZ MARIA MARGARITA que en 

los autos “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE GIANNANTONIO 

DE GOMEZ MARIA MARGARITA S/ Ejecutivo 

fiscal - Expediente electrónico (10486307)”, se ha 

dictado la siguiente resolución: Córdoba, 16 de 

febrero de 2024. Por adjunta cedula sin diligen-

ciar. Téngase presente el domicilio denunciado. 

Por adjunta cédula y edictos.- Habiéndose ven-

cido el término por el que se citó de remate a la 

parte demandada sin que haya opuesto excep-

ción legítima alguna y sirviendo el presente de la 

constancia requerida por la ejecutante y exigida 

por la ley, DECLÁRESE expedita la vía de eje-

cución por el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modi-

ficatorias). Notifíquese. Fdo. digitalmente: PETRI 

PAULINA ERICA.

1 día - Nº 523867 - $ 1846,20 - 24/4/2024 - BOE

Se notifica TRAICO JUAN LUCAS en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ TRAICO JUAN 

LUCAS- EJECUTIVO FISCAL - DGR” (EXPTE 

10291769) tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- Cór-

doba. Se ha dictado la siguiente resolución: “Cí-

tese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de veinte días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifiquese.- Ab. 

Carolina Vega Holzwarth.-

5 días - Nº 523872 - $ 5827 - 30/4/2024 - BOE

En los autos “10098645 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/  SUCESION INDIVISA DE 

CEBALLOS RUBEN EDELBERTO Y OTROS - 

EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan en 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 domicilio del Tribunal Arturo M 

Bas N° 244 - PB – Córdoba. Se NOTIFICA a: 

SUCESION INDIVISA DE CEBALLOS RUBEN 

EDELBERTO CUIT 23-06504443-9. Conforme a 

lo dispuesto por la ley pcial. 9.024 y sus modifica-

torias: Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. “Córdo-

ba, 16 de abril de 2024. Agréguese. Téngase por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. Estese a lo 

dispuesto por el artículo Nº 2 de la Ley 9024 y 

sus modificatorias. Hágase saber que el presen-

te expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

“.- Texto Firmado digitalmente por: VIGLIANCO 

Veronica Andrea (PROSECRETARIO/A LETRA-

DO) “.- Liq: 501251182021. NICOLAS O. M DALEL 

– ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 523893 - $ 2540,80 - 24/4/2024 - BOE

Se notifica GUZMAN JANET IVONNE en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ GUZMAN 

JANET IVONNE- EJECUTIVO FISCAL - DGR” 

(EXPTE 11912675) tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifiquese.- Ab. 

Carolina Vega Holzwarth.-

5 días - Nº 523878 - $ 5873 - 30/4/2024 - BOE

Se notifica YUDICELLO GASTON MIGUEL en 

los autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ YUDICE-

LLO GASTON MIGUEL- EJECUTIVO FISCAL - 

DGR” (EXPTE 10541221) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 1, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifiquese.- 

Ab. Carolina Vega Holzwarth.-

5 días - Nº 523883 - $ 5965 - 30/4/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 2 - DOMICILIO: AR-

TURO M BAS 244 P.B - SECRETARÍA: ÚNICA 

- SEÑOR/A: SUCESION INDIVISA DE GATICA 

RAMON FELIPE - DOMICILIO:GRAL MIGUEL 

DE AZCUENAGA 3688- CÓRDOBA. Se hace 
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saber a Ud. que en los autos caratulados DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GATI-

CA RAMON FELIPE- PRESENTACIÓN MÚLTI-

PLE FISCAL (Expte.10728085)” - se ha dictado 

el siguiente proveído “Cítese y emplácese a la 

parte demandada, para que en el término de 

tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento”. Se acompañan: 

fotocopias de demanda y documental en 3 fs. 

firmadas y selladas. QUEDA UD. DEBIDAMEN-

TE NOTIFICADO BAJO APERCIBIMIENTO DE 

LEY. Dr. Santiago Otero Berger - Mat. 1-33403.

3 días - Nº 523901 - $ 5138,40 - 26/4/2024 - BOE

Se notifica a OMEGA CONSTRUCCIONES 

SRL - IMI SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

L, que en los autos caratulados: “DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ OMEGA CONSTRUCCIONES 

SRL - IMI SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

L: 8068489”, tramitados ante la OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - V.

MARIA, Secretaría a cargo del autorizante, do-

micilio del tribunal: GENERAL PAZ 331 - VILLA 

MARIA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

YASMIN M. JALIL - M.P. 1-37315 - Procuradora 

Fiscal”.

5 días - Nº 523905 - $ 10300,50 - 30/4/2024 - BOE

Se notifica a MOLDES, RICARDO ALBERTO, 

que en los autos caratulados: “DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MOL-

DES RICARDO ALBERTO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE: 10106886”, tramitados ante la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 

3, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓR-

DOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Líbrese sin más trámite 

mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VIRGINIA INÉS GATTAS - M.P. 1-36878 - Procu-

radora Fiscal”.

1 día - Nº 523920 - $ 1979,60 - 24/4/2024 - BOE

En los autos caratulados: DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE LUCERO, NESTOR VIC-

TOR - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE: 10705961 

- OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- JUZG 7A NOM - RIO CUARTO. Se ordena:” 

...cítese y emplácese a los herederos y/o repre-

sentantes legales de Néstor Víctor Lucero en los 

términos del art. 2 de la ley 9024, para que en 

el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, conforme 

lo previsto por art. 4 de la ley 9024, sin perjuicio 

de la citación al domicilio tributario denunciado. 

Notifíquese. Río Cuarto, 10/04/2024. Fdo.: BUI-

TRAGO Santiago, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, 

MANSILLA Paola Verónica, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO

2 días - Nº 524482 - $ 3482,50 - 25/4/2024 - BOE

El señor Juez de 1era- Instancia y 9na- No-

minacion en lo Civil y Comercial de la Prime-

ra Circunscripcion Judicial de la Provincia de 

Cordoba,con asiento en la Ciudad de Cordoba 

(Capital) -UBICACION del Tribunal: Planta Baja 

Sobre calle Duarte Quiros nº 545 -TRIBUNAL I-, 

en autos caratulados:” STUTZ, Vicente Marciano 

del Corazon de Jesus o Marciano del Corazon 

de Jesus o Vicente Mariano del Corazon de Je-

sus o Mariano del Corazon de Jesus - Ausen-

cia con Presuncion de Fallecimiento-”, Expte. 

nº 11198485, CITA al PRESUNTO AUSENTE: 

STUTZ, Vicente Marciano del Corazon de Jes-

us o Marciano del Corazon de Jesus o Vicente 

Mariano del Corazon de Jesus o Mariano del 

Corazon de Jesus por EDICTOS que deberan 

publicarse UNA vez por mes durante SEIS ME-

SES en el Boletin Oficial. Córdoba, 14 del mes 

de Agosto de 2023. Fdo: PRATO, Natalia Hebe. 

ProSecretaria Letrada. FALCO, Guillermo Ed-

mundo. JUEZ de 1era. Instancia.

6 días - Nº 517948 - $ 9573 - 20/8/2024 - BOE

Dean Funes, 20 de marzo de 2024.— ... fíjese 

nueva audiencia de conciliación que prescriben 

los arts. 47 y 50 de la Ley N° 7987 para el día 

30 de mayo del cte año a las 11:00 hs..— Con-

secuentemente atento lo solicitado, constancias 

de estos obrados y lo normado por los arts. 152 

y 165 del C.P.C.C: cítese y emplácese al terce-

ro citado “COOPERATIVA DE TRABAJO SO-

LITARIDAD Y COMPROMISO Ltda., CUIT 30-

71489044-8 “ a comparecer a estar a derecho 

y obrar en la forma que mas le convenga en los 

presentes obrados, en los términos del proveído 

de fecha 19/12/2022 y a la audiencia de conci-

liación dispuesta precedentemente, por edictos 

que se publicaran por el termino de veinte días 

en el el diario Boletín oficial. Notifiquese.... Fdo: 

Dra. Casal María Elvira: SECRETARIA JUZGA-

DO 1º INSTANCIA. Dra. Mercado Emma del Va-

lle: JUEZA 1º INSTANCIA. 

20 días - Nº 521442 - $ 29564 - 14/5/2024 - BOE

JUZGADO CIV.COM.CONC.Y FLIA.2a NOM-

Sec 4-COSQUIN-exp.10294656-CETROGAR 

S.A.C/MANCUELLO,ISIDRO DIONISIO-EXPED.

ELECTRONICO- EJEC.POR COBRO DE LE-

TRAS O PAGARES-COSQUIN,16/12/2021.-Por 

presentado,por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido.-Admítase la deman-

da a la que se imprimirá el trámite de JUICIO 

EJECUTIVO.Agréguese boleta de aportes, po-

der juramentado y documental acompañada.

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento(30%)en que se estiman los 

intereses y costas provisorias del juicio.-Cítese y 

emplácese al demandado para que en el térmi-

no de cinco(5)días y bajo apercibimiento de ley 

comparezca a estar a derecho.Cíteselo de rema-

te para que dentro del término de tres días subsi-

guientes al de comparendo oponga excepciones 

legítimas si tuviera y ofrezca prueba,bajo aperci-

bimiento de ley.Téngase presente la autorización 

efectuada.Notifíquese.-FDO.MARTOS Francis-

co Gustavo JUEZ;GARCIA Jorge Luis PROSE-

CRETARIO.COSQUIN,03/02/2023. Agréguese.

Téngase presente la declaración jurada formu-

lada.Atento lo solicitado,constancias de autos y 

lo dispuesto por los arts 152 y 165 del CPCC,-

modifíquese el decreto de fecha16/12/2022(en 

la parte pertinente de citación a comparecer)la 

que queda redactada de la siguiente manera: 

“cítese y emplácese al demandado a compare-
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cer a estar a derecho en el plazo de veinte días 

bajo apercibimiento de rebeldía,a cuyo fin:publí-

quense edictos en el Boletín oficial del presen-

te decreto y de la parte que no se modifico del 

decreto de fecha 16/12/2022.El plazo comenza-

rá a correr a partir de la última publicación.FDO.

MARTOS Francisco Gustavo JUEZ;CARRASCO 

Alicia Susana PROSECRETARIO.

5 días - Nº 522106 - $ 17223,50 - 26/4/2024 - BOE

JUZGADO CIV.COM.CONC.Y FLIA.2a NOM-

Sec 3-COSQUIN-EXP.10109557-CETROGAR 

S.A.C/CORTEZ,ANGEL ERNESTO - EXPED.

ELECTRONICO-EJEC.POR COBRO DE LE-

TRAS O PAGARES;COSQUIN,06/09/2022.Tén-

gase presente. Proveyendo al escrito inicial:Por 

presentado,por parte y con el domicilio constitui-

do.Admítase la demanda a la que se imprimirá 

el trámite de JUICIO EJECUTIVO.Agréguese.

Líbrese sin más trámite mandamiento de eje-

cución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento(30%)en que se estiman 

los intereses y costas provisorias del juicio.Cíte-

se y emplácese al demandado para que en el 

término de tres-3-días y bajo apercibimiento de 

ley comparezca a estar a derecho.Cíteselo de 

remate para que dentro del término de tres días 

subsiguientes al de comparendo oponga excep-

ciones legítimas si tuviera y ofrezca prueba,ba-

jo apercibimiento de ley.Como se pide atento lo 

dispuesto por el Acuerdo Reglamentario N°114 

Serie B del 22 de Octubre de 2013.Trábese el 

embargo solicitado con las limitaciones previstas 

mediante decreto ley 484/87;a cuyo fin ofíciese. 

Notifiquese.FDO.MARTOS Francisco Gustavo 

JUEZ;CHIARAMONTE Paola Elizabeth PRO-

SECRETARIO;COSQUIN,27/02/2023.Agrégue-

se.Téngase presente lo manifestado.Atento lo 

solicitado,constancias de autos,y lo dispuesto 

por el art.152 del C.P.C.:Cítese y emplácese al 

Sr.CORTEZ,ANGEL ERNESTO para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a de-

recho y en tres días más,vencidos los primeros 

oponga excepciones legítimas,bajo apercibi-

miento de mandar llevar adelante la ejecución 

en su contra a cuyo fin:Publíquense edictos en 

el “Boletín Oficial.Notifíquese junto al decreto de 

fecha 06/09/2022.FDO.CHIARAMONTE Paola 

Elizabeth PROSECRETARIO

5 días - Nº 522108 - $ 16970,50 - 26/4/2024 - BOE

JUZGADO C.C.CONCIL.FAM.2A NOM-SEC.3-

VILLA DOLORES-EXP.9913440-CETROGAR 

S.A.C/PEREZ,PABLO DAVID-EXPED.ELEC-

TRONICO-EJEC.POR COBRO DE LETRAS O 

PAGARES-VILLA DOLORES,02/02/2022.Por 

adjuntada boleta de aportes,agréguese.Prove-

yendo al escrito de demanda:Admítase en cuan-

to por derecho corresponda el presente juicio eje-

cutivo.Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que, en el término de tres días, comparezca 

a estar a derecho y,en el mismo acto,cítesele de 

remate para que oponga excepciones legítimas 

si las tuviera dentro de los tres días siguientes al 

del vencimiento de aquel término,bajo apercibi-

miento de ley. Téngase presente lo demás ma-

nifestado.Acompañe los comprobantes de pago 

de los impuestos de sellos faltantes de acuerdo 

al decreto de fecha 04/05/2021en el término de 

dos días,bajo apercibimiento.Notifíquese.-FDO.

DURÁN LOBATO Marcelo Ramiro JUEZ;ALTA-

MIRANO Maria Carolin, SECRETARIO. VILLA 

DOLORES,11/08/2023.Por adjuntada la docu-

mental que menciona, agréguese.Publíquense 

edictos como se pide. FDO.ALTAMIRANO Maria 

Carolina SECRETARIO

5 días - Nº 522127 - $ 9679,50 - 26/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1a Inst. y 12a Nom, Civ. Y Com. 

De Cba. cíta y emplaza a herederos de CARLOS 

FLORENCIO ARIAS DEMO DNI 7980780 en 

autos caratulados GARCIA, EMMANUEL OS-

CAR C/ ARIAS, CONRADO AGUSTIN Y OTRO 

- ABREVIADO - DAÑOS Y PERJUCIOS - ACCI-

DENTES DE TRANSITO - TRAM.ORAL, Expte. 

N°10269618, a fin que en el término de veinte 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a estar a derecho y constituyan 

domicilio legal bajo apercibimiento de rebeldía, 

contesten la demanda, oponga excepciones o 

deduzca reconvención, debiendo ofrecer la prue-

ba de que hayan de valerse, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cba. 15/09/23. Fdo. LINCON Yessica 

N. – Juez. MANCINI Ma. Del Pilar - Secretaria

5 días - Nº 522554 - $ 5585,50 - 24/4/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común del Juz. de 

Ejec. Fisc. Nº 1 (ex 21ªCC),Tribunales I, sita en 

Arturo M. Bas 244 - Planta baja de la ciudad 

de Córdoba, Secretaría única,  hace saber a 

la parte demandada SUCESORES DE BUIDE 

GABRIEL ALEJANDRO que en los autos “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE BUIDE GABRIEL ALEJAN-

DRO S/ Ejecutivo fiscal - Expediente electrónico 

(11635273)”, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CÓRDOBA, 14/04/2023. Téngase presen-

te lo manifestado. En su mérito, reanúdense las 

presentes actuaciones (art. 97, ib.). Téngase al/

la compareciente por presentado/a, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Procédase de conformidad con el 

art. 2 de la Ley 9024, a cuyo fin y atento a lo 

dispuesto por el art. 165 del CPCC cítese y em-

plácese a los/as Sucesores del/a demandado/a 

por edictos que se publicarán por un día en el 

Boletín Oficial, para que en el plazo de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación, COMPAREZCAN a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cíteselos/as de rema-

te en la misma publicación para que en el plazo 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho de con-

formidad con lo dispuesto en el art. 6 de la ley 

Provincial N° 9024, bajo apercibimiento del art. 

7, ib. Asimismo, acredite notificación al domicilio 

que surge del título de deuda y al domicilio de 

los herederos, si los hubiera. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).- FDO. FERREYRA DI-

LLON FELIPE.   

1 día - Nº 523898 - $ 3440,10 - 24/4/2024 - BOE

El Sr. Juez Civ. y Com. de 1° Inst. y 5a Nom de 

Córdoba Cap, en autos caratulados “DIAZ, DA-

NIEL HUMBERTO- USUCAPION- EXPTE. N° 

9927012” cita y emplaza a los herederos y suce-

sores de José Victoricio Cardozo DNI 3.817.088 

para que en el término de 20 días contados des-

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Fdo.

MONFARRELL Ricardo G., JUEZ- RAMELLO 

Ileana, SECRETARIA. Cba, 13/4/22.-

5 días - Nº 522626 - $ 2538 - 24/4/2024 - BOE

JUZGADO C.C.CONCIL.FAM.2A NOM-

SEC.3-VILLA DOLORES-EXP.9041940-CRE-

DIAR S.A.C/RAMIREZ,EMILSE LUCIA-

NA-EXPED.ELECTRONICO-EJEC.POR 

COBRO DE LETRAS O PAGARES-VILLA DO-

LORES,08/09/2020.Téngase por cumplimentado 

el pago de aportes conforme surge de las cons-

tancias de SAC.-Proveyendo al escrito que ante-

cede y a la demanda:téngase al compareciente 

por presentado,por parte en el carácter invocado 

y acreditado,y con el domicilio procesal constitui-

do.-Admítase en cuanto por derecho correspon-

da el presente juicio ejecutivo.-Cítese y empláce-

se a la parte demandada para que en el término 

de TRES días comparezca a estar a derecho y 

en el mismo acto cítesele de remate para que 

oponga excepciones legítimas si las tuviera den-

tro de los tres días siguientes al del vencimiento 

de aquel término bajo apercibimiento de ley.-Lí-

brese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el 30%en que se estiman intereses y costas del 

juicio.-Téngase presente lo demás manifestado 

y la autorización formulada.-Notifíquese.-FDO.

DURÁN LOBATO Marcelo Ramiro JUEZ, FER-

NANDEZ CUESTA Marcos Ezequiel PROSE-
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CRETARIO.VILLA DOLORES,08/02/2024.Agré-

guese cédula de notificación acompañada.Por 

cumplimentado lo requerido en autos.Atento lo 

solicitado y constancias de autos,cítese y em-

plácese a la demandada Sra. Emilse Luciana 

Ramírez a comparecer a estar a derecho en el 

plazo de veinte días,a cuyo fin:publíquense edic-

tos en el Boletín oficial,bajo apercibimiento de 

rebeldía.Asimismo,cíteselo de remate para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento de aquél oponga excepciones legítimas 

al progreso de la acción.El plazo comenzará a 

correr a partir de la última publicación.—FDO.

ALTAMIRANO Maria Carolina SECRETARIO.

5 días - Nº 522136 - $ 17545,50 - 26/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 35° Nom. Civ. Y Com. 

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos del 

Sr. Sr. MANUEL MALIS — cónyuge superstite de 

la co-heredera Sra. Lidia Arguello conjuntamente 

con su hija Sra. Patricia Monica Malis (+)-, a fin 

que en el término de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía, en autos: 

“ARGÜELLO, ALEJO - LOPEZ, DOMINGA - AR-

GÜELLO, ERNESTO- DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” (Expte. 4361994). Cba., 10/04/2024. 

Fdo. Dr. Mariano Andrés Diaz Villasuso: Juez – 

Dr. Lucas Eliseo Otero Gruer: Sec.- 

5 días - Nº 522625 - $ 4815 - 25/4/2024 - BOE

JUZGADO CIV.COM.CONC.Y FLIA.2a NOM-

Sec 4-COSQUIN-EXP.10294676-CETROGAR 

S.A.C/CASTRO,MAXIMILIANO DAVID-EXPED.

ELECTRONICO- EJEC.POR COBRO DE LE-

TRAS O PAGARES-COSQUIN,27/12/2021.Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido.-Admítase la de-

manda a la que se imprimirá el trámite de JUI-

CIO EJECUTIVO.Agréguese boleta de aportes, 

poder juramentado y documental acompañada.

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento(30%)en que se estiman los 

intereses y costas provisorias del juicio.-Cítese 

y emplácese al demandado para que en el tér-

mino de cinco(5)días y bajo apercibimiento de 

ley comparezca a estar a derecho.Cíteselo de 

remate para que dentro del término de tres días 

subsiguientes al de comparendo oponga excep-

ciones legítimas si tuviera y ofrezca prueba,-

bajo apercibimiento de ley.Téngase presente la 

autorización efectuada.Atento a lo manifestado 

por la actora en cuanto a que se trata de una 

relación de consumo,dése intervención al MPF. 

Notifíquese.-FDO.MARTOS Francisco Gustavo 

JUEZ,GARCIA Jorge Luis, PROSECRETARIO.

COSQUIN,12/09/2023.-Atento lo solicitado,las 

constancias de autos y lo dispuesto por el 

art.165 del CPC,cítese y emplácese al deman-

dado a comparecer a estar a derecho en el plazo 

de veinte días,a cuyo fin:publíquense edictos en 

el Boletín oficial,bajo apercibimiento de rebeldía.

Asimismo,cíteselo de remate para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

de aquél oponga excepciones legítimas al pro-

greso de la acción.El plazo comenzará a correr 

a partir de la última publicación.FDO.MARTOS 

Francisco Gustavo JUEZ,JUAREZ Mariano SE-

CRETARIO.

5 días - Nº 522143 - $ 16901,50 - 26/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª. INST CIV y COM 17ª. NOM, de 

la ciudad de Córdoba, Prov. de Cba., en autos 

“LUJAN, GUILLERMO PEDRO - ABREVIADO” 

- EXPTE. SAC 12529734”, cita y emplaza a los 

herederos del demandado Chehede JOAQUIN, 

o Joaquin CHEHEDE, DNI o MI nº 6.584.925, 

para que en el término de veinte (20) días, los 

que comenzarán a correr a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho, 

contesten la demanda, y en su caso opongan 

excepciones o deduzcan reconvención, debien-

do, además, ofrecer toda la prueba que hayan 

de valerse, bajo apercibimiento de los arts. 507 y 

509 del C.P.C.C.. Fdo.: Dra. DOMINGUEZ Vivia-

na Marisa, SECRETARIA; Dra. BELTRAMONE 

Verónica Carla, JUEZA.

5 días - Nº 522563 - $ 5424,50 - 30/4/2024 - BOE

JUZGADO CIV.COM.CONC.Y FLIA. 2a 

NOM-Sec 4-COSQUIN-EXP.10354742-CE-

TROGAR S.A.C/STRANO,JONATAN SALVA-

DOR-ABREVIADO-COBRO DE PESOS-COS-

QUIN,29/12/2021.-Agréguese boleta de aportes 

acompañada y téngase presente la rectificación 

efectuada.A lo solicitado,como se pide.- Agré-

guese documental.En su mérito y proveyendo 

a la demanda:por presentado, por parte en el 

carácter invocado,y con el domicilio procesal 

constituido.Dése al presente trámite de JUICIO 

ABREVIADO(art.418,ley 8465).-Cítese y em-

plácese al demandado para que en el lapso de 

DIEZ(10) comparezca, conteste la demanda y en 

su caso oponga excepciones o reconvenga la de-

manda.-Hágase saber que en la misma oportu-

nidad deberá ofrecer toda la prueba que haya de 

valerse bajo pena de caducidad(art. 510C.P.C.),-

sin perjuicio de lo dispuesto en los arts.241 y 

218 de la misma ley. Deberá cumplimentar el 

art.192,respecto de la documental acompaña-

da,bajo apercibimiento dispuesto en la misma 

disposición legal.- Téngase presente las autori-

zaciones realizadas.Dése intervención al Minis-

terio Público Fiscal.Notifíquese.FDO.MARTOS 

Francisco Gustavo, JUEZ, JUAREZ Mariano SE-

CRETARIO.COSQUIN,15/09/2023.-Agréguese. 

Atento lo solicitado,manifestado, constancias de 

autos y lo dispuesto por el art152y165 del CPCC 

del CPCC cítese y emplácese a comparecer a 

STRANO, JONATAN SALVADOR a fin que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho,constituya domicilio legal bajo apercibi-

miento de rebeldía,conteste la demanda o de-

duzca reconvención, debiendo ofrecer la prueba 

de que haya de valerse en la forma bajo aperci-

bimiento de ley,a cuyo fin publíquense edictos, 

durante cinco veces en el Boletín Oficial.FDO.

MARTOS Francisco Gustavo JUEZ,CARRASCO 

Alicia Susana PROSECRETARIO.

5 días - Nº 522149 - $ 17453,50 - 26/4/2024 - BOE

Cítese y emplácese al demandado Juan Cruz 

Luna DNI 29.933.248, para que en el término 

de 20 días siguientes a la última publicación de 

edictos (art. 165 C .P.C.C) comparezca a estar 

a derecho en los autos “PLAN ROMBO S.A. 

DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS 

C/ LUNA, JORGE DANIEL Y OTRO - EJECU-

TIVO - OTROS TITULOS- EXPTE: 10403442” 

que se tramitan por ante el JUZGADO CIV.COM.

CONC.Y FLIA. 1A NOM - SEC 1 de la localidad 

de Cosquín, cíteselo de remate para que en el 

término de tres días más vencidos los primeros 

oponga y pruebe excepción legítima al progreso 

de la acción bajo apercibimiento. Notifíquese.- 

5 días - Nº 522310 - $ 4550,50 - 24/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de la ciudad de Huinca Renancó, 

en los autos caratulados:  LARROVERE OLLO, 

MICKAELA Y OTRO C/ LARROVERE, FABIAN 

GUSTAVO - ABREVIADO, Expte. N°: 11926195 

- ha dictado la siguiente resolución: HUINCA 

RENANCÓ, 23/08/2023. Téngase a los compa-

recientes por presentados, por parte y con el 

domicilio constituido. Por iniciada DEMANDA DE 

SUPRESIÓN DE APELLIDO PATERNO en con-

tra de FABIAN GUSTAVO LARROVERE (art. 69 

ss. y cc. del CCC). Admítase. Dése al presente el 

trámite de JUICIO ABREVIADO (art. 507 ss. y cc. 

del CPCC). Por ofrecida la prueba que se expre-

sa. Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en OCHO (8) días comparezca a estar 

a derecho, conteste la demanda y en su caso 

oponga excepciones o deduzca reconvención, 

debiendo además ofrecer toda la prueba de que 

haya de valerse, bajo apercibimiento de los arts. 

507 y 509 del CPCC. Ordénese la publicación de 

edictos en el “Boletín Oficial” de la Provincia de 

Córdoba, una vez por mes, en el lapso de dos 

meses, pudiendo formularse oposición dentro de 

los quince (15) días hábiles contados desde la 

última publicación (art. 70 del CCC). Dése inter-
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vención al representante del Ministerio Público 

Fiscal, y a la Dirección General del Registro de 

Estado Civil y Capacidad de las Personas (art. 

78 de la Ley 26.413); y oportunamente córrase-

les vista de todo lo actuado. Reconocido que es, 

que el nombre es un instituto que interesa al or-

den público no solamente por las relaciones del 

sujeto con el Estado sino -además- como medio 

de seguridad y garantía de las relaciones inter-

subjetivas, en el complejo medio social en que 

vivimos, por ello, hágase saber a la parte acto-

ra, que previo al dictado de la sentencia, deberá 

acreditar si existen cautelares inscriptas a sus 

nombres.  NOTIFÍQUESE.- Fdo.-: Funes Lucas 

Ramiro- Juez de 1A INST.- VIVAS, MARCELA 

DEL CARMEN- PROSECRTARIA LETRADA.-

3 días - Nº 522747 - $ 11389,80 - 24/6/2024 - BOE

EDICTO: La Sra. Juez de 1º Inst. en lo Civil, 

Com., Concil. y Flia. de 2ª Nom., de la ciudad 

de Alta Gracia, Sec. Nº 4, en autos “YRIARTE 

ANDRES (HOY SUS SUCESORES), C/ SA-

YES, WALTER MARTÍN Y OTROS EJECUTIVO 

- OTROS TITULOS (EXPTE. 12004005)” cita y 

emplaza a los sucesores del Sr. Andrés YRIAR-

TE o IRIARTE, L.E./D.N.I Nº 6.395.937, para que 

en el plazo de veinte (20) días comparezcan a 

estar a derecho o a obrar en la forma que más 

les convenga bajo apercibimiento de rebeldía. 

Alta Gracia, 04 de Abril de 2024. Fdo. Dra. Lo-

rena Beatriz CALDERON - JUEZ/A - Dra. María 

Emilse NAZAR - PROSECRETARIO/A LETRA-

DO

5 días - Nº 522750 - $ 4562 - 25/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C.C.CON.FAM.1A-SEC.2 

de La Carlota, cita y emplaza a los Sucesores 

de Amet Mabruque y Dominga Teresa Podio de 

Mabruque, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo apercibimiento de rebeldía, en 

los autos en los autos caratulados “SANCHEZ, 

JOSÉ LUIS C/ MABRUQUE, AMET Y OTRO - 

ORDINARIO - ESCRITURACION (10636163)”.- 

Fdo. Dr. Muñoz Rubén Alberto (Juez 1ra Instan-

cia); Dra. Varela Viviana Beatriz (Prosecretaria 

Letrada). LA CARLOTA, 10/03/2022

5 días - Nº 523438 - $ 3527 - 29/4/2024 - BOE

El Juez de 1° Inst. y 1° Nominación en lo Civ y 

Com, Con y Flia de la Ciudad de Río Segundo 

-Domicilio del Tribunal: Bv. Perón N° 372 esq. 

Perú, Río Segundo- mediante decreto de fecha 

29/06/2023 cita y emplaza a la Sra. SANCHEZ 

YOLANDA MERCEDES, DNI 10171189, con 

domicilio en PJE. MOCANA 823, de la Ciudad 

de Córdoba; a comparecer a estar a derecho 

en el plazo de veinte días en los Autos: “Exte N° 

10950597 - FERNANDEZ, EFRAIN MATIAS C/ 

RAMIRES, ERNESTO GUILLERMO Y OTRO 

- EJECUTIVO POR COBRO DE LETRAS O 

PAGARES”, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, cítesela de remate para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

de aquél oponga excepciones legítimas al pro-

greso de la acción. El plazo comenzará a correr 

a partir de la última publicación. RÍO SEGUN-

DO, 29/06/2023. Fdo: DIAZ BIALET Juan Pablo 

(JUEZ DE 1RA. INSTANCIA) - ALFIERI DAVID 

Lucila Del Valle (PROSECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA)

5 días - Nº 522784 - $ 8173 - 26/4/2024 - BOE

El Sr. Juez Civil y Com. de 1ª Inst. y 48ª Nom. de 

Córdoba, ha dictado la siguiente resolución: Cór-

doba, 12/04/2024. cítese y emplácese a la code-

mandada Carla Matilde Vinocur, DNI 32.240.200, 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho en autos: “Botta, Eduardo 

c/ Bustos Teresa y otros - Acc. Nulidad - Expte. 

N° 4506946”, bajo apercibimiento de rebeldía, 

transcribiendo en el edicto el decreto de fecha 

05/05/2020, a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por cinco veces (Cfr. art. 165 

del CPCC). El plazo comenzará a correr a par-

tir de la última publicación.” Fdo: Villagra,Juez. 

“Córdoba, 05/05/2020. Cítese y emplácese a los 

herederos de Eduardo Isaac Vinocur a fin que 

en el término de veinte (20) días a contar desde 

el último día de publicación comparezcan a de-

fenderse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía.” Fdo: Mira, Juez.

5 días - Nº 523114 - $ 13455 - 25/4/2024 - BOE

CONVOCATORIA - ELECCIONES GENERA-

LES-CLUB DEPORTIVO ARGENTINO CEN-

TRAL - La Comisión Normalizadora del club 

deportivo Argentino Central, designada por re-

solución Nª 24 “U /2024 del IPJ de esta ciudad 

de Córdoba, en cumplimiento a las disposiciones 

estatutarias Art 49 del estatuto, convoca a elec-

ciones generales para el día 6 de mayo de 2024, 

en los cargos correspondientes a los miembros 

del Consejo Directivo, en su totalidad miembros 

titulares y suplentes. PARA CONSEJO DIREC-

TIVO (ART 49º DEL ESTATUTO). Presidente- 

Secretario- Vicepresidente- Secretario- Prose-

cretario- Tesorero- Prosecretario, cinco vocales 

titulares- tres vocales suplentes. Córdoba once 

(18) de Abril de 2024.

10 días - Nº 523609 - $ 24640 - 3/5/2024 - BOE

El Juzgado Civ. y Com. de 1ª Inst. y 2ª Nom. de 

Río Cuarto, Sec. Nº 4, en autos “FICCO, JOSÉ 

ANTONIO C/ BRINGAS, NÉSTOR SEGUNDO 

- ABREVIADO – TRÁM. ORAL - EXPTE. Nº 

12713407”, cita y emplaza a los herederos de 

Néstor Segundo Bringas, DNI 6.653.911, a fin 

que en el término de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación comparez-

can a defenderse o a obrar en la forma que les 

convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. Río 

Cuarto, 18/04/2023. Fdo: Dra. Ma. Laura Luque 

Videla, Jueza – Dr. Guillermo Carlos Bramuzzi, 

Prosecretario

5 días - Nº 523743 - $ 3837,50 - 30/4/2024 - BOE

La Excma. Cámara de Apelaciones Civil, Comer-

cial, Trabajo y Familia de la ciudad de Río Terce-

ro, Secretaría N° 2, cita y emplaza a los suce-

sores de la Sra. EMILIA ISABEL MALDONADO, 

DNI: 7.661.121, en los autos caratulados “EXPE-

DIENTE SAC: 444611 - RODRIGUEZ, MANUEL 

AUGUSTO Y OTRO C/ GRAZIANI, ROGER LI-

VIO - EJECUCION HIPOTECARIA”, por el térmi-

no de 20 días a contar desde el último día de 

publicación, para que comparezcan a estar a de-

recho en autos bajo apercibimiento de rebeldía. 

Río Tercero, 31 de marzo de 2021.- Fdo. GODOY 

Maria Adriana VOCAL DE CAMARA - PONZIO 

Luciana PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 523761 - $ 4481,50 - 30/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “SOSA, MARIA CE-

LESTE C/ TORRES, JUAN CARLOS Y OTRO 

- ACCIONES DE FILIACION - EXPEDIENTE 

SAC: 9015512”, de trámite ante el Juzgado Ci-

vil y Comercial de Primera Instancia y Primera 

Nominación, Sec. N° 1 de Río Tercero, se ha 

dictado la siguiente resolución: “RIO TERCE-

RO, 31/07/2023.- Téngase a la compareciente 

-actora- por parte y con el domicilio constituido. 

Atento el certificado que antecede y constan-

cias de autos -defunción del demandado Torres 

Juan Carlos- de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 97 del C.P.C., emplácese a los herederos 

del mismo, Sr. Torres Juan Carlos para que en 

el plazo de veinte días comparezcan a tomar 

participación en autos y a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de ley. Sus-

péndase la presente causa en los términos del 

art. citado. A lo demás, oportunamente conforme 

constancias de autos”. FDO.: SÁNCHEZ TORAS-

SA, Romina Soledad. JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA. LOPEZ Alejandra María. SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 523772 - $ 1807,10 - 24/4/2024 - BOE

EDICTO:El señor Juez de 1° Instancia y 1° Nom. 

en lo C.C.C y Flia. de V.C.Paz, Sec. Fiscal, en 

los autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE 

TANTI C/MUÑOZ RICARDO-PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL- EXPTE N° 7781911”. Se ha 

dictado la siguiente resolución: Villa Carlos Paz, 
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05 de Abril de 2024.- Atento certificado prece-

dente del que surge la ausencia de excepciones 

y encontrándose expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art.7 de ley 9024 modificado por la ley 9576) 

de la liquidación formulada y de la estimación de 

los honorarios profesionales que asciende a la 

suma de $207.955,73 córrase vista a la contraria. 

Notifíquese al demandado con copia de la refe-

rida liquidación para que en el término de tres 

(3) días fatales formule las impugnaciones que 

estime correspondiente.-PANDOLFINI Mariela 

Noelia. PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 524395 - $ 2975 - 24/4/2024 - BOE

EDICTO: El señor Juez de 1° Instancia y 2° Nom. 

en lo C.C.C y Flia. de V.C.Paz, Sec. Fiscal, en los 

autos caratulados, “MUNICIPALIDAD DE TANTI 

C/MUÑOZ RICARDO-PRESENTACIÓN MULTI-

PLE FISCAL- EE. N° 2789640”. Se ha dictado la 

siguiente resolución: Villa Carlos Paz, 18 de Mar-

zo de 2024. Agréguese. A mérito del certificado 

que antecede de fecha 29/08/2023 del que sur-

ge la ausencia de excepciones, hágase saber al 

demandado que se encuentra expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la ley 9024, modificado por 

la ley 9576); de la liquidación formulada y de la 

estimación de honorarios profesionales que as-

cienden a la suma de $261.974,03, córrase vista 

a la contraria. Atento que en los presentes autos 

no se dictó sentencia de remate, a fin de no con-

culcar los derechos del demandado publíquen-

se edictos del presente decreto por un (1) día 

de conformidad con lo dispuesto por el art. 113 

inc. 2 del C.P.C.C.-PANDOLFINI Mariela Noelia.

PROSECRETARIO/A LETRADO. RODRIGUEZ 

Viviana. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 524412 - $ 3633 - 24/4/2024 - BOE

EDICTO: El señor Juez de 1° Instancia y 1° Nom. 

en lo C.C.C y Flia. de V.C.Paz, Sec. Fiscal, en 

los autos caratulados, “MUNICIPALIDAD DE 

TANTI C/CYTRYN, JAIME Y OTRO-EJECUTI-

VO FISCAL- EE. N° 11089754. Han dictado las 

siguientes resoluciones: Villa Carlos Paz, 26 de 

marzo de 2024. Agréguese. Atento el certificado 

obrante en autos, del que surge la ausencia de 

excepciones, hágase saber al demandado que 

se encuentra expedita la vía de ejecución por el 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la ley 9024, modificado por la ley 9576); de 

la liquidación formulada y de la estimación de 

honorarios profesionales que ascienden a la 

suma de $ 290.959,96, córrase vista a la con-

traria. Atento que en los presentes autos no se 

dictó sentencia de remate, a fin de no concul-

car los derechos del demandado publíquense 

edictos del presente decreto por un (1) día de 

conformidad con lo dispuesto por el art. 113 inc. 

2 del CPCC. PANDOLFINI Mariela Noelia. PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. OLCESE Andrés. 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 524416 - $ 3542 - 24/4/2024 - BOE

EDICTO: El señor Juez de 1° Instancia y 2° Nom. 

en lo C.C.C y Flia. de V.C.Paz, Sec. Fiscal, en 

los autos caratulados, “MUNICIPALIDAD DE 

TANTI C/SUCESORES DE GONZALEZ HEC-

TOR LUIS - EXPTE N° 8216902. Han dictado 

las siguientes resoluciones: Cítese y emplácese 

a los Sucesores del demandado Sr. Hector Luis 

Gonzalez, M.I. 6.502.763, para que en el término 

de veinte (20) días comparezcan a juicio, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquen-

se edictos por cinco (5) días en el boletín ofi-

cial.- El término del emplazamiento comenzara 

a correr desde el último día de su publicación.- 

Cíteselos de remate para que en el término de 

tres (3) días posteriores al vencimiento de aquel, 

opongan excepciones legítimas al progreso de 

la acción, bajo apercibimiento. Otra Resolución: 

CARLOS PAZ, 09/08/2022. Agréguese certifica-

dos de deuda adjuntados. Amplíese la demanda 

en la forma y por el monto solicitado en los térmi-

nos del art. 5 quater Ley 9024. Notifíquese con-

juntamente con el proveído inicial. PANDOLFINI 

Mariela Noelia, PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 524431 - $ 3654 - 24/4/2024 - BOE

DICTO: El señor Juez de 1° Inst. y 2° Nom. en 

lo C.C.C y Flia. De V. C. Paz, Sec. Fiscal, en los 

autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE TAN-

TI C/CAPDEVILLE ANTONELLI, VELIA MA-

RIA-EXPTE N° 11085213. Se han dictado las 

siguientes resoluciones.Villa Carlos Paz, 05 de 

Octubre de 2023. proveyendo a la presentación 

de fecha 26/09/2023: Téngase presente lo mani-

festado y atento a las contancias que surgen del 

expte N° 184046 donde no puedo determinarse 

en forma certera si el demandado ha fallecido 

corresponde revocar por contrario imperio el de-

creto de fecha 27/07/2022 por no resultar ajus-

tado a derecho conforme lo precedentemente 

proveído y en su mérito: citar y emplazar a los 

Sres. Capdeville Antonelli, Vela María y/o suce-

sores (si los hubiera) y Souza Rubén Dario y/o 

sucesores (si los hubiera), a los fines de que en 

el término de veinte días desde la última publi-

cación de edictos (art. 165 P.C.C.C y art.4 de 

la ley 9024) comparezcan a estar a derecho y 

cíteselos de remate para que en el término de 

tres días más, vencidos los primeros opongan 

y prueben excepción legítima al progreso de la 

acción, bajo apercibimiento. Publíquese edictos 

en el boletín oficial (art. 152 del C.P.C.C) por un 

día. A lo demás. Como se pide.- Dra.Pandolfini 

mariela Noelia Procresetaria Letrado. Rodriguez 

Viviana Juez de 1ra. Instancia. 

1 día - Nº 524440 - $ 4595,50 - 24/4/2024 - BOE

El Juzg. de Niñez, Adolesc., Viol. Fliar. y de Gé-

nero de 6ta. Nom., Sec. nº 15, en autos “J. L. R. 

- J. N. C. - J. T. N. — CONTROL DE LEGALI-

DAD - (Expte. 12372387)”, CITA a la Sra. JUA-

REZ, CINTIA VERONICA SOLEDAD, D.N.I. Nº 

30.844.652,  a comparecer en el plazo de veinte 

(20) días de la publicación del presente, a estar 

a derecho y a la audiencia prevista para el día 

jueves 23 de mayo de 2024 a las 8:30 hs. ante la 

sede de este Tribunal sito en calle San Jerónimo 

nº 258, 3º piso, ciudad de Córdoba (art. 56 de la 

Ley 9944), con el fin de ser escuchada respecto 

de la situación de sus hijas, bajo apercibimiento 

de ser declarada rebelde (art. 113 CPCC). Há-

gase saber que a los fines de recibir asistencia 

jurídica podrá comunicarse telefónicamente de 

lunes a viernes de 08:00 hs a 14:00 hs. al núme-

ro 4481000 o 4481600 internos 11892 y 11893 

(Asesoría eventual de Niñez de 10º Turno). Fdo. 

Zulma Palmero, Fernanda Diez, Prosecretaria.-

5 días - Nº 522923 - s/c - 24/4/2024 - BOE

“El Sr. Juez a cargo del Juz de 1° Inst. y 1° Nom 

en lo C.C.C. y Flia Río II, Dr. Juan Pablo Diaz 

Bialet, Oficina de Familia, Prosecretaria a car-

go de la Dra. María Alejandra Faraoni en autos 

caratulados: Graneros, Jimena Dolores y otros 

- Impugnación de Reconocimiento (Expte. N° 

12366202), a fines de integrar Litis, cita y empla-

za a todos los herederos del causante Sr. Daniel 

Horacio Graneros para que, en el plazo de veinte 

días a contar desde la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquese edictos en el Boletín 

Oficial por el plazo de cinco días (art. 152 y 165 

del CPCC) Fdo: Dr. Juan Pablo Diaz Bialet (Juez) 

– Dra. María Alejandra Faraoni (Prosecretaria)”.-

5 días - Nº 522929 - s/c - 24/4/2024 - BOE

“El Juzg. de Niñez, Adolescencia, Violencia Fa-

miliar y de Género de 1ra Nom. Sec n° 2, 1) cita 

a la Sra. Johana Soledad Díaz, DNI 33.700.811, 

a comparecer a estar a derecho y a los fines del 

contacto personal y directo a la audiencia del art. 

56 de la ley 9944 designada para el día 24 de 

mayo del año 2024 a las 10:00 horas, con pa-

trocinio letrado (abogado), ante la sede de este 

Tribunal sito en calle San Jerónimo Nº 258, sexto 

piso, de esta ciudad, en los autos caratulados: 

“DIAZ, MORENA MARIELA — CONTROL DE 

LEGALIDAD (LEY 9944 - Art. 56) — Expte. Nº 

10040197”, bajo apercibimiento de tenerla por 

rebelde citada por edictos (art. 113 CPCC). 2) 
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Téngase por renunciado el patrocinio letrado de 

JOHANA SOLEDAD DÍAZ por parte del Abog. 

Facundo Lisandro RECALDE Auxiliar Colabora-

dor de la Asesoría Letrada Civil de Tercer Tur-

no. Emplácese a JOHANA SOLEDAD DÍAZ a 

fin que en el término de tres (3) días constituya 

nuevo domicilio procesal, bajo apercibimiento 

del art. 46 de la ley 10.305”. Fdo: Maria Soledad 

Vieites, Jueza/ Natalia Orta Córdoba, Secretaria

5 días - Nº 523053 - s/c - 24/4/2024 - BOE

Hacer saber a Jorge Norberto González DNI 

11.211.722, que en relación a su hijo JTJG, la Sra. 

Jueza de Control, Niñez, Adolescencia, Penal 

Juvenil, Violencia Familiar, de Género y Faltas de 

Jesús María en el expediente “JTJG - CONTROL 

DE LEGALIDAD (LEY 9944 - ART. 56)”, SAC N° 

12794972, ha dictado la siguiente resolución: 

“Jesús María, dieciocho de abril de dos mil vein-

ticuatro. A mérito de las constancias de autos, de 

donde surge que se desconoce el domicilio de 

Jorge Norberto Gonzalez DNI 11.211.722 (proge-

nitor del adolescente JTJG), emplácese al mismo 

por edicto por 5 días (arts. 164 y 165 del CPCC) 

en el diario Boletín Oficial de la Provincia, para 

que en el término de 20 días desde el último día 

de su publicación comparezca por ante este Tri-

bunal, en la presente causa, bajo apercibimiento 

de ser declarado rebelde (arts. 110, 111, 113 y 

ccdtes del CPCC.).

5 días - Nº 523631 - s/c - 26/4/2024 - BOE

“El Juzgado de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de Primera Nominación 

Secretaría n° 2 , cita a la Sra. Ema Fabiola Ce-

leste García Sosa, a comparecer a estar a dere-

cho y a los fines del contacto personal y directo a 

la audiencia del art. 56 de la ley 9944 designada 

para el día 23 de mayo de 2024 a las 10 :00 ho-

ras, con patrocinio letrado ( abogado) , ante la 

sede de este Tribunal sito en calle San Jerónimo 

Nº 258, sexto piso, de esta ciudad, en los autos 

caratulados: “ GARCIA, ALONDRA MAITENA 

— GARCIA, ADA GEORGEANE — CONTROL 

DE LEGALIDAD (LEY 9944 - Art. 56) — expte. 

Nº 12807273 “, bajo apercibimiento de tenerla 

por rebelde citada por edictos (art. 113 CPCC). 

A cuyo fin, ofíciese. Notifíquese. Firmado: Ma-

riana Herce , jueza (plt); Natalia Orta Córdoba, 

secretaria”

5 días - Nº 523946 - s/c - 29/4/2024 - BOE

 “El Juzgado de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de Primera Nominación 

Secretaría ° 2, cita a la Sra. Silvia Verónica Villal-

ba, a comparecer a estar a derecho y a los fines 

del contacto personal y directo a la audiencia del 

art. 56 de la ley 9944 designada para el día 22 

de mayo del corriente a las 10:00 horas, con pa-

trocinio letrado (abogado), ante la sede de este 

Tribunal sito en calle San Jerónimo Nº 258, sexto 

piso, de esta ciudad, en los autos caratulados: 

“VILLALBA, ALEXIS NAHUEL — GIMENEZ, 

BAUTISTA JOAQUIN — GIMENEZ, MARTINA 

AGOSTINA — CONTROL DE LEGALIDAD (LEY 

9944 - Art. 56) — Expte. Nº 8746714”, bajo aper-

cibimiento de tenerla por rebelde citada por edic-

tos (art. 113 CPCC).” Firmado: María Soledad 

Vieites, Jueza/ Natalia Orta Córdoba, Secretaria. 

5 días - Nº 524108 - s/c - 29/4/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil, Comercial, Familia y Con-

ciliación de Primera Instancia, Segunda Nomina-

ción, de la ciudad de Villa Dolores, Pcia. de Cba, 

Dr. Marcelo Ramiro Duran Lobato, Secretaría 

N°4 a cargo de la Dra. Castellano María Victoria, 

en los autos caratulados “GARCIA, RODRIGO 

ALEJANDRO C/ MICHELINI, DEBORAH JOHA-

NA Y OTRO - ORDINARIO - DESPIDO” (Expte. 

N°12793101) - cita y emplaza a los “Sucesores 

de Paulino Michelini”, para que comparezcan a 

estar a derecho y a la audiencia de conciliación 

fijada para el día 06 de mayo del corriente año a 

las 10:00 horas, a cuyo fin, y para que en caso 

de no conciliar contesten la demanda, bajo aper-

cibimiento de lo preceptuado por el art. 25 y 49 

de la ley 7987. Fdo. Durán Lobato Marcelo Rami-

ro — Juez, Castellano María Victoria— Secreta-

ria-. Oficina 17 de abril de 2024.-

5 días - Nº 523141 - $ 14227,50 - 24/4/2024 - BOE

NOTIFICACIONES

La SALA 7 CAMARA DEL TRABAJO –SECRE-

TARÌA Nº14 de la ciudad de Córdoba, en los 

autos caratulados “AGUIRRE VANESA PAOLA c/ 

ZEL CLEAN S.A. s/ Ordinario - Despido”, (Expte. 

Nº 8658719), decretó lo siguiente: CORDOBA, 

28/12/2022. (...)De la planilla de actualización 

propuesta, vista por tres días a la condenada en 

costas (…)Texto Firmado digitalmente por:INAU-

DI Maria De La Paz SECRETARIO/A LETRADO 

DE CAMARA Fecha: 2022.12.28. PLANILLA 

ACTUALIZADA AL 27/12/2023: TOTAL CAPITAL: 

243.119,50/ TOTAL HONORARIOS: 54.700,73. 

TOTAL PLANILLA: 297.820,31.

1 día - Nº 523846 - $ 776,70 - 24/4/2024 - BOE

REBELDÍAS

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 28ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de Córdoba, en autos caratulados CUPPI, 

DANTE – Declaratoria de Herederos – EXPTE. 

Nº 4332040 cita y emplaza a los herederos de 

GABRIELA NORA CUPPI a fin que en el término 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de publicación comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cba., 21/03/2024. Texto 

Firmado Digitalmente por: JUEZ Maria Natalia, 

PROSECRETARIO/A - VINTI Angela Maria, 

JUEZ/A.

5 días - Nº 523463 - $ 3377,50 - 29/4/2024 - BOE

SENTENCIAS

El Sr Juez Dr Mariano Eduardo Pelliza Palmes 

del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación y Familia de Segunda No-

minación de la ciudad de Jesús María Provincia 

de Córdoba, ORDENA NOTIFICAR AL SR LUIS 

ALBERTO LUNA, para lo cual publíquese edic-

tos por cinco (5) veces en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Tucumán de las siguientes reso-

luciones: Se hace saber a Ud. que en los autos 

caratulados: “Rivadero Angélica Petrona C/ Luna 

Luis y Otro – Acciones Posesorias / Reales – Ex-

pediente Nº 2351458” se ha dictado la siguiente 

resolución: SENTENCIA N° 206. Jesús María 

29-07-2022. Y Vistos: … Y Considerando: … RE-

SUELVO: 1º) Rechazar la excepción de Falta de 

Accion – Falta de legitimación pasiva planteada 

por el codemandado Juan Quinteros 2º) Recha-

zar la excepción de Falta de acción por pres-

cripción de la acción de despojo. planteada por 

el codemandado Juan Quinteros 3º) Condenar 

a los demandados Luis Luna y Juan Quinteros 

ha DESOCUPAR Y RESTITUIR libre de ocupan-

tes y cosas a la Sra. Angélica Petrona Rivadero 

en el término de diez días la parte ocupada por 

el Sr. Juan Quinteros sobre el inmueble que se 

describe como: un lote de terreno que mide 15 

metros de frente por 21 metros de fondo, totali-

zando una superficie de 315 metros cuadrados, 

que se identifica con el numero veintiuno (21), 

que hace esquina ubicado en la Manzana Dos 

(2), en las calles Entre Ríos Esquina Sarmien-

to de B° Amadeo Sabatini, y que corresponde 

al loteo denominado “La Loma”, todo ello de la 

ciudad de Villa Del Totoral.4º) Imponer las cos-

tas a los demandados. Sres. Luis Luna y Juan 

Quinteros. 5º) Regular de manera provisoria los 

honorarios del Dr. Carlos Daniel Greggio en la 

suma de pesos sesenta y cuatro mil quinientos 

setenta y seis con veinte ctvs. ($64576,2). 15 

Jus. A los que se les deberá adicionar el porcen-

taje de IVA – de corresponder- de acuerdo a la 

condición tributaria que revista el letrado al mo-

mento del efectivo pago. 6º) Diferir la regulación 

de. Hágase Saber honorarios de la letrada María 

de Los Ángeles Ardini. Protocolícese y hágase 

saber. Fdo Dr Mariano Eduardo Pelliza Palmes 

Juez. Otro Decreto: JESUS MARIA, 16/09/2022. 

Téngase presente lo manifestado. Proveyendo 
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al escrito de fecha 17/08/2022: A mérito de lo 

peticionado y constancias de autos, concédase 

por ante la Excma. Cámara Civil y Comercial de 

la Ciudad de Córdoba que resulte sorteada por 

SAC, el recurso de apelación interpuesto por la 

Dra. Ardini, a donde deberán concurrir las par-

tes a proseguirlo, bajo apercibimiento. Téngase 

presente el domicilio constituido a los fines de 

la Alzada. Emplácese a la parte apelada para 

que en el plazo de tres días constituya domicilio 

en el radio del superior, bajo apercibimiento de 

ley. Notifíquese Fdo Dr Mariano Eduardo Pelliza 

Palmes Juez Dra Ana María Scala Prosecretaria 

Letrada.

5 días - Nº 520685 - $ 30195,50 - 30/4/2024 - BOE

El Juez de Primera Instancia, Nominación Pri-

mera en lo Civil y Comercial de la Ciudad de 

Córdoba, con fecha 20 de diciembre de 2023, 

dictó sentencia Nº 228 en los autos caratulados 

“FILIPPA NELSO HUGO- USUCAPIÓN- MEDI-

DAS PREPARATORIAS DE USUCAPIÓN- Exp-

te. Nº 4728473, en virtud de la cual RESOLVIÓ: 

1º) Hacer lugar a la demanda de prescripción 

adquisitiva promovida por Nelso Hugo Filippa, 

DNI 8.620.488 y declarar al mismo titular del 

dominio desde el día 02/12/2011, del inmueble 

afectado totalmente y descripto SEGÚN TÍTULO 

como “MATRÍCULA N° 1621677: FRACCION DE 

TERRENO: designado como, LOTE 21 MANZA-

NA 16, ubicado en Barrio Matienzo, Ciudad de 

Córdoba, DEPARTAMENTO CAPITAL, Provincia 

de Córdoba, que mide de frente y fondo 11 ms 

y de los costados 30 ms, y Linda: al Norte, con 

lote 22 y lote 2; al este, con parte de los lotes 

3 y 17; al Sud, con los lotes 18 y 20 al Oeste, 

con calle pública, Aaron Castellanos con una 

Superficie Total de 330 m2. ANTECEDENTE 

DOMINIAL: Cron.Folio: 56434 Año: 1949…” 

(cfr. fs. 718); y SEGÚN PLANO DE MENSURA 

como “El inmueble objeto de posesión se halla 

ubicado sobre calle Aarón Castellanos n°2729, 

del Barrio Tte. Benjamín Matienzo, ciudad de 

Córdoba, Departamento capital,Provincia de 

Córdoba, designado como lote 27 de la Manz. 

16, (según plano de Mensura de Posesión para 

acompañar Juicio de Usucapión), que mide y lin-

da:Partiendo del esquinero A con ángulo interno 

en el mismo de 90°00’ su lado A-B:11,00 mts. al 

O. con calle Aarón Castellanos; lado B-C: 30,00 

mts. Formando ángulo de 90°00 con el lado an-

terior al N. con Parc. 22 de Nelso Hugo Filippa y 

Alicia Beatriz Francisca Laconi, (F° R° Matr. N° 

135.097 – carpeta P.H. N° 6764), y Parc. Expe-

diente SAC 4728473 - Pág. 21 / 22 - Nº Res. 228 

02 de Natalia Ferreyra (F°R° Matr. N° 35.352); 

lado C-D: 11,00 mts. formando un ángulo de 

90°00’ con lado anterior al E. con parte de Parc. 

03 ed Andrés Valentín Nardini y Silvana Lidia La-

tucca Nardini, (Matr. F°R° N° 277.011), y parte 

de Parc.17 de Pedro Rodolfo Teillagorry (F°R° 

Matr.N° 47.869); lado D-A: 30,00 mts. forman-

do ángulo de 90°00’ con lado anterior al S. con 

Parc. 16 de Noemí Josefina Piuma, (F° 42375 

– A° 1967) y Parc. 20 de Pedro Ángel Teillago-

rry (F°3765 – A°1965); encerrando una Super-

ficie de 330,00m2.”(cfr. plano fs. 32) aprobado 

por la Dirección General de Catastro mediante 

expte. 0033-065773/2012 con fecha13/06/2012. 

Nomenclatura Catastral Provincial: DEPTO. 11, 

PED. 01, PBLO. 01.CIRC. 08, SECC. 12, MANZ. 

048, PARC. 027 y Número de Cuenta Dirección 

General de Rentas 110107892621 (cfr. fs. 109).--

-2º) Ordenar el levantamiento de la Litis anotada 

en el Registro General de la Provincia al Diario 

920 del 21/09/2017.--- 3º) Oficiar al Registro 

General de la Provincia a los fines de la inscrip-

ción.--- 4º) Ordenar la publicación de edictos 

en el Boletín Oficial y en un diario local.--- 5º)

Imponer las costas por el orden causado.--- 6º) 

No regular honorarios a los letrados intervinien-

tes en esta oportunidad.--- PROTOCOLÍCESE Y 

HÁGASE SABER.--- Fdo. Martinez Conti, Miguel 

Angel- Juez”.

10 días - Nº 521506 - $ 91800 - 13/5/2024 - BOE

COSQUIN.El Sr.Juez de 1a Nom.Of.de Ejecu-

ción Fiscal,hace saber que en los autos “Exp-

te 1680127-MUNICIPALIDAD DE LA FALDA c/

VERA,Bernabe y/o sus eventuales herede-

ros-Presentación Múltiple Fiscal”,se ha dictado 

la siguiente resolución:“COSQUIN,16/04/2024.

Atento certificado que antecede, bajo la respon-

sabilidad de la institución actora,y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley,DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado,sus 

intereses y costas(artículo 7 de la Ley Nº9024 y 

sus modificatorias).Notifíquese...”Fdo:Dr.Carlos 

F.Machado-Juez-Dr.Guillermo C.Johansen-Pro-

secretario

1 día - Nº 523639 - $ 992,90 - 24/4/2024 - BOE

El señor Juez de 1° Inst. y 3° Nom. en lo Civ. 

y Com. de la 5° Circuns. Jud. con asiento en la 

ciudad de San Fco, Pcia de Cba, Dr. Carlos Ig-

nacio Viramonte, hace saber que en los autos 

caratulados “CARIONI, CECILIA INÉS Y OTRO 

– USUCAPION” (Expte. N° 11210282), se ha dic-

tado la siguiente resolución: SENTENCIA NRO. 

09 de fecha 22/02/2024. I VISTOS:…- Y CONSI-

DERANDO:..- SE RESUELVE: 1º) Hacer lugar a 

la demanda de usucapión articulada y, en conse-

cuencia, declarar adquirido por los Sres. Cecilia 

Inés Carioni, argentina, mayor de edad, D.N.I. Nº 

17.596.801, estado civil soltera, con domicilio real 

en calle Lamadrid N° 3251 de la Ciudad de San 

Francisco; y Néstor Esteban Albrech, argentino, 

mayor de edad, D.N.I. N° 18.206.833, estado ci-

vil soltero, con domicilio real en calle Lamadrid 

N° 3251 de la Ciudad de San Francisco; en con-

dominio por partes iguales del siguiente inmue-

ble: “lote 530566-580072, parte del lote ocho en 

la Colonia Malbertina, Pedanía Juarez Celman, 

Departamento San Justo, y mide: 124 ms. De 

Norte a Sur, por 70 metros de Este a Oeste, con 

una superficie total de 8.680 metros cuadrados, 

linda al Norte y al Oeste con camino público; y al 

Este y al Sur con lote de Margarita Ángela Ma-

sera”. El inmueble se encuentra registrado bajo 

el número de cuenta: 3002- 0656788/4, designa-

ción catastral 3002002310566600 e inscripto en 

el Registro General de la Provincia de Córdoba 

matrícula 226011. 2º) Ordenar la inscripción de 

la adquisición dominial de los derechos y accio-

nes de titularidad de la demandada sobre los in-

mueble descripto, a nombre de los Sres. Cecilia 

Inés Carioni y Néstor Esteban Albrecht, en con-

dominio y por partes iguales. 3°) Ordenar que 

-simultáneamente- se proceda a la cancelación 

de las inscripciones del dominio anteriores a la 

presente en orden a los derechos objeto de esta 

acción y la anotación preventiva de la sentencia 

(art. 789CPCC). 4°) Ordenar oportunamente ofi-

ciar a la Dirección General de Rentas de la Pro-

vincia y a la Dirección de Catastro provincial la 

inscripción del referido dominio a nombre de los 

usucapientes. 5°) Publíquese la presente resolu-

ción por edictos, por el término de ley, conforme 

al art. 790, CPCC..- 4°) Imponer las costas de 

ambas instancias por el orden causado (art. 789 

C.P.C.), no regulando honorarios a los letrados 

intervinientes (arg. art. 26 Ley 9459).- 6º) Impo-

ner las costas por su orden. Diferir la regulación 

de honorarios de los Abs. Rodrigo Picco y Sofía 

Victoria Neira para cuando exista base cierta 

para ello.- Protocolícese, hágase saber y dése 

copia.- Firmado: Carlos E. Viramonte – Juez de 

1° Instancia - 

1 día - Nº 523739 - $ 5521,60 - 24/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. en lo Civ. y Com. de 22ª 

Nom. de la ciudad de Córdoba, en los autos 

BRUGNONI, LUIS ALBERTO FABIO C/ GUIA, 

MARIA JOSE Y OTRO – DESALOJO - FALTA 

DE PAGO, Expte. 12016986, se hace saber a la 

tercera citada Sra. KAREN GUADALUPE CO-

RONEL, D.N.I  41.963.570 la siguiente resolu-

ción: “SENTENCIA NUMERO: 30.CORDOBA, 

15/04/2024. Y VISTOS (…) Y CONSIDERANDO: 

(…), RESUELVO: 1ºHacer lugar a la demanda 

de desalojo impetrada por el Sr. LUIS ALBER-

TO FABIO BRUGNONI, D.N.I. N°13.725.932 en 

contra de los Sres. MARÍA JOSÉ GUÍA, D.N.I. 
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N°30.968.401 y MATÍAS ALEJANDRO MARTÍ-

NEZ BARRIONUEVO, D.N.I. N°34.188.970 por 

la causal de falta de pago, respecto del inmue-

ble sito en calle Tornú N°2753, B° Alberdi de 

esta ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba, 

condenando en consecuencia a estos últimos 

a desalojar la propiedad locada, junto con las 

personas y/o cosas puestas por ellos y/o que 

de ellos dependan, en un plazo de diez días, 

bajo apercibimiento de lanzamiento.II.Imponer 

las costas del presente juicio a los demandados 

Sres. MARÍA JOSÉ GUÍA, D.N.I. N°30.968.401 

y MATÍAS ALEJANDRO MARTÍNEZ BARRIO-

NUEVO, D.N.I. N°34.188.970. III. Hacer exten-

siva la condena en costas a los Sres. KAREN 

GUADALUPE CORONEL, D.N.I. N°41.963.570 

y a MERCEDES OMAR PERALTA, D.N.I. 

N°16.634.248. IV.  Regular los honorarios de la 

Dra. Mariana Maiz, por las tareas profesionales 

desarrolladas como letrada de la parte actora en 

la suma de pesos CUATROCIENTOS SESENTA 

Y UN MIL TREINTA Y NUEVE CON SESENTA Y 

SEIS CENTAVOS ($461.039,66), debiendo adi-

cionarse sobre todo importe el Impuesto al Va-

lor Agregado (I.V.A.) si correspondiera según la 

condición tributaria que revista la profesional, a 

la fecha del efectivo pago. Protocolícese, hágase 

saber. Fdo ASRIN Patricia Veronica.

1 día - Nº 523884 - $ 3582,70 - 24/4/2024 - BOE

USUCAPIONES

La Sra. Jueza de 1ra. instancia y 2da. Nom. en 

lo Civ. Com. Conc. Flia. de Alta Gracia, Sec. nº 3, 

en autos “ ROMAN Y ESCRIBANO JUAN JOSE 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION”, Expte. nº 8618246, me-

diante decreto de fecha 24/05/2023, cita y em-

plaza al titular registral Sra. Monserrat Coloma 

o Monserrat Coloma de Gutiérrez o Monserrat 

Colon, y/o sus sucesores o herederos, para que 

en el plazo de diez días a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía; cita, además a todos 

los que se consideren con derecho sobre el in-

mueble objeto del juicio para que en el plazo de 

20 días comparezcan a estar a derecho y como 

terceros interesados en los términos del art. 784 

del CPCC. a la Provincia de Córdoba, Municipa-

lidad de Alta Gracia, a los Sres. Terrazino Pas-

cual, a los sucesores y/o herederos de Manza-

no Lidia Ramona;  Lozada Llanes Sara, y a la 

poseedora del inmueble colindante de propiedad 

de la Sra. Lozada Llanes es Pereyra Elsa Beatriz 

D.N.I. N° 17.971.393; a Sergio Pascual Arrieta, a 

Mario Alberto Chiappe, 7) A los sucesores y/o 

herederos de Santiago Ricardo Arrieta; y a Merlo 

María Genoveva/Román Escribano. El inmueble 

objeto del juicio en el Registro de la Propiedad 

se designa “FRACCION DE TERRENO, baldía, 

desig. Como LOTE Nº 5 DE LA MANZANA Nº 

11, en el plano especial de sus antecedentes, 

ubicada en la Cdad. y Ped. Alta Gracia, DPTO. 

SANTA MARIA, de ésta Prov. de Cba., que mide: 

20mts. de frente al E., por 40mts. de fondo, o sea 

una SUP. TOTAL DE 800MTS.2, lindando: al N., 

con los lotes 3 y 4, al S. con los loes 6 y 7, al 

E. con la calle Sarandí, y al O., con fondo del 

lote 10”.- En el plano de mensura se designa: 

“Inmueble que se designa como el lote 100 de 

la manzana 11 (designación catastral: dpto.; 31, 

ped.: 06, pueblo: 01, C: 04, S:01, M: 029, P: 100), 

ubicado en calle Sarandí 840 de barrio General 

Bustos de la municipalidad de Alta Gracia, pe-

danía Alta Gracia, departamento Santa María. 

Que mide: a partir del vértice noroeste, punto A, 

y con un ángulo de 90º00’ con respecto a D-A, 

una línea A-B de 40,00m; desde B y con un án-

gulo de 90º00’ con respecto a A-B, una línea B-C 

de 20,00 m; desde C, y con un ángulo de 90º00’ 

con respecto a B-C, una línea C-D de 40,00 m; y 

desde D, y con un ángulo de 90º00’ con respec-

to a C-D, una línea D-A de 20,00 m; resultando 

una superficie total de 800,00 m2. Lindando: al 

norte: parcela 3 de Ricardo Santiago Arrieta y 

parcela 4 de Juan José Román y Escribano y 

María Genoveva Merlo; al este: calle Sarandí; al 

sur: parcela 6 de Pascual Terrazzino y parcela 

7 de Sara Lozada Llanes; y al oeste: parcela 10 

de Mario Alberto Chiappe”.- El inmueble afectado 

cuenta con Nomenclatura Catastral Provincial 

3106010401029005, Cuenta 31-06-0806566-0, 

inscripto en el Registro General de la Provincia 

en la Matrícula Nº 953726.— Fdo.: GHIBAUDO, 

Marcela Beatriz SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA - CALDERON de STIPISICH, 

Lorena Beatriz JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

Alta gracia, 07/12/2023. Conste.-

10 días - Nº 512156 - s/c - 24/4/2024 - BOE

USUCAPION: GARZON CORRALES, AMA-

LIA Y OTRO –EXP.: 5837362.- Sentencia 24 .- 

05/03/2024 Cám. 3ª C. y C. c.de Córdoba, por 

unanimidad.- SE RESUELVE: I)…. 1) Hacer lu-

gar a la demanda de usucapión promovida por 

las Sras. Amalia Garzón Corrales y Pamela Gar-

zón Corrales y en consecuencia, declarar que 

han adquirido la propiedad del inmueble que se 

describe como: “Lote de terreno ubicado en B° 

San Ignacio Residencial; Dpto. Capital; desig. 

lote Ocho; Manz. Veintitrés; que mide: 10ms. fte. 

al N. por 31 ms. fdo. lindando: N. calle 20; S. lote 

21; E. lote 9; O. lote 7; con sup. de 310 ms. cdos.”; 

inscripto en el Registro General de la Provincia 

en la Matrícula N° 51.145 (11), a nombre de 

Desiderio Varni y Ascensión Giménez de Varni; 

cuenta ante la Dirección General de Rentas N° 

110109515302.- Texto Firmado digitalmente por: 

BELMAÑA Ricardo Javier: VOCAL DE CAMA-

RA.- BARBARÁ Jorge Augusto: VOCAL DE CA-

MARA.- GARZÓN MOLINA Rafael. VOCAL DE 

CAMARA Fecha: 2024.03.05

10 días - Nº 515534 - s/c - 29/4/2024 - BOE

VILLA DOLORES .- El Sr Juez de Primera Ins-

tancia y 2 da. Nominacion Civil , Comercial , 

Conc. y Flia de la Ciudad de Villa Dolores ,Pro-

vincia de Cordoba , Secretaria Nro 4 , en autos : 

”ANDRADA SAMUEL OSVALDO .-USUCAPION 

.- EXPTE NRO 8698685 “ ha dictado la siguien-

te resolucion : SENTENCIA NUMERO: DIECI-

SÉIS. Villa Dolores, cinco de  marzo    de dos 

mil veinticuatro…Y VISTOS: …Y DE LOS QUE 

RESULTA: …Y CONSIDERANDO: …RESUEL-

VO: a) Hacer lugar a la demanda instaurada en 

autos declarando que Samuel Osvaldo Andrada, 

argentino, DNI Nº   22.603.423, nacido el 3 de 

mayo del año 1972, casado con Marcia Elizabeth 

Anson,   con domicilio en   real en   Manzana N° 

18 , Casa N° 08, Barrio El Nogal, Modulo 7, La 

Punta, San Luis Capital, Provincia de San Luis 

es titular del derecho real de dominio (conf. art 

1887 inc. a y cc del CCCN), obtenido por pres-

cripción adquisitiva veinteñal, del inmueble que 

se describe, como: “Una Fracción de terreno, 

de forma irregular, urbano,   con todo lo en él 

edificado, clavado, plantado y demás adherido al 

suelo ubicado en calle publicas s/n, en el Paraje 

Las Chacras, perteneciente al municipio de la 

localidad   de La Paz, Departamento San Javier, 

Pedanía Talas,   en la Provincia de Córdoba, res-

pondiendo el polígono a la siguiente descripción: 

Partiendo desde el esquinero Noroeste, vértice 

1 con dirección Este, rumbo verdadero, con un 

ángulo interno en   el vértice 1, se mide el lado   

1-2 de   62.44m.- Desde el vértice 2; con un án-

gulo interno de 138º25’13’’ , se mide el lado 2-3 

de 3.04 m .- Desde el vértice 3; con un ángulo 

interno de 136º51’43’’ , se mide el lado 3-4 de 

41.90 m. – Desde el vértice 4; con un ángulo in-

terno de 264º02’01’’ se mide el lado 4-5 de 35.24 

m .- Desde el vértice 5 con un ángulo interno 

de 90º16’27’’   se mide el lado 5-6 de 32.64 m 

.- Desde el vértice 6; con un ángulo interno de 

96º33’05’’ se mide el lado 6-7 de 68,19m..- Desde 

el vértice 7; con un ángulo interno de 90º00’53’’  , 

se mide el lado 7-8 de 20.72m .- Desde el vértice 

8; con un ángulo interno de 174º53’38’’   , se mide 

el lado 8-9 de 20.06 m.- Desde el vértice 9; con 

un ángulo interno de 189º33’15’’, se mide el lado 

9-10 de 5.91 m .- Desde el vértice 10; desde este 

vértice, con un ángulo interno de 262º03’39’’ , se 

mide el lado 10-11 de 13.01 m.- Desde el vértice 

11 con un ángulo interno de 171º03’23’’ , se mide 
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el lado 11-12 de 11,73 m.- Desde el vértice 12; 

con un ángulo interno de 118º15’14’’ , se mide el 

lado 12-13 de 6.38 m.- Desde el vértice 13; con 

un ángulo interno de 167º16’34’’ se mide el lado 

13-1 de 31.45 m, cerrando así el polígono todo lo 

cual encierra una SUPERFICIE DE CINCO MIL 

CIENTO CUARENTA Y SIETE CON SESENTA 

Y DOS METROS CUADRADOS ( 5.147,62m2) 

Y LINDA: En todos sus lados con calles públi-

cas.- AFECTACION DE DOMINIO Y EMPADRO-

NAMIENTO: No se puede determinar ningún 

Dominio ni empadronamiento impositivo afec-

tado por esta posesión. -NOMENCLATURA CA-

TASTRAL: Dpto.: 29 ; Ped. 5 ; Pblo:08 ; C:01;S:02 

;M:022 ; P:100 .- En el inmueble se encuentran 

edificaciones cuya superficie asciende a noven-

ta y seis con setenta y tres metros cuadrados ( 

96,73m2).- Todo según plano de mensura con-

feccionado por el Agrimensor Marcos Sebastián 

Etchegoin (MP 1368/1), aprobado por la Direc-

ción General de Catastro el 14/01/2019 según 

Expte. Provincial N°0033-107180/2018. Nomen-

clatura Catastral: Dpto.: 29, Pnía: 05; Pblo.: 08; 

Circ.: 01; Sec.: 02; Mza.:022; Lote: 100. Según 

Informe N° 11500, de fecha 11/09/2020, del De-

partamento de Tierras Públicas y Límites Polí-

ticos (fs. 42): no posee dominio inscripto en el 

Registro General de la Provincia y se empadrona 

en la cuenta N° 2905-4209836/6 (parcela 1) a 

nombre de Samuel Osvaldo Andrada.   b) Publí-

quense edictos en el “Boletín Oficial” y en un dia-

rio de amplia circulación, en la forma autorizada 

por el Acuerdo Reglamentario Nº 29, Serie “B”, 

de fecha 11/12/2001, en el modo dispuesto por 

el art. 790 del C.P.C.C., y oportunamente, ofí-

ciese a los Registros Públicos de la Provincia a 

los fines de la inscripción de la presente con los 

alcances previstos en el art. 789 del citado plexo 

normativo. Protocolícese, hágase saber y dése 

copia.-Fdo. Dr. DURAN LOBATO Marcelo Rami-

ro (Juez de 1ra Instancia).- PUBLICA : 10 veces 

.- ( art. 790 del C.P.C.C). El presente es sin cargo 

, Ley 9150.-Fdo. CASTELLANO Maria Victoria, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

Fecha: 2024.03.11.

10 días - Nº 515646 - s/c - 7/5/2024 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez a cargo del Juzgado Civil y 

Com. de 1ra. Inst. y 7ma. Nom. de esta ciudad 

de Rio Cuarto, Secretaría Nº14 a cargo del Auto-

rizante, en autos “EXPTE.11475812: GUZMAN, 

NORMA ANITA - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION. Notifica 

la siguiente resolución: Río Cuarto, 5 de febre-

ro de 2024 “Téngase presente el desistimiento 

del oficio solicitado en fecha 13/11/2023. Atento 

lo solicitado, comprobante de pago de tasa de 

justicia y aportes a la Caja de Abogados por los 

montos ordenados y demás antecedentes de la 

causa, provéase a la demanda interpuesta en fe-

cha 08/08/2023: Téngase por iniciada demanda 

de usucapión en contra de Masoero y Asociados 

S.R.L. (anteriormente denominada Masoero - 

Carmine Sociedad de Responsabilidad Limitada) 

y/o de quienes se consideren con derecho sobre 

el inmueble identificado catastralmente con el 

N° de nomenclatura 2405520202123028, em-

padronado bajo el N° de cuenta 240517037991, 

inscripto bajo la matrícula N° 1232142, ubicado 

en Pasaje Dalia N°2.535 de la localidad de Río 

Cuarto, a la que se le imprimirá el trámite de jui-

cio ordinario. Cítese y emplácese a la deman-

dada para que dentro del término de VEINTE 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de rebeldía, por medio de edictos que 

se publicarán por diez días a intervalos regula-

res durante treinta días en el Boletín Oficial y un 

diario local, debiendo exhibirse un ejemplar de 

los edictos, en el local de este Juzgado y en la 

Municipalidad local, durante treinta días, lo que 

deberá acreditarse con la certificación respecti-

va conforme lo determina el art. 785 del CPCC. 

Asimismo, cítese a los colindantes María Gisele 

Casiraghi y Masoero y Asociados S.R.L. (confor-

me surge de la respuesta a oficio proveniente de 

Catastro, recibida en fecha 29/12/2022 - art. 780, 

inc. 1 del CPCC), en calidad de terceros para 

que en el término ya expresado comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítese a la Provincia de Córdoba y a la Muni-

cipalidad de Río Cuarto, para que en el mismo 

término comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Todo ello sin perjuicio de 

la citación a domicilio de quienes el mismo sea 

reconocido o haya sido denunciado. Líbrese ofi-

cio al Sr. Oficial de Justicia con jurisdicción en el 

inmueble cuya usucapión se pretende, para que 

con su intervención y a costa del accionante, se 

disponga la instalación en un lugar visible des-

de el principal camino de acceso, de un cartel 

indicativo con las referencias necesarias acerca 

de la existencia del presente pleito. Dicho oficio 

se entregará al actor para su diligenciamien-

to y deberá devolverse con las constancias del 

haberse cumplido lo antecedente, dentro del 

término de veinte días.. Notifíquese..- Fdo: BUI-

TRAGO Santiago. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

El inmueble objeto de autos se ubica y descri-

be como: fracción de terreno con todo lo edifi-

cado y plantado ubicado en Departamento Rio 

Cuarto, Pedanía Rio Cuarto, en la localidad de 

Rio Cuarto de esta provincia de Córdoba, en-

cerrando una superficie de 230,32 m2., siendo 

la superficie edificada 149,19 m2. El inmueble 

objeto de autos afecta parcialmente al lote em-

padronado en Rentas con nomenclatura catas-

tral N°2405520202123028 empadronada bajo el 

número de cuenta 240517037991, Inscripto en 

el Registro de la Propiedad en el Dominio Nº a la 

parcela 28, lote nº 27 de la Manzana 5 del pla-

no de mensura y loteo 02-05-008776/1971- Prot. 

Plano Nº 53313- Planilla Nº 79074/71 descrito e 

inscripto en el registro general de la Pcia. en la 

Matricula F.R.Nº 1232142 a nombre de MASOE-

RO CARMINE SOCIEDAD DE RESPONSABILI-

DAD LIMITADA, persona jurídica que modifico 

dicha denominación por la actual denominada 

MASOERO Y ASOCIADOS SRL, único inmue-

ble que se afecta en forma total y no coincidente.

10 días - Nº 517896 - s/c - 2/5/2024 - BOE

El Juez en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia de Laboulaye, Dr. Ignacio Andrés Sabaini 

Zapata en autos caratulados “ALVAREZ MAQUI-

NARIAS S.A. – USUCAPIÓN. Expte. Nº 9320109” 

ha dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA 

NUMERO: 44. LABOULAYE, 14/03/2024. Y VIS-

TOS… Y CONSIDERANDO… RESUELVO: 1) 

Hacer lugar a la demanda de Usucapión enta-

blada por ALVAREZ MAQUINARIAS SA – CUIT: 

30-71366660-9, con domicilio en calle Petit Bon 

N° 40, de la ciudad de Laboulaye (Córdoba), de-

clarando adquirido por prescripción el inmueble 

descripto como: una fracción de terreno que es 

parte de una mayor superficie designada como 

lotes ocho y nueve, de las chacras cuatro y 

cincuenta y cinco, Colonia Nueva Laboulaye y 

Pedanía La Amarga, Departamento Presiden-

te Roque Sáenz Peña, provincia de Córdoba, 

que según plano de subdivisión confeccionado 

por el Ingeniero Civil Juan Lazzari (planilla n° 

80.015, plano N° 54191) se designa como lote 

B, que mide en su costado norte ciento treinta 

y tres metros veinticinco centímetros; en su lado 

Sud ciento treinta y tres metros noventa y cinco 

centímetros; en su costado este doscientos vein-

ticinco metros cuarenta centímetros y en el cos-

tado Oeste doscientos veintiún metros noventa 

y cinco centímetros, lo que hace una superficie 

total de dos hectáreas nueve mil ochocientos se-

tenta y ocho metros tres decímetros cuadrados, 

que lindan al norte con lote A, al Oeste y al Sud 

con lote C, todos de la misma subdivisión y al 

Este con calle pública (prolongación de avenida 

independencia).- Inscripta en el Registro Gene-

ral de la Provincia en Protocolo de Dominio nú-

mero Diez Mil sesenta y cinco, folio quince mil 

novecientos sesenta, tomo sesenta y cuatro del 

año mil novecientos setenta y dos.- Empadro-

nado en la Dirección de Rentas bajo la cuenta 

N° 2201-1696315-9.- Nomenclatura catastral 

2201070433066200, Nomenclatura Catastral a 

los efectos de la usucapión 2201070203212001. 

Que linda actualmente: al Norte con la parcela 
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433-2320 a nombre de Martín Manuel Fernán-

dez con domicilio en calle Mitre 189 Laboulaye, 

Matrícula N° 432.245, Cta. N° 22-01-1696314/1; 

al Sur con la calle Leonor de Tejeda, al Este 

con la calle Senador José Solá y al Oeste con 

la parcela 433-6520, a nombre de Parador Lu-

cila S.A., Matrícula N° 438.785, Cta. N° 22-01-

1696316/7, con domicilio en Ruta Nacional Km. 

490, Laboulaye. 2) Publíquense edictos por diez 

días a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta días en el Boletín Oficial y diario 

a elección del actor, de conformidad con el art. 

790 del C.P.C.C. 3) Ofíciese al Registro General 

de la Propiedad a los fines de la inscripción del 

inmueble a nombre de la actora ALVAREZ MA-

QUINARIAS SA- CUIT: 30-71366660-9 con do-

micilio en calle Petit Bon N° 40, de la ciudad de 

Laboulaye (Córdoba), debiendo cancelarse las 

inscripciones de dominio de los inmuebles que 

resulten afectados (art. 789 del C.P.C). 4) Costas 

a la actora ALVAREZ MAQUINARIAS SA – CUIT: 

30-71366660-9. 5) Regular provisoriamente los 

honorarios de la Dra. María Emilia Delgado – 

MP: 12-210, en la suma de trescientos ochenta y 

ocho mil ciento cuatro ($ 388-104). PROTOCO-

LÍCESE, HÁGASE SABER Y DESE COPIA. Fdo. 

SABAINI ZAPATA Ignacio Andrés JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA.”

10 días - Nº 518038 - s/c - 26/4/2024 - BOE

El juez de 1° Inst. y 9° Nom. en lo C y Com. de 

la ciudad de Córdoba, en los autos caratulados 

“DEMARCHI DE MARTINEZ CATALINA MARIA 

- USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN - EXPTE N° 4263302, ha 

dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NÚMERO: 207- corregida por Auto N° 40 de 

fecha 20/02/2024 dictado por el mismo Juez. 

CÓRDOBA, 29/05/2009-. Y VISTOS: … Y CON-

SIDERANDO… RESUELVO: I.- Hacer lugar a la 

demanda y en consecuencia declarar que la Sra. 

CATALINA MARIA DEMARCHI DE MARTINEZ 

ha adquirido por prescripción adquisitiva el bien 

de que se trata y que se describe en los vistos 

(conforme Auto N° 40 de fecha 20/02/2024 es: 

“… Lote de terreno ubicado en el pueblo de Lo-

zada, Pedania Cosme, Dpto. Santa Maria de la 

Provincia de Córdoba, el que se describe como 

Lote 6 de la Mz.M y mide 28.50 mt en su frente 

al N-E, 53.47 en su otro frente al S-E, 45.30 en 

su costado N-O y 56.91 mts en su costado S-O, 

o sea 1934.66 mts cuadrados, lindando al N-E 

con calle Tucuman, al S-E con calle Alberdi, al 

N-O con el Lote 2 y al S-O, con los Lotes 3 y 

5.-...”), con la salvedad hecha por la Dirección 

General de Catastro, en cuanto a la designación 

del mismo, de que se trata en realidad del lote 

6 y no el 4 (fs. 82/88); ordenando inscribir el do-

minio en el Registro General de la Provincia a 

nombre del mismo a cuyo fin deberán requerirse 

los informes de ley y librar el pertinente oficio al 

efecto. Disponer la notificación de Sentencia por 

edictos los que deberán publicarse por diez ve-

ces a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días, en el Boletín Oficial y en un dia-

rio autorizado de la localidad más próxima a la 

ubicación del inmueble, que proponga el actor. 

II.- Imponer las costas por su orden. III.- Diferir la 

regulación de honorarios de los letrados intervi-

nientes para cuando exista base. Protocolícese, 

hágase saber y dese copia. Fdo.: Guillermo E. 

Falco - Juez.

10 días - Nº 518113 - s/c - 30/4/2024 - BOE

En autos “RABINOVICH, Mirta Beatriz – USU-

CAPION. Expte. 1395673” de trámite ante el Juz. 

Civ. Com. Conc. Flia. de 1° Inst y 2° Nom. V. Do-

lores, Sec. No. 4 cita y emplaza en sus domici-

lios a Javier Nuñez, y/o sus sucesores y Nélida 

Dora Frangi de Ramognino, y/o sus sucesores y 

a Salvador Nuñez y a quienes se consideren con 

derecho al inmueble que se trata de usucapir y 

que seguidamente se describirá para que dentro 

del plazo de treinta días compa rezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley.- Cítese 

como terceros inte resados y en sus domicilios, 

si se conocieren, a la Provin cia de Córdoba en 

la persona del Sr. Procurador del Tesoro, a la 

Municipalidad de San Javier y Yacanto, a Mariela 

Beatriz Gracia, Walter Roberto Altamirano y Né-

lida Dora Frangi de Ramognino para que dentro 

del término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación en éstos autos 

dentro del mismo plazo, todo bajo apercibi miento 

de ley.- DESCRIPCION DEL INMUEBLE una 

fracción de terreno (o terreno) de forma irregular, 

ubicado en Bº El Pinar de la localidad de San 

Javier, Pedanía San Javier, Dpto. San Javier de 

esta provincia de Córdoba, sobre calle Publica 

y camino a Achiras y se describe como sigue: “ 

Partiendo del Vértice A y con rumbo Sud – Este 

se recorren 42.67m hasta encontrar el vértice B.- 

Desde este punto, con rumbo Oeste y un Angulo 

de 48º00, se recorren 63,93 hasta el vértice C.- 

Desde este vértice con rumbo Nor Noroeste y 

un ángulo de 120º57” se recorren 24,63m hasta 

el vértice D.- Desde este punto con rumbo Sud- 

Este y un ángulo de 71º,28, se recorren 49,20m 

hasta el vértice A, cerrando la figura con el lado 

AB con un ángulo de 119º35, con una superficie 

total de mil quinientos ochenta y ocho metros 

cuadrados (1588,00 m2) y tiene las siguientes 

colindancias: al Norte, lado DA con parcelas 

sin designación, DOMINIO 36006, Folio 44948, 

Tomo 180, Año 1964 a nombre de Nelida Dora 

Frangi de Ramognino, hoy posesión de Gracia 

Mariela Beatriz, al Este: lado AB, colinda con 

calle colinda con calle pública; al Sur: lado BC 

colinda con calle pública; al Oeste: lado CD, con 

parcela sin designación, DOMINIO 36006, Folio 

44948, Tomo 180, Año 1964 a nombre de Neli-

da Dora Frangi de Ramognino, hoy posesión 

de Altamirano Walter Roberto.-” AFECTACIO-

NES DE DOMINIO: Dominio MFR 1631483en 

condominio y en partes iguales a nombre de 

Javier Nuñez y de Frangi Nelida Dora.- EMPA-

DRONAMIENTOS AFECTA DOS.- cuenta Nro.: 

29035800919.-según plano de Mensura de Po-

sesión confeccionado por el Ing. Marta Susana 

Terreni, Mat. Prof. del C.A.C. Nro.:1333/1, el pla-

no que se adjunta, visado técnicamente por la 

D.G.C. de la Pcia. de Córdoba en el marco del 

expediente Nro.:0587.001008/2011, con fecha 21 

de noviembre de 2011- Fdo. Dr. Marcelo Rami-

ro Duran (Juez), Dra. Maria Victoria Castellano 

(Secretaria).-Oficina: 02 de febrero 2024.- Texto 

Firmado digitalmente por: CASTELLANO Maria 

Victoria, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA

9 días - Nº 516690 - s/c - 24/4/2024 - BOE

La señora Jueza del Juzgado de 1° Instancia, 

2° Nominación, Civil, Comercial, Conciliación y 

Familia, de Bell Ville (Secretaría Nº 3), en au-

tos: “MACCARI GABRIEL CEFERINO - USU-

CAPION” (Expte. 1914437), cita y emplaza a 

Maximino Agustín ABREGU para que en el tér-

mino de veinte (20) días contados a partir de 

la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. El inmueble 

que se pretende usucapir se encuentra ubicado 

en Pedanía Bell Ville, Dpto. Unión, sito en Pa-

saje Centenario N° 751 de la ciudad de Bell Vi-

lle, designado como lote 41 de la mzna 78, que 

responde a la siguiente descripción: Partiendo 

del vértice “B” con una dirección Sudeste, con 

un ángulo interno en dicho vértice de 89º42’ y 

una distancia, lado B-C de 10,95 m llegamos al 

vértice “C”; a partir de C, con un ángulo interno 

de 90º14’, lado C-D de 20,81 m; a partir de D, con 

un ángulo interno de 179º40’, lado D-E de 11,90 

m; a partir de E, con un ángulo interno de 90º05’, 

lado E-F de 1,56 m; a partir de F, con un ángulo 

interno de 271º53’, lado F-G de 0,29 m; a partir 

de G, con un ángulo interno de 87º30’, lado G-A 

de 9,29 m; a partir de A, con un ángulo interno 

de 90º56’, lado A-B de 32,89 m; encerrando una 

superficie de 359,33 m². Y linda con: el lado B-C 

con el Pasaje Centenario, los lados C-D y D-E 

con la parcela 9 de Antonio Sferraza, Fº 31770 

Aº 1956, los lados E-F y F-G con la parcela 17 de 

Luis Alberto Valles, Matricula Nº 251370, el lado 

G-A con resto de parcela 18 de Maximino Agus-

tín Abregu, Matricula Nº 1170137 y el lado A-B 
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con la parcela 40 de Mauricio Damián Mateuci, 

Matricula Nº 969508. Firmado: Dra. Guiguet Va-

leria Cecilia – Jueza - Dra. Nieva Ana Laura – 

Secretaria. OFICINA, 19 de marzo de 2024. Por 

diez (10) días a intervalos regulares dentro de un 

período de 30 días.

10 días - Nº 518403 - s/c - 25/4/2024 - BOE

El Juez de Juzgado Civ. Com. Conc. Y Familia 

de 1era Nom. Sec 2 de Carlos Paz, en autos 

“ABRUTZKY, PABLO MAURICIO – USUCAPION 

- EXPTE N° 3514965” en los que se ha inicia-

do el proceso de usucapión, el cual se tramita 

como juicio ordinario, ha decretado: “CARLOS 

PAZ, 21/03/2024. Agréguese constancia de re-

sultado negativo de búsqueda realizada en el 

Registro de Juicios Universales de la Provincia 

de Buenos Aires, dónde surge que no se ha ini-

ciado declaratoria de herederos a nombre del Sr. 

Touriz David. Téngase presente lo manifestado 

en relación al domicilio del titular registral -Dean 

Funes n° 150 de la localidad de Bell Ville, de 

esta provincia-. En su mérito, provéase a la de-

manda de usucapión: I.- Por iniciado el proceso 

de usucapión del inmueble que se detalla como 

fracción de terreno ubicada en Villa Tanti Lomas, 

Pedanía San Roque, Departamento Punilla, Pro-

vincia de Córdoba, que se designa como Lote 

17 de la Manzana 3, inscripto en el registro de 

la Propiedad a la Matrícula n° 976696 (antece-

dente dominial n° 27285 F° 32238 Año 1.952) el 

que se tramitará como Juicio Ordinario. II.- Cí-

tese y emplácese Touriz David, titular registral 

del inmueble objeto de usucapión para que en el 

término de diez (10) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía. III.- Cí-

tese y emplácese a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión, 

a cuyo fin publíquense edictos por diez veces 

durante 30 días en el Boletín Oficial y Diario a 

elección de la parte actora (Acordada 29 Serie 

“B” del 2 /12/2001) debiendo dicho diario ser 

de tiraje local y conforme lo dispone el art. 783 

CPCC. IV.- Cítese a los fines de su intervención 

si se consideran afectados en sus derechos, a la 

Provincia de Córdoba, Municipalidad de Tanti y a 

los colindantes: 1) Ludueña Edy Zunilda, titular 

del lote 18, 2) Ferreyra Benedicto Nolberto, titular 

del lote 16, 3) Seoane Matías Gabriel, titular del 

lote 20. V.- Líbrese edictos que deberán ser exhi-

bidos en la Municipalidad de Tanti, donde debe-

rán permanecer por un plazo de 30 días, siendo 

obligación de la actora acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva (art. 785 CPCC). 

VI.- Colóquese en lugar visible del inmueble un 

cartel indicativo con las referencias necesarias 

respecto del presente, el que se deberá colocar 

y mantener durante toda la tramitación del proce-

so, siendo a cargo del actor, a cuyo fin ofíciese 

al Sr. Oficial de justicia. Notifíquese. VII.- Aten-

to la etapa procesal de los presentes obrados: 

trábese Anotación de Litis en la forma solicitada 

sobre el inmueble matrícula 976696, a cuyo fin 

ofíciese.” Fdo. OLCESE ANDRES, JUEZ – GU-

TIERREZ MARIEL ESTER, SECRETARIA.

10 días - Nº 518851 - s/c - 7/5/2024 - BOE

USUCAPION-SENTENCIA: El Juzgado Civ. 

Com. de 1° Inst. 4ta Nom, Sec. N°8 de Rio 

Cuarto hace saber que en los autos caratulados 

“BIGO, VICTORIO JOSE – USUCAPION, Expte. 

689816” se ha dictado la siguiente sentencia a 

saber: SENTENCIA NUMERO: 55. RIO CUAR-

TO, 05/09/2019. Y VISTOS: estos autos caratu-

lados BIGO, VICTORIO JOSE – USUCAPION, 

Expte. 689816 (…) Y CONSIDERANDO: (…) 

RESUELVO: I) hacer lugar a la demanda de usu-

capión incoada por el Sr. Victorio José Bigo, DNI 

6.649.955. declarando que el mismo es propie-

tario del inmueble ubicado en la ciudad de Rio 

Cuarto, ped. Rio Cuarto, Municipio Rio Cuarto, 

barrio Villa Rica en calle Reverendo padre Ge-

niale Silvi Nro. 435, expresando que posee dicho 

inmueble en forma quieta pública y pacífica por 

más de 30 años. Que dicho inmueble posee una 

Nomenclatura Catastral Dpto. 24, Pedanía 05, 

Pblo. 52, C 05, manzana provincial y municipal 

160 y 045, Lote 45, MZ C y el cual se describe 

de la siguiente manera: el vértice A formado por 

los lados DA Y AB, tiene un ángulo de 89 grados 

17 minutos, 46 segundos, la línea AB de 50;00 

mts. limita con parcela 38 de Francisco Brunetto 

(Mat. 1.177.779), con la parcela 2 de Juan Oscar 

Escudero y con la parcela 3 de Héctor Oscar Me-

lano. El vértice B forma un ángulo de 90 grados 

42 minutos 14 segundos, el costado Este está 

formado por la línea BC de 19,83 mts. limita con 

la parcela 4 de Edilberto Jose Bigo (Folio 7820 

año 1989). El vértice C tiene un ángulo de 89 

grados, 40 minutos y 43 segundos. El límite Sur 

lo forma la línea CD de 50,00 mts, limitando di-

cho lado con la parcela 35 de Victorio Jose Bigo 

(Mat. 620.216). Por último se cierra el polígono 

con la línea DA de 20,16 mts. que limita con la 

calle antes Los Incas ahora llamada Reverendo 

Padre Geniale Silvi, siendo el ángulo en el vér-

tice D de 90 grados 19 minutos 17 segundos.- 

Que el lote 28 De la MZ C mide 10 mts. de frente 

por 50 mts. de fondo, el cual figura inscripto en 

el Registro Gral de la Propiedad al Nro. 868.871 

y el Lote 29 de la Mz. C mide 10 mts. de frente 

por 50 de fondos,y figura inscripto en el Registro 

de la propiedad al Nro. 868874, encerrando una 

superficie de 999,72 mts. siendo sus conlindan-

tes al Norte con el Sr. Brunetto FRANCISCO M 

1.177.779, parcela 38; Juan Oscar Escudero M 

347.492, PARCELA 2; Héctor Oscar Melano m 

184,644, PARCELA 3, al Sur Víctor José Bigo 

m 620.216, al Este calle Reverendo Padre Ge-

niale Silvi y al Oeste Edilberto J. Bigo parcela 

4, Folio 7820 año 1989. II) Fijar como fecha en 

que se cumplieron los 20 años para adquirir el 

inmueble por prescripción adquisitiva larga el úl-

timo día de febrero de 2001. III) Oportunamente 

ordenar la inscripción de titularidad a favor del 

accionante IV) Publíquense edictos de la pre-

sente resolución por el término de ley. V) Regular 

provisoriamente hasta que exista base cierta de 

conformidad a lo previsto en el art 140 bis del C 

de PC, los honorarios de los Dres. Elda Giorgi y 

Santiago Tomas Fantin en conjunto y proporción 

de ley en la suma de pesos veintidós mil nove-

cientos cuarenta ($22940) los que devengarán 

un intereses equivalente a la tasa pasiva prome-

dio mensual del BCRA con más el dos por ciento 

desde el presente hasta su pago. Protocolícese, 

hágase saber y dese. FDO. FRAIRE RITA VIVIA-

NA (Jueza de 1ra Instancia).

10 días - Nº 518878 - s/c - 30/4/2024 - BOE

Bell Ville, 17/10/23, el Sr. Juez de 1a. Inst. Y 2a. 

Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fami-

lia. Sec. 4, en autos: “NAVARRO, BERNARDO 

ENRIQUE Y OTRO - USUCAPION” Expte. Nº 

12261068, cita y emplaza a los demandados 

los Sres. Staempfli y Zaramella Juan; Staemp-

fli y Zaramella Margarita; Staempfli y Zaramella 

Ana; Staempfli y Zaramella Susetta; Staempfli y 

Zaramella Carlos; Staempfli y Zaramella Ade-

laida; Staempfli y Zaramella Verner; Staempfli y 

Zaramella Luis y Staempfli y Zaramella Daniel; 

Aquilli y Zatamella, Rosa; Staempfli y Alquilli 

Nory Noemi; Staempfli y Alquilli Miguel Angel, a 

los colindantes, a la Pcia. de Córdoba, a la Muni-

cipalidad de San Marcos Sud y a los que por de-

recho pudiere corresponder conforme lo previsto 

por el art. 784 del CPCC., sobre el inmueble que 

se trata de prescribir, para que en el plazo de 

20 días subsiguientes al vencimiento de la pu-

blicación de edictos comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 787 

CPCC). Los inmuebles mencionados SUPRA: 1) 

Inmueble inscripto al Nro. de Matricula: 1190028, 

descripto como: Fracción de terreno ubicado en 

el pueblo de Monterrey, situado contiguo hacia 

el Sud de la localidad de Monte Maíz, Estación 

del mismo nombre, Ped. Ascasubi, Dpto. Unión, 

Pcia. de Cba. formada por el LOTE 21 de la Mz. 

“K” el cual se deslinda de la siguiente manera: 

mide 10mt de frente al O. sobre calle Catamar-

ca, por 30mt de fondo, o sea 300mts2. Linda 

la N. con Lote 22, al S. con lote 19 y 20, al E. 

con lote 10 y al O. con calle Catamarca.- 2) In-

mueble inscripto al Nro. de Matricula: 1190032, 
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descripto como: Fracción de terreno ubicado en 

el pueblo de Monterrey, situado contiguo hacia 

el Sud de la localidad de Monte Maíz, Estación 

del mismo nombre, Ped. Ascasubi, Dpto. Unión, 

Pcia. de Cba. formada por el LOTE 22 de la Mz. 

“K” el cual se deslinda de la siguiente manera: 

mide 10mt de frente al O. por 40mt de fondo, o 

sea 400mts2. Linda la N. con Lote 23, al S. con 

lote 21 y 18, al E. con lote 17 y al O. con calle 

Catamarca.- 3) Inmueble inscripto al Nro. de Ma-

tricula: 1190036, descripto como: Fracción de te-

rreno ubicado en el pueblo de Monterrey, situado 

contiguo hacia el Sud de la localidad de Monte 

Maíz, Estación del mismo nombre, Ped. Ascasu-

bi, Dpto. Unión, Pcia. de Cba. formada por parte 

del LOTE 23 de la Mz. “K” el cual se deslinda de 

la siguiente manera: mide 10mt de frente al O. 

por 20mt de fondo, o sea 200mts2. Linda la N. 

con Lote 24, al S. con lote 22, al E. con lote 23 

y al O. con calle Catamarca.- Fdo. Digitalmente 

por la Dra. Valeria Cecilia Guiguet– JUEZ; Dra. 

Noelia Liliana BOGGIO- PROSECRETARIA.-

10 días - Nº 518893 - s/c - 29/4/2024 - BOE

RIO IV, La Sra. Jueza de 1ra Inst y 2da Nom CC, 

Sec Nº 4, en autos caratulados “CEBALLOS, 

ELSA ILDA (HOY SUS SUCESORES) Y OTROS 

- USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION”. EXPTE: 1646840, en fecha 

21/03/2024 se ha decretado: “(…) Por iniciada la 

presente demanda de usucapión, a la que se le 

imprimirá el trámite de Juicio Ordinario. Admíta-

se. Cítese y emplácese a los SUCESORES DE 

ANGEL JOSÉ VILLANUEVA y a quienes se con-

sideren con derecho sobre el inmueble sito en 

calle José Biassi N° 881 de esta ciudad de Río 

Cuarto, empadronado en la Dirección de Rentas 

en la cuenta N° 240509896390, nomenclatura 

catastral 24-05-52-03-02-182-43, para que den-

tro del plazo de veinte (20) días, comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día, por medio de edictos, que se publicarán diez 

(10) veces en el lapso de treinta (30) días, en el 

Boletín Oficial y diario local; los que además, se 

exhibirán en el Tribunal y en la Municipalidad res-

pectiva, debiendo acreditarse con la certificación 

respectiva (art. 785 del CPCC). (…)Notifíquese.” 

FDO: LUQUE VIDELA María Laura - JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. TORASSO Marina Beatriz - 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 519537 - s/c - 26/4/2024 - BOE

 El Sr. Juez de 1º Inst. y 7º Nom. en lo Civ. y 

Com. – Sec. 14 de la ciudad de RIO CUARTO, en 

los autos caratulados: “DUTTO, MARTIN – USU-

CAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION“ - Expte 10198763, ha dictado la 

siguiente resolución: RIO CUARTO, 2 de Junio 

de 2023.- (…) Téngase por iniciada la presente 

demanda de usucapión en contra del Sr. Leyes 

Juan y/o sus sucesores y de quienes se con-

sideren con derecho sobre el inmueble que se 

pretende usucapir, el cual se sitúa en COLONIA 

TORRES, Municipio de VICUÑA MACKENNA, 

Pedanía La Cautiva, DEPARTAMENTO RIO 

CUARTO, Provincia de Córdoba, que se designa 

como LOTE 102 de la MANZANA 77, que mide: 

20,00 mts. en su frente al Noroeste (F-A); 40,00 

mts. en su contrafrente al Sudeste (D-E); 50,00 

mts. en su lado Sudoeste (E-F); y su lado No-

reste es una línea quebrada de tres tramos: el 

primero desde su vértice Noroeste (A), hacia el 

Sudeste de 30,00 mts (A-B); desde allí hacia el 

Noreste 20,00 mts. (B-C); y finalmente hacia el 

Sudeste 20,00 mts. (C-D); con ángulo de 270°00’ 

en su vértice B y sus demás ángulos rectos; con-

tando con una SUPERFICIE de MIL CUATRO-

CIENTOS METROS CUADRADOS; y que linda: 

Noroeste, con calle Mariano Moreno; Sudeste, 

con Parcela 6 (Cta. 2406-1757288/6, Posesión 

de Julián BARRIOS) y Parcela 7 (de propieta-

rio desconocido); Sudoeste, con Parcela 9 (Cta. 

2406-0397717/4, de Abelardo CABRAL, F° 703 

- Año 1921); y al noreste con Resto de Parcela 

15 (Cta. 2406- 0404879/7, de Juan LEYES, D°62 

F°40 T°1 A° 1915) y con Parcela 14 (Cta. 2406- 

0404880/1, de Juan Ramón LEYES, F°141v A° 

1925). Según datos de Catastro corresponde a 

la Manzana 85. La nomenclatura catastral asig-

nada es: Dpto. 24 - Ped. 06 – Pblo.64 – C. 01 – S. 

01 – M. 085 – P. 102, y se encuentra ubicado 

en la Manzana Oficial 77, sobre calle Mariano 

Moreno, de Vicuña Mackenna. Son sus linderos: 

Noroeste, con calle Mariano Moreno; Sudeste, 

con Parcela 6 (Cta. 2406-1757288/6, Posesión 

de Julián BARRIOS) y Parcela 7 (de propieta-

rio desconocido); Sudoeste, con Parcela 9 (Cta. 

2406-0397717/4, de Abelardo CABRAL, F° 703 

- Año 1921); y al noreste con Resto de Parcela 

15 (Cta. 2406- 0404879/7, de Juan LEYES, D°62 

F°40 T°1 A° 1915) y con Parcela 14 (Cta. 2406- 

0404880/1, de Juan Ramón LEYES, F°141v A° 

1925). Afecta de manera parcial, ocupando 1.400 

ms2. sobre una mayor superficie identificada, 

según título, como: Solares de terreno que se 

distinguen en el plano de Colonia Torres, con los 

números 5 y 7 de la MANZANA 77, ubicados en 

Pedanía La Cautiva, Departamento Río Cuarto, 

Provincia de Córdoba. Compuestos unidos de 

2.000ms2; lindando: al Norte, con el Solar 3; al 

Sud, con el Solar 9; al Este, con los Solares 6 y 

8, todos de la misma manzana; y al Oeste, calle 

pública.- Inmueble inscripto en el Registro Gene-

ral de la Provincia de Córdoba, Sistema del Folio 

Real, bajo la MATRICULA 1.797.036 (por Conver-

sión de Oficio de su antecedente: D° 62 – Fº 40 

– Tº 1 – AÑO 1915), bajo la titularidad de Juan 

LEYES.- Empadronado en DGR en la Cuenta Nº 

2406-0404879/7; Nomenclatura Catastral: 24-

06-64-01-01-85-015-000; tributa Tasa Inmobiliaria 

Municipal bajo la Cuenta Nº 03584; y su estado 

actual es edificado. El inmueble objeto de la pre-

tensión posesoria, como se indicó supra, afecta 

a la propiedad designada como Solares 5 y 7 de 

la MANZANA 77, con una afectación parcial, que 

en su mayor superficie, se encuentra inscripto 

en Registro General de la Provincia bajo el sis-

tema de Folio Real en la MATRICULA 1.797.036 

(por conversión del sistema cronológico anterior 

Orden 62 – Fº 40 – Tº 1 – AÑO 1915); bajo la ti-

tularidad de Juan LEYES.- Imprímase trámite de 

juicio ordinario. Re caratúlese y tómese razón en 

el SAC. Cítese y emplácese a los demandados y 

a todos los que se consideren con derecho sobre 

el inmueble, por medio de edictos, que deberán 

publicarse en el Boletín Oficial y en el diario Pun-

tal (art. 783 del CPCC). De igual modo, cítese a 

los colindantes denunciados, Sres. Cabral, Eliseo 

Aníbal; Barrios, Julián y Cabral, Segundo Eliseo, 

en calidad de Terceros para que en el término ya 

expresado comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimientos de ley. De igual modo, cítese a 

la Provincia de Córdoba y a la Municipalidad de 

Vicuña Mackenna, conforme surge del informe 

expedido por el Registro General de la Provincia 

de Córdoba para que en el mismo término com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Todos los recién nombrados serán cita-

dos para que comparezcan a estar a derecho, 

dentro del término de veinte días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos, que 

será de diez veces a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días, bajo los apercibi-

mientos de ley. Ello así sin perjuicio de la citación 

a los respectivos domicilios denunciados por el 

accionante. Líbrese oficio al Sr. Juez de Paz de 

la localidad de Vicuña Mackenna, para que con 

su intervención y a costa del accionante, dispon-

ga los trámites necesarios para la exhibición de 

un ejemplar de edictos en la sede del juzgado de 

paz que corresponda a la jurisdicción del inmue-

ble y en la Municipalidad de Vicuña Mackenna 

durante treinta días, lo que deberá acreditarse 

con la certificación respectiva, conforme lo de-

termina el art.785 del CPCC. Asimismo, dispón-

gase la instalación y mantenimiento de un cartel 

indicativo con las referencias necesarias acerca 

de la existencia del pleito, atento a sus carac-

terísticas, en el exterior del inmueble cuya usu-

capión se pretende. Dicho oficio se entregará al 

actor para su diligenciamiento y deberá devolver-

se con las constancias de haberse cumplido lo 

antecedente, dentro del término de veinte días. 

Notifíquese el presente a los domicilios denun-



47BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXII - Nº 82
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 24 DE ABRIL DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

ciados en la presentación efectuada sin perjuicio 

de la publicación de edictos aquí ordenada.- Fdo. 

BUITRAGO, Santiago–Juez; GALIZIA, Verónica 

Andrea-Prosecretaria.- Of., 02/06/2023.-

10 días - Nº 519665 - s/c - 30/4/2024 - BOE

La Sra. Juez de Primera Inst. en lo Civil y Com. y 

17ma. Nom. de la Ciudad de Córdoba, en los au-

tos caratulados “Raimondi, Ricardo Armando – 

Usucapión – Medidas preparatorias para Usuca-

pión”, Expte. 4720321, Secretaría Única, ha 

dictado las siguientes resoluciones: “SENTEN-

CIA NUMERO: 264. CORDOBA, 30/12/2019. Y 

VISTOS: …Y CONSIDERANDO… RESUELVO: 

I) Hacer lugar a la demanda de usucapión in-

coada en autos. En consecuencia declarar ad-

quirido el dominio por la Sra. Lina Paula Raimon-

di DNI 23.825.433, del Lote 162-2375 que mide 

linda al norte puntos A-B 719.51 metros, lindan-

do con camino público de por medio con parcela 

0162/2575 de Cirila Suárez; al Este puntos B-C 

319.65 metros, C-D 709.28, lindando con arroyo 

Jesús María de por medio con Parcela 0162-

2374 de Sucesión de Luis Alberto Pizarro; al Sur 

puntos D-E 78.4 metros, E-F 96.72 metros F-G 

12.39, G-H 96.84, lindando con arroyo Jesús 

María de por medio con parcela 0162-2175 po-

sesión de Susana del Valle Genti y Ricardo Ar-

mando Raimondi; al Oeste puntos H-J 1091.55 

metros lindando con camino público de por me-

dio con parcela 0162-2273 de Carlos José 

Scienza, con parcela 0162-2373 de Carlos José 

Scienza, con parcela 0162-2473 de Carlos José 

Scienza; al Nor-Oeste Punto J-A 10.68 lindando 

con camino público con una superficie total de 

CUARENTA Y UN HECTÁREAS CUATROCIEN-

TOS OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS 

(41has. 481m2), desde el 21/11/1993.- Y del lote 

162-2175, mide y linda al Norte puntos K-L 83.76 

metros, L-M 70.98 metros, M-N 187.33 metros, 

lindando con arroyo Jesús María de por medio 

con parcela 0162-2375 posesión de Susana del 

Valle Genti y Ricardo Armando Raimondi, N-O 

413.58 metros, O-P 805.59 metros, lindando con 

parcela 0162-2374 de Sucesión de Luis Alberto 

Pizarro, al Este puntos P-Q 571.92 metros lindan-

do con José Antonio Diaz, Parcela sin designa-

ción y Ricardo Armando Raimondi y Susana del 

Valle Genti parcela sin designación, Q-R 722.32, 

lindando con parcela sin designación, sucesión 

de Francisco Ludueña, al sur punto R-S 1031.3 

metros, lindando con camino público de por me-

dio con parcela 0162-1774 de Susana del Valle 

Genti y Ricardo Armando Raimondi, al Oeste 

Punto S.T 261.56 metros lindando con camino 

público de por medio con parcela sin designa-

ción de Benita Hortencia Bula, T-U 636.90 me-

tros lindando con camino público de por medio 

con parcela sin designación de Gilberto Santa 

Cruz, U-V 396.35, lindando con camino público 

de por medio con parcela 0162-2173 de Carlos 

José Scienza, V-K 177.41 metros, lindando con 

camino público de por medio con parcela 0162-

2173 de Carlos José Scienza; con una superficie 

total de CIENTO CUARENTA Y DOS HECTÁ-

REAS CON CINCO MIL SEISCIENTOS NO-

VENTA Y UN METROS CUADRADOS (142 has 

5691m2); desde el 26/06/1995. II) Ordenar la 

inscripción de los inmuebles a nombre de la ad-

quirente Sra. Lina Paula Raimondi DNI 

23.825.433 en el Registro General de la Provin-

cia, a cuyo fin ofíciese. III) Ofíciese a la Dirección 

General de Rentas de la Provincia, a la Dirección 

General de Catastro de La Provincia, Municipali-

dad de Córdoba, a los fines de la inscripción co-

rrespondiente a nombre del usucapiente. IV) Pu-

blíquese la presente Sentencia por edictos, por 

el término de ley, conforme al art. 790, C.P.C. V) 

Imponer las costas a cargo de la parte actora. VI) 

Regular en forma provisoria y en conjunto y pro-

porción de ley los honorarios profesionales de 

los Dres. Edith Poloni y Luis Cortes Funes en la 

suma de pesos VEINTICINCO MIL DOSCIEN-

TOS TREINTA Y CINCO ($ 25.235). PROTOCO-

LÍCESE, HÁGASE SABER Y DESE COPIA. Fdo. 

digitalmente: Verónica Carla Beltramone: Juez/A 

De 1ra. Instancia”.- “AUTO NUMERO: 56. COR-

DOBA, 06/03/2020. Y VISTOS: … Y CONSIDE-

RANDO: … RESUELVO: Hacer lugar a lo peti-

cionado y en consecuencia aclarar la sentencia 

número 264 de fecha 30/12/2019 en el RESUEL-

VO punto I), donde dice “...Hacer lugar a la de-

manda de usucapión incoada en autos.- En con-

secuencia declarar adquirido el dominio por la 

Sra. Lina Paula Raimondi DNI 23.825.433, del 

Lote 162-2375 que mide linda al norte puntos 

A-B 719.51 metros, lindando con camino público 

de por medio con parcela 0162/2575 de Cirila 

Suárez; al Este puntos B-C 319.65 metros, C-D 

709.28, lindando con arroyo Jesús María de por 

medio con Parcela 0162-2374 de Sucesión de 

Luis Alberto Pizarro; al Sur puntos D-E 78.4 me-

tros, E-F 96.72 metros F-G 12.39, G-H 96.84, 

lindando con arroyo Jesús María de por medio 

con parcela 0162-2175 posesión de Susana del 

Valle Genti y Ricardo Armando Raimondi; al 

Oeste puntos H-J 1091.55 metros lindando con 

camino público de por medio con parcela 0162-

2273 de Carlos José Scienza, con parcela 0162-

2373 de Carlos José Scienza, con parcela 0162-

2473 de Carlos José Scienza; al Nor-Oeste 

Punto J-A 10.68 lindando con camino público 

con una superficie total de CUARENTA Y UN 

HECTÁREAS CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

UN METROS CUADRADOS (41has. 481m2), 

desde el 21/11/1993.- Y del lote 162-2175, mide 

y linda al Norte puntos K-L 83.76 metros, L-M 

70.98 metros, M-N 187.33 metros, lindando con 

arroyo Jesús María de por medio con parcela 

0162-2375 posesión de Susana del Valle Genti y 

Ricardo Armando Raimondi, N-O 413.58 metros, 

O-P 805.59 metros, lindando con parcela 0162-

2374 de Sucesión de Luis Alberto Pizarro, al Este 

puntos P-Q 571.92 metros lindando con José An-

tonio Diaz, Parcela sin designación y Ricardo 

Armando Raimondi y Susana del Valle Genti par-

cela sin designación, Q-R 722.32, lindando con 

parcela sin designación, sucesión de Francisco 

Ludueña, al sur punto R-S 1031.3 metros, lindan-

do con camino público de por medio con parcela 

0162-1774 de Susana del Valle Genti y Ricardo 

Armando Raimondi, al Oeste Punto S.T 261.56 

metros lindando con camino público de por me-

dio con parcela sin designación de Benita Hor-

tencia Bula, T-U 636.90 metros lindando con ca-

mino público de por medio con parcela sin 

designación de Gilberto Santa Cruz, U-V 396.35, 

lindando con camino público de por medio con 

parcela 0162-2173 de Carlos José Scienza, V-K 

177.41 metros, lindando con camino público de 

por medio con parcela 0162-2173 de Carlos José 

Scienza; con una superficie total de CIENTO 

CUARENTA Y DOS HECTÁREAS CON CINCO 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN METROS 

CUADRADOS (142 has 5691m2); desde el 

26/06/1995...”, debe decir: “...Hacer lugar a la de-

manda de usucapión incoada en autos.- En con-

secuencia declarar adquirido el dominio por la 

Sra. Lina Paula Raimondi DNI 23.825.433 CUIT 

27-23825433-2, argentina nacida el 16/05/1974 

hija de Ricardo Armando Raimondi y Susana del 

Valle Genti, casada en primeras nupcias con Ri-

cardo Jose Smith con domicilio real en Real de 

Azua 3730 de barrio Urca de la ciudad de Córdo-

ba, de un lote ubicado en Pedanía Timón Cruz, 

Departamento Río Primero de esta provincia y 

que, según plano de mensura, se encuentra inte-

grado por dos fracciones, a saber: la primera 

identificada como Lote 162-2375 que mide linda 

al norte puntos A-B 719.51 metros, lindando con 

camino público de por medio con parcela 

0162/2575 de Cirila Suárez; al Este puntos B-C 

319.65 metros, C-D 709.28, lindando con arroyo 

Jesús María de por medio con Parcela 0162-

2374 de Sucesión de Luis Alberto Pizarro; al Sur 

puntos D-E 78.4 metros, E-F 96.72 metros F-G 

12.39, G-H 96.84, lindando con arroyo Jesús 

María de por medio con parcela 0162-2175 po-

sesión de Susana del Valle Genti y Ricardo Ar-

mando Raimondi; al Oeste puntos H-J 1091.55 

metros lindando con camino público de por me-

dio con parcela 0162-2273 de Carlos José 

Scienza, con parcela 0162-2373 de Carlos José 

Scienza, con parcela 0162-2473 de Carlos José 
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Scienza; al Nor-Oeste Punto J-A 10.68 lindando 

con camino público con una superficie total de 

CUARENTA Y UN HECTÁREAS CUATROCIEN-

TOS OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS 

(41has. 481m2) adquirida el 21/11/1993. La se-

gunda fracción identificada como lote 162-2175, 

mide y linda al Norte puntos K-L 83.76 metros, 

L-M 70.98 metros, M-N 187.33 metros, lindando 

con arroyo Jesús María de por medio con parce-

la 0162-2375 posesión de Susana del Valle Gen-

ti y Ricardo Armando Raimondi, N-O 413.58 me-

tros, O-P 805.59 metros, lindando con parcela 

0162-2374 de Sucesión de Luis Alberto Pizarro, 

al Este puntos P-Q 571.92 metros lindando con 

José Antonio Diaz, Parcela sin designación y Ri-

cardo Armando Raimondi y Susana del Valle 

Genti parcela sin designación, Q-R 722.32, lin-

dando con parcela sin designación, sucesión de 

Francisco Ludueña, al sur punto R-S 1031.3 me-

tros, lindando con camino público de por medio 

con parcela 0162-1774 de Susana del Valle Gen-

ti y Ricardo Armando Raimondi, al Oeste Punto 

S.T 261.56 metros lindando con camino público 

de por medio con parcela sin designación de Be-

nita Hortencia Bula, T-U 636.90 metros lindando 

con camino público de por medio con parcela sin 

designación de Gilberto Santa Cruz, U-V 396.35, 

lindando con camino público de por medio con 

parcela 0162-2173 de Carlos José Scienza, V-K 

177.41 metros, lindando con camino público de 

por medio con parcela 0162-2173 de Carlos José 

Scienza; con una superficie total de CIENTO 

CUARENTA Y DOS HECTÁREAS CON CINCO 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN METROS 

CUADRADOS (142 has 5691m2) adquirida el 

26/06/1995”. Asimismo, corresponde dejar sin 

efecto el punto III) del resuelvo en cuanto ordena 

oficiar a la Municipalidad de Córdoba.- Protocolí-

cese, hágase saber y dése copia. Fdo. digital-

mente: Verónica Carla Beltramone: Juez/A De 

1ra. Instancia”. AUTO NUMERO: 386. CORDO-

BA, 02/09/2021. Y VISTOS:… Y CONSIDERAN-

DO:… RESUELVO: Hacer lugar a lo peticionado 

y en consecuencia, rectificar la Sentencia N° 264 

de fecha 30/12/2019, aclarada por Auto N° 56 de 

fecha 06/03/2020, en el Resuelvo, en el punto I) 

donde dice “…Hacer lugar a la demanda de usu-

capión incoada en autos.- En consecuencia de-

clarar adquirido el dominio por la Sra. Lina Paula 

Raimondi DNI 23.825.433 CUIT 27-23825433-2, 

argentina nacida el 16/05/1974 hija de Ricardo 

Armando Raimondi y Susana del Valle Genti, ca-

sada en primeras nupcias con Ricardo Jose 

Smith con domicilio real en Real de Azua 3730 

de barrio Urca de la ciudad de Córdoba…” debe-

rá decir “…Hacer lugar a la demanda de usuca-

pión incoada en autos.- En consecuencia decla-

rar adquirido el dominio por el Sr. Ignacio José 

SMITH D.N.I. 44.195.149, CUIL Nro. 20-

44195149-4, nacido el 10 de Agosto de 2002, 

argentino, soltero, con domicilio real en calle 

Real de Azua Nro. 3730, Barrio Ampliación 

Urca…”, y en el punto II) donde dice “…Ordenar 

la inscripción de los inmuebles a nombre de la 

adquirente Sra. Lina Paula Raimondi DNI 

23.825.433 en el Registro General de la Provin-

cia, a cuyo fin ofíciese…” deberá decir “Ordenar 

la inscripción del inmueble a nombre del adqui-

rente Sr. Ignacio José SMITH D.N.I. 44.195.149 

en el Registro General de la Provincia, a cuyo fin 

ofíciese...”.- Protocolícese, hágase saber y dése 

copia.- Firmado digitalmente: Beltramone Veroni-

ca Carla. Juez/A De 1ra. Instancia. AUTO NÚME-

RO: 89. CORDOBA, 15/03/2024. Y VISTOS: … Y 

CONSIDERANDO: … RESUELVO: Hacer lugar 

a lo peticionado y en consecuencia, rectificar la 

Sentencia N° 264 de fecha 30/12/2019, aclarada 

por Auto Nro. 56 de fecha 06/03/2020 y rectifica-

da por Auto Nro. 386 de fecha 02/09/2021, y en 

el Resuelvo, en el punto I) donde dice “…decla-

rar adquirido el dominio por el Sr. Ignacio José 

SMITH D.N.I. 44.195.149, CUIL Nro. 20-

44195149-4, nacido el 10 de Agosto de 2002, 

argentino, soltero, con domicilio real en calle 

Real de Azua Nro. 3730, Barrio Ampliación Urca 

de la ciudad de Córdoba, de un lote ubicado en 

Pedanía Timón Cruz, Departamento Río Primero 

de esta provincia y que, según plano de mensu-

ra, se encuentra integrado por dos fracciones, a 

saber: la primera identificada como Lote 162-

2375 que mide linda al norte puntos A-B 719.51 

metros, lindando con camino público de por me-

dio con parcela 0162/2575 de Cirila Suárez; al 

Este puntos B-C 319.65 metros, C-D 709.28, 

lindando con arroyo Jesús María de por medio 

con Parcela 0162-2374 de Sucesión de Luis Al-

berto Pizarro; al Sur puntos D-E 78.4 metros, E-F 

96.72 metros F-G 12.39, G-H 96.84, lindando 

con arroyo Jesús María de por medio con parce-

la 0162-2175 posesión de Susana del Valle Gen-

ti y Ricardo Armando Raimondi; al Oeste puntos 

H-J 1091.55 metros lindando con camino público 

de por medio con parcela 0162-2273 de Carlos 

José Scienza, con parcela 0162-2373 de Carlos 

José Scienza, con parcela 0162-2473 de Carlos 

José Scienza; al Nor-Oeste Punto J-A 10.68 lin-

dando con camino público con una superficie 

total de CUARENTA Y UN HECTÁREAS CUA-

TROCIENTOS OCHENTA Y UN METROS CUA-

DRADOS (41has. 481m2) adquirida el 

21/11/1993. La segunda fracción identificada 

como lote 162-2175, mide y linda al Norte puntos 

K-L 83.76 metros, L-M 70.98 metros, M-N 187.33 

metros, lindando con arroyo Jesús María de por 

medio con parcela 0162-2375 posesión de Susa-

na del Valle Genti y Ricardo Armando Raimondi, 

N-O 413.58 metros, O-P 805.59 metros, lindan-

do con parcela 0162-2374 de Sucesión de Luis 

Alberto Pizarro, al Este puntos P-Q 571.92 me-

tros lindando con José Antonio Diaz, Parcela sin 

designación y Ricardo Armando Raimondi y 

Susana del Valle Genti parcela sin designación, 

Q-R 722.32, lindando con parcela sin designa-

ción, sucesión de Francisco Ludueña, al sur pun-

to R-S 1031.3 metros, lindando con camino públi-

co de por medio con parcela 0162-1774 de 

Susana del Valle Genti y Ricardo Armando Rai-

mondi, al Oeste Punto S.T 261.56 metros lindan-

do con camino público de por medio con parcela 

sin designación de Benita Hortencia Bula, T-U 

636.90 metros lindando con camino público de 

por medio con parcela sin designación de Gil-

berto Santa Cruz, U-V 396.35, lindando con ca-

mino público de por medio con parcela 0162-

2173 de Carlos José Scienza, V-K 177.41 metros, 

lindando con camino público de por medio con 

parcela 0162-2173 de Carlos José Scienza; con 

una superficie total de CIENTO CUARENTA Y 

DOS HECTÁREAS CON CINCO MIL SEIS-

CIENTOS NOVENTA Y UN METROS CUADRA-

DOS (142 has 5691m2) adquirida el 

26/06/1995…” deberá decir ““…declarar adquiri-

do el dominio por el Sr. Ignacio José SMITH 

D.N.I. 44.195.149, CUIL Nro. 20-44195149-4, na-

cido el 10 de Agosto de 2002, argentino, soltero, 

con domicilio real en calle Real de Azua Nro. 

3730, Barrio Ampliación Urca de la ciudad de 

Córdoba, de un lote ubicado en Pedanía Timón 

Cruz, Departamento Río Primero de esta provin-

cia y que, según plano de mensura, se encuen-

tra integrado por dos fracciones, a saber: la pri-

mera identificada como Lote 162-2375 que mide 

linda al norte puntos A-B 719.51 metros, lindan-

do con camino público de por medio con parcela 

0162/2575 de Cirila Suárez; al Este puntos B-C 

319.65 metros, C-D 709.28, lindando con arroyo 

Jesús María de por medio con Parcela 0162-

2374 de Sucesión de Luis Alberto Pizarro; al Sur 

puntos D-E 78.4 metros, E-F 96.72 metros F-G 

12.39, G-H 96.84, lindando con arroyo Jesús 

María de por medio con parcela 0162-2175 po-

sesión de Susana del Valle Genti y Ricardo Ar-

mando Raimondi; al Oeste puntos H-J 1091.55 

metros lindando con camino público de por me-

dio con parcela 0162-2273 de Carlos José 

Scienza, con parcela 0162-2373 de Carlos José 

Scienza, con parcela 0162-2473 de Carlos José 

Scienza; al Nor-Oeste Punto J-A 10.68 lindando 

con camino público con una superficie total de 

CUARENTA Y UN HECTÁREAS CUATROCIEN-

TOS OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS 

(41has. 481m2) adquirida el 21/11/1993. La se-

gunda fracción identificada como lote 162-2175, 

mide y linda al Norte puntos K-L 83.76 metros, 
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L-M 70.98 metros, M-N 187.33 metros, lindando 

con arroyo Jesús María de por medio con parce-

la 0162-2375 posesión de Susana del Valle Gen-

ti y Ricardo Armando Raimondi, N-O 413.58 me-

tros, O-P 805.59 metros, lindando con parcela 

0162-2374 de Sucesión de Luis Alberto Pizarro, 

al Este puntos P-Q 571.92 metros lindando con 

José Antonio Diaz, Parcela sin designación y Ri-

cardo Armando Raimondi y Susana del Valle 

Genti parcela sin designación, Q-R 722.32, lin-

dando con parcela sin designación, sucesión de 

Francisco Ludueña, al sur punto R-S 1031.3 me-

tros, lindando con camino público de por medio 

con parcela 0162-1774 de Susana del Valle Gen-

ti y Ricardo Armando Raimondi, al Oeste Punto 

S.T 261.56 metros lindando con camino público 

de por medio con parcela sin designación de Be-

nita Hortencia Bula, T-U 636.90 metros lindando 

con camino público de por medio con parcela sin 

designación de Gilberto Santa Cruz, U-V 396.35, 

lindando con camino público de por medio con 

parcela 0162-2173 de Carlos José Scienza, V-K 

177.41 metros, lindando con camino público de 

por medio con parcela 0162-2173 de Carlos José 

Scienza; con una superficie total de CIENTO 

CUARENTA Y DOS HECTÁREAS CON CINCO 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN METROS 

CUADRADOS (142 has 5691m2) adquirida el 

26/06/1995, con Número de expediente Adminis-

trativo iniciado en la Dirección de Catastro con 

respecto al plano base la acción 0033-21966/07”. 

PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE SABER. Firma-

do digitalmente: Beltramone Verónica Carla. 

Juez/A De 1ra. Instancia. 

10 días - Nº 519684 - s/c - 13/5/2024 - BOE

Villa Cura Brochero. El Señor Juez en lo Comer-

cial, de Conciliación, Familia, Control, Niñez, 

Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar y 

de Género y Faltas de la localidad de Villa Cura 

Brochero, Dr. José María Estigarribia, Secreta-

ria a cargo de la Dra. AGUIRRE Silvana De Las 

Mercedes, en los autos caratulados: “MOLE, 

ELSA ALEJANDRA Y OTRO - USUCAPION” 

Expte Nº 1366382, ha ordenado citar y empla-

zar Francisco López Aguirre, Uladislao López, 

Juana Dalmira Mercado; y en calidad de terce-

ros interesados: al Sr. Procurador del Tesoro en 

representación de la Provincia, a la Municipali-

dad de Villa Cura Brochero y a los colindantes: 

Juana Dalmira Mercado y Uladislao López o sus 

sucesores, para que dentro del término de veinte 

(20) días desde la última publicación comparez-

can a estar a derecho y tomar participación bajo 

apercibimiento de rebeldía en los términos del 

art. 113, a los fines y bajo los apercibimientos del 

art. 784 del C. de P.C., con relación al siguiente 

inmueble ubicado en calle Guillermo Molina 56 

esquina La Tablada, de la localidad de Villa Cura 

Brochero, Departamento San Alberto, Pedanía 

Tránsito, Provincia de Córdoba; designado con 

la nomenclatura catastral: Circunscripción: 01, 

Seccion:01, Manzana: 021, Parcela: 011, Lote 

Of.: 11 Manzana Of.: S/D; que responde a la 

siguiente descripción: fracción de terreno edifi-

cada, presentando un frente al noroeste sobre 

Calle Guillermo Molina, que partiendo del vér-

tice A con un Angulo interno de 89º 21’ 42’’ con 

rumbo noreste hasta el vértice B mide 43,75 m 

(Línea A-B=43,75 m), desde allí con un ángulo 

interno de 180º 56’23’’ con el mismo rumbo has-

ta el vértice C mide 8,52 m ( Línea B-C=8,52m) 

y desde dicho vértice con un ángulo interno de 

180º 34’ 00’’ siguiendo rumbo noreste hasta vér-

tice D mide 6,77m (Línea C-D=6,77 m), y me-

diante dos arcos de círculo (arco D-E= 2,70 m 

y arco E-F-= 1,00m,) se unen a su otro frente 

al sudeste sobre calle La Tablada que tiene una 

composición quebrada que partiendo desde el 

vértice F con rumbo sudoeste hasta el vértice G 

mide 1,92 m (Línea F-G= 1,92 m), desde dicho 

vértice con un ángulo interno de 179º 58’41’’ y 

rumbo indicado anteriormente hasta el vértice H 

mide 3,83 m (Línea G-H= 3,83 m), desde vérti-

ce H con ángulo interno de 181º19’37’’, mismo 

rumbo anterior, hasta el vértice I mide 12,84 m 

(Línea H-I= 12,84 m), en tal vértice con un ángu-

lo interno de 90º quiebra hacia el noroeste hasta 

el vértice J y mide 0,04 m (Línea I-J=0,04), luego 

retoma el rumbo sudoeste con un ángulo interno 

de 269º 27’20’’ en el vértice J hasta el vértice K 

en cuya línea mide 19,47 m (Línea JK=19,47m), 

nuevamente en el vértice K quiebra hacia el no-

roeste con un ángulo interno de 95º 10’ 56’’ hasta 

el vértice L midiendo en tal línea 0,12 m (Línea 

K-L=0,12m), otra vez retoma el rumbo sudoeste 

con un ángulo interno de 262º 26’36’’ en el vér-

tice L hasta el vértice M midiendo 6,28 m (Línea 

L-M=66,28 m), continuando nuevamente el rum-

bo sudoeste con un ángulo interno de 183º07’13’’ 

en el vértice M hasta llegar al vértice N, midien-

do 4,92 m (Línea M-N= 4,92 m) con igual rumbo 

desde el vértice N con un ángulo interno de 182º 

10’58’’ llegamos al vértice Ñ cuyo trayecto mide 

4,51 m (Línea N-Ñ= 4,51 m) continuando con el 

rumbo anterior desde vértice Ñ con un ángulo 

interno de 177º 31’29’’ hasta el vértice O y mi-

diendo 6,10 m (Línea Ñ-O=6,10 m) y terminando 

con el frente a la calle denominada La Tablada, 

desde el vértice O con un ángulo interno de 

179º19’25’’ hasta el vértice P mide 6,63 m (Lí-

nea O-P=6,63m). Finalmente se cierra la figura 

con una composición quebrada que partiendo 

del vértice P con un ángulo interno 68º24’06’’ 

y rumbo noroeste hasta el vértice Q mide 5,64 

m lindando al sudoeste con resto de la parcela 

4-lote 3 a nombre de Uladislao López (Inmueble 

inscripto en los folios 1.300 del año 1935 y 9962 

del año 1955)(Línea P-Q=5,64m), desde allí con 

un ángulo interno de 90º32’26’’ quiebra al nores-

te hasta vértice R midiendo 0,62 m ( Línea Q-R= 

0,62 m) lindando con resto de la parcela 4 – lote 

3 mencionado anteriormente y finalmente desde 

el vértice R con un ángulo interno de 269º31’08 

quiebra nuevamente hacia el noroeste hasta lle-

gar nuevamente al vértice A midiendo 21,16 m 

cerrando la figura ) Línea R-A= 21,16m) en cuya 

línea colinda en parte con resto de parcela 4 –

lote 3 a nombre de Uladislao López (Inmueble 

inscripto en los folios 1.300 del año 1935 y 9962 

del año 1955, Propiedad Nº 28-03-1406231/3) y 

con resto de la parcela 2, lote 2 a nombre de 

Nicolás Nicanor Manzanel (Inmueble inscripto 

al Folio 10.050 del año 1990, Propiedad Nº 28-

03-0914995/8) y resultando así una superficie 

total de 863,98 m2 . El presente edicto deberá 

publicarse en el “BOLETÍN OFICIAL” por diez ve-

ces, a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días, y sin cargo conforme art. 783 ter 

del C. de P.C. Oficina, 25/03/2024. Fdo.: Aguirre 

Silvana de las Mercedes-Secretaria.-

10 días - Nº 519713 - s/c - 30/4/2024 - BOE

EDICTO: La Señora Jueza de Primera Instancia 

y Primera Nominación en lo Civil, Comercial, 

de Conciliación y Familia de la ciudad de Río 

Tercero, Secretaria N° 2, en autos “BUSTOS, 

RAMON OSCAR – USUCAPIÓN – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN” Expte. 

N° 459824, cita y emplaza a quienes se consi-

deren con derechos sobre el “inmueble ubicado 

en el Departamento Calamuchita, Pedanía Ca-

ñada de Álvarez, designado como Lote 2924-

4384, según Expediente N° 0033- 035197/2000 

de la Dirección General de Catastro, se describe 

como sigue: PARCELA de 7 lados, que partien-

do del vértice A con ángulo de 114° 13’ 23” y 

rumbo sureste hasta el vértice G mide 403,35 m 

(lado A-G) colindando con camino público; des-

de el vértice G con ángulo de 63° 26’ 13” hasta 

el vértice F mide 293,39 m (lado G-F) colindan-

do con camino público; desde el vértice F con 

ángulo de 239° 43’ 52” hasta el vértice E mide 

18.92 m (lado F-E), colindando con camino pú-

blico; desde el vértice E con ángulo de 133° 54’ 

50” hasta el vértice D mide 12,30 m (lado E-D) 

colindando con camino público, desde el vérti-

ce D con ángulo de 167° 24’ 11” hasta vértice C 

mide 1.129,12 m (lado D-C) colindando con ca-

mino público y parcelas 2924-4285, 2924-4283 y 

2924-4180; desde el vértice C con ángulo de 84° 

28’ 40” hasta vértice B mide 351,23 m (lado C-B) 

colindando con posesión de Raúl Miguel Mae-

ro y Luis María Maero; desde el vértice B con 
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ángulo de 96° 48’ 51” hasta vértice inicial mide 

1.237,07 m (lado B-A) colindando con posesión 

de Raúl Miguel Maero y Luis María Maero, ce-

rrando la figura con una SUPERFICIE de 48 

hectáreas 4627 metros cuadrados” inscripto en 

el Registro General de la Propiedad al Dominio 

N° 1920, Folio N° 2795, Año 1989 y empadro-

nado en la Dirección General de Rentas en la 

cuenta N° 1203-0349365/0, mediante edictos a 

publicar en el Boletín Oficial y diario a elección 

del peticionante, por diez veces con intervalos 

regulares en un período de treinta días, los que 

deberán concurrir a deducir oposición dentro de 

los seis días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del período últimamente indicado, bajo 

apercibimiento de ley. Cítese a los demanda-

dos, Sres. Arturo López, Carmen Dora López de 

Murgich, Armando Ramón López, Mirta Andrea 

López, María Cristina López, Juana Dina López 

de Urtado, Claudia Alejandra López y a los Sres. 

José Eduardo Romo y María Elena Romo en 

representación de su madre fallecida Sra. Marta 

Elena López de Romo para que en el término 

de diez días comparezcan a estar a derecho en 

autos bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese a 

la Procuración de la Provincia y a la Comuna/

Municipalidad del lugar de radicación del inmue-

ble a fin de tomar participación en autos en el 

término de veinte días. Cítese y emplácese a los 

colindantes del inmueble en calidad de terceros 

para que comparezcan al juicio en el término 

de veinte días bajo apercibimientos de ley. Río 

Tercero, 04/08/2023. Firmado digitalmente por: 

ROSSO Mariela Andrea (PROSECRETARIO/A 

LETRADO)

9 días - Nº 519776 - s/c - 30/4/2024 - BOE

Villa Cura Brochero. El Señor Juez en lo Comer-

cial, de Conciliación, Familia, Control, Niñez, 

Adolescencia, Penal Juvenil, Violencia Familiar y 

de Género y Faltas de la localidad de Villa Cura 

Brochero, Dr. José María Estigarribia, Secreta-

ria a cargo de la Dra. AGUIRRE Silvana De Las 

Mercedes, en los autos caratulados: “SCAR-

ZELLA DE DORREGO, SLIVIA ALEJANDRA 

– USUCAPION” Expte. Nro. 1361813; ha hecho 

lugar a la demanda de usucapión, ha resuelto 

citar y emplazar a quienes se consideren con 

derecho al inmueble, objeto del presente juicio 

para que dentro del término de treinta días com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimiento de rebeldía en los términos 

de art. 113 del C. de P.C. a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y Diario “La Voz del 

Interior”, y en intervalos regulares de tres días 

dentro del término de treinta y/o por cédula de 

ley según corresponda. Asimismo y por igual pla-

zo cítese en calidad de terceros interesados: al 

Sr. Procurador del Tesoro en representación de 

la Provincia, a la Comuna de Las Calles, a Jesús 

Víctor Álvarez y a los colindantes: Manuel Guz-

mán y Jean Claude Noel Leo Alet o sus suce-

sores, a los fines y bajo los apercibimientos del 

art. 784 del C.P.C.C,, con relación al siguiente in-

mueble: ubicado en Departamento San Alberto, 

Pedanía Nono, en el lugar conocido como “Las 

Heritas” y se compone de una superficie de total 

de Dos Hectáreas Tres mil seiscientos sesenta 

y siete con cincuenta y ocho metros cuadrados 

(2 has 3667,58 mst2); los colindantes son: a) al 

Norte con Arroyo Consulta o Las Heritas, Cami-

no vecinal y Parcela de Manuel Guzmán, sin de-

signación y sin datos de dominio b) al Sur, con 

Camino Vecinal; c) al Este, con Camino Vecinal 

y d) al Oeste, con inmueble parcela de la Sra. 

Silvia Scarzella de Dorrego, sin designación y 

sin datos de dominio y/o Jean Claude Leo Alet. 

Oficina, 04 de abril de 2024. – Aguirre Silvana de 

las Mercedes, Secretaria Juzgado 1º instancia.-

12 días - Nº 521158 - s/c - 13/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° instancia Civil y Comercial de 

37° Nominación de la ciudad de Córdoba, en 

autos caratulados “FRAGOLA, LEONARDO MA-

TIAS - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION – EXPTE. 10136789”, 

mediante decreto de fecha 21/12/2023, rectifi-

cado mediante decreto de fecha 07/02/2024, 

cita y emplaza al titular registral Sr. FELIPE 

ANCHAVAL o ACHAVAL (Matricula N° 2629953 

- Enrolamiento) y/o la sucesión del Sr. FELIPE 

ANCHAVAL o ACHAVAL (Matricula N° 2629953 

– Enrolamiento), para que en el plazo de veinte 

(20) días tome/n conocimiento del juicio, compa-

rezca/n a estar a derecho y pida/n participación 

como demandado/s, bajo apercibimiento de ley, 

haciéndosele saber que el plazo de comparendo 

y oposición se computará a partir de la fecha de 

la última publicación de edictos (art. 97, 165 del 

C. de P.C.), ordenada por diez veces a interva-

los regulares en un período de treinta días. Cita, 

además, en igual forma a todos aquellos que en 

forma indeterminada que se consideren con de-

rechos sobre el inmueble de que se trata, a fin de 

que en el término de tres (3) días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cita, también, en calidad de terceros interesa-

dos a la Procuración del Tesoro, a la Provincia 

de Córdoba y Municipalidad de Villa Santa Rosa 

y los colindantes para que en el plazo de tres 

(3) días tomen conocimiento del juicio y si con-

siderasen afectados sus derechos, pidan parti-

cipación en la medida de su interés, bajo aper-

cibimiento de ley, haciéndoseles saber que su 

incomparecencia hará presumir que la deman-

da no afecta sus derechos. El inmueble objeto 

del juicio se encuentra inscripto en el Registro 

General de la Propiedad de la provincia de Cór-

doba bajo la Matricula N° 1837483 (Antecedente 

dominial: Folio 359; año 1930; orden: 237; Dpto.: 

25), resultando titular registral el Sr. ACHAVAL, 

FELIPE, y se describe como: Fracción de Terre-

no, ubicada en Santa Rosa, Dpto. Rio Primero, y 

que es parte de la Manzana 27, y mide: 15,50m 

de frente de Sud a Norte, por 50m de fondo de 

Este a Oeste; lindando al Norte, con sucesores 

de Enrique Slovarten; al Este, con calle Pública; 

al Sud, con Adelina Di Lorenzo; y al Oeste, con 

sucesores de Fernando S. Juncos. Conforme el 

plano de Mensura para Juicio de Usucapión y su 

Anexo, el inmueble se describe como: Lote de 

terreno ubicado en esta provincia de Córdoba, 

Departamento Río Primero, Municipalidad de Vi-

lla Santa Rosa, que se designa como lote 100 de 

la manzana 27, que mide y linda partiendo del 

vértice B, con un ángulo de 98° 27´ y con direc-

ción hacia el suroeste hasta C, línea B-C: 14,66 

colinda con Bv. Urquiza, desde C, con ángulo de 

82° 49´ hasta D, línea C-D: 25,38 metros; desde 

D, con ángulo de 178° 16´, hasta E, línea D-E: 

22,93 metros, colinda en ambos tramos, con 

resto de superficie parcela 10 Felipe Achával, 

ocupado por terceros, desde E con un ángulo 

90° 40´, hasta A, línea E-A: 14,87 metros colinda 

con parcela 16, Deciderio Orfindo Luque, desde 

A con ángulo de 89° 48´hasta B, línea A-B: 46,20 

metros colinda en parte con parcela 6 de Antonio 

Silvano Diaz y Nélida Francisca Olmos, en parte 

con parcela 7 de Egideo Juan Balossino, en par-

te con parcela 8 de Manuel Esteban Carles y en 

parte con parcela 9 de Antonia Margarita Reyna 

e Isaura del Valle Reyna. Superficie: 702,80m2. 

En la Dirección General de Rentas de la provin-

cia de Córdoba el inmueble se haya empadro-

nado bajo la Cuenta N° 250501250861; y en la 

Dirección General de Catastro de la Provincia de 

Córdoba el inmueble se identifica la Nomencla-

tura: Dpto.: 25; Ped.: 05; Pub.: 41; C.: 01; S.: 02; 

M.: 044; P.: 100. Fdo.: PERONA Claudio. Juez de 

Primera Instancia. MILANESIO Laura Mercedes. 

Prosecretaria Letrada. Córdoba, 21/12/2023 y 

07/02/2024.

10 días - Nº 521342 - s/c - 21/5/2024 - BOE

EDICTO: RIO CUARTO 26/10/2023.- La Sra. 

Jueza de 1ra. Inst. y 6ta. Nom. en lo Civil y Com. 

de esta ciudad, Dra. MARTINEZ Mariana, y su 

Secr. Nro. 11 a cargo de la Dra. MARIANO Ana 

Carolina, en los autos caratulados “MARTINEZ, 

ORLANDO JOSÉ Y OTRO - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

- Expte Nro. 9644876” dispone: “…téngase por 

iniciada la presente demanda de Usucapión en 

contra de Elimirio Calletano/Cayetano Arredon-
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do y/o sus sucesores y de Segundo Cornelio 

H. Arredondo y/o sus sucesores y/o quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble obje-

to del presente juicio, el cual se describe como 

Una FRACCIÓN DE TIERRA que es parte de la 

COLONIA TOSQUITA, sita en el DEPARTAMEN-

TO RÍO CUARTO de esta provincia, pedanía La 

Cautiva, que se designa en el plano de dicha 

colonia como TRIÁNGULO DE LA MANZANA 

NÚMERO VEINTIOCHO…Sus titulares regis-

trales son ARREDONDO, Elmirio Cayetano y 

ARREDONDO, Segundo Cornelio H; Protocolo 

de Dominio al número 155, folio 205 del año 

1931...SUPERFICIE TOTAL: DE CUATRO MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y SEIS METROS 

COHENTA Y DOS DECIMETROS CUADRA-

DOS (4.736,82 m2)…, a la que se le imprimi-

rá el trámite de JUICIO ORDINARIO. Cítese y 

emplácese al/los demandado/s para que dentro 

del término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, por 

medio de edictos que se publicarán diez veces 

en dicho lapso en el Boletín Oficial y un diario lo-

cal. Notifíquese.” MARTINEZ Mariana - JUEZA y 

AZCURRA Ivana Verónica - PROSECRETARIA

10 días - Nº 521480 - s/c - 24/4/2024 - BOE

En los autos caratulados “FERRARIO, HECTOR 

JULIO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION”;Exp.2529224. La Sra.

Juez de 1ra.Nom. en lo Civ.Com.Conc.y Fam. de 

Alta Gracia,cita y emplaza a todos los que se 

consideren con derecho al inmueble que se des-

cribe según plano de mensura como: Inmueble 

ubicado en Dpto. Santa María, Ped. San Antonio, 

Loc. Despeñaderos, Desig. Of. Mz. 57 – Lote 25 

que de acuerdo al plano 0033-091434/2014 se 

describe de la sig. manera: polígono de cuatro 

lados, que partiendo del esquinero SO (vértice 

D) con ángulo de 90°45´ y Rumbo N hasta el vér-

tice A (línea D-A) mide 72.98m sobre Av. Maipú, 

desde A con áng. int. de 92°07´ hasta el vértice 

B (línea A-B) mide 115.18m lindando con pte. de 

parcela 23, desde B con áng. int. de 87°05´ hasta 

el vértice C (línea B-C) mide 78.78m lindando 

con parcela 009 y con calle Pueyrredón, desde 

C con áng. int. de 90°03´ hasta el vértice inicial 

D (línea C-D) mide 114.01m sobre calle Pelegrini. 

Superficie de 8688.20m2; nomenclatura catas-

tral 31-05-07-01-02-057-007; número de cuenta 

D.G.R. 31-05-4095062-7. Y según matrícula, se 

describe como: fracción de terreno, ubicada en 

Despeñaderos, Pedanía San Antonio, Departa-

mento Santa Maria, de esta provincia de Cór-

doba, que es parte de la fracción C del Lote 9, 

Inventariado al N° 19, en juicio sucesorio de don 

Mariano Maldonado, según parcelario catastral 

designado como LOTE 7 de la MANZANA 57, 

que mide: 130,00 mts. De Este a Oeste, por 59, 

05 mts. De Norte a Sud, sin expresar superficie. 

Lida, al Sud, calle Pellegrini; al Oeste, con calle 

Maipú; al Norte con lote 23; y al Este con lote 

9. Matrícula nro. 1890961. Para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho 

en los presentes, bajo apercibimiento.Fdo.:CAT-

TANEO Nestor Gustavo- SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA- VIGILANTI Graciela 

Maria- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 521493 - s/c - 26/4/2024 - BOE

USUCAPIONES: La Señora Juez de 1° Instancia 

y 2 ° Nominación en lo Civil y Comercial, de la 

Ciudad de Villa Carlos Paz Córdoba, Dra. Viviana 

RODRIGUEZ, Secretaría a cargo de la Dra Gra-

ciana María Bravo, en los autos “ LUQUE, SILVIA 

ELVIRA - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION EXPTE 1768773”, 

ha dictado la siguiente resolución:” CARLOS 

PAZ, 09/02/2023. … Proveyendo a la demanda 

inicial presentada con fecha19/08/2021: Habién-

dose cumplimentado los requisitos establecidos 

por los arts. 780 y 781 del C.P.C.C.: Admítase 

la demanda de Usucapión respecto al inmue-

ble identificado según título como Lote 13 de la 

Manzana J de Villa Cuesta Blanca Pedanía San 

Roque Dep. Punilla e inscripto en el Registro de 

la Propiedad en la Matrícula N°1057395 y de-

signado según plano de mensura como LOTE 

45 MANZANA J, PARCELA 018, a la cual se le 

imprime el trámite de JUICIO ORDINARIO con 

las previsiones específicas pertinentes (arts. 782 

y ss. del CPCC). Cítese y emplácese a la parte 

demandada PAULA VIDAL O SUS SUCESO-

RES para que, en el término de veinte días a 

contar desde la última publicación, comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Notifíquese, a cuyo fin publíquense edictos 

citatorios conforme lo dispuesto seguidamente, 

sin perjuicio de la citación por cédula al domi-

cilio que surge de autos (AGUILAR VICTORIA-

NO N° 2275 5° A CUIDAD AUTONOMA DE BS. 

AS. CAPITAL FEDERAL – Oficio de Catastro) 

Cítese en la calidad de terceros interesados a 

la Provincia, a la Comuna de Cuesta Blanca y 

a los colindantes: SUCESORES DE ERNESTO 

MELONE, SUCESORES DE JUAN CARLOS 

GIOBELLINA, SUCESORES DE LIONEL JOSE 

AGUINACO y a RAUL JAVIER MONSU para que 

comparezcan a estar a derecho, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Notifíquese 

(art. 784 CPC). Para aquellos que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre el 

inmueble, y especialmente la parte demandada: 

PAULA VIDAL O SUS SUCESORES y los colin-

dantes: SUCESORES DE ERNESTO MELONE, 

SUCESORES DE JUAN CARLOS GIOBELLI-

NA, SUCESORES DE LIONEL JOSE AGUINA-

CO, publíquense edictos en el Boletín oficial y en 

un diario a elección de la parte actora debiendo 

dicho diario ser de tiraje local (atento la situación 

real del inmueble objeto de usucapión) y confor-

me lo dispone el art. 783 CPCC, por diez veces 

y a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, para que comparezcan en el plazo 

de 20 días (art. 165 CPC), sin perjuicio de la cita-

ción por cédula al último domicilio informado por 

el Juzgado Electoral.... Fdo Dra RODRIGUEZ 

Viviana   (Jueza de 1º Instancia). Descripción 

del Inmueble Objeto del Juicio de Usucapión. El 

inmueble objeto del juicio de usucapión, es un 

Lote de terreno designado como lote 13 de la 

Manzana J de Villa Cuesta Blanca Pedanía San 

Roque Dep. Punilla, que mide y linda 40,62 mts 

al S sobre calle pública, contrafrente al N. de 35 

mts. , su costado E. mide 37,13 mts. Y su costado 

O. 37,41 mts o sea una Sup de 1400,37 MTS2., 

lindando al N con parte del Lote 15, al S. con 

calle pública; al E con lote 14 y al O. con parte 

del lote 12, todo de acuerdo con el plano 3604 

Planilla 11320.-E lote se encuentra identificado 

como 43-01-055-018-000 Manzana J18 Lote 13, 

Cta N° 230404822301 e inscripto en el Regis-

tro de la Propiedad en la Matrícula N°1057395 y 

designado según plano de mensura como LOTE 

45 MANZANA J, PARCELA 018.- Nomenclatura 

catastral 234154301055018000 Nota: El presen-

te es sin cargo de conformidad al art. 783 ter del 

C de P.C.C..- Publica :10 veces 

10 días - Nº 521498 - s/c - 24/4/2024 - BOE

El Sr. Juez Civil y Comercial de 1a Instancia y 

2a Nominación de la ciudad de Córdoba Capi-

tal, en autos caratulados: “CORDOBA, ALBER-

TO MARCELO- USUCAPION- EXPTE. SAC N° 

9757349”, cita y emplaza a aquellos que en for-

ma indeterminada se consideren con derechos 

sobre un inmueble que según plano visado por 

la Dirección de Catastro de la Provincia se des-

cribe como: Parcela ubicada en el Departamento 

Colón, Pedanía San Vicente, sobre el Camino al 

Guaico s/n° del Municipio El Manzano, designa-

do como Lote 13-05-560152-377578 que mide 

y linda Partiendo del Vertice A con dirección al 

Sur-este ángulo interno 71° 42’ con mide A,B= 

98.39m, con parte de Parcela 1631- 1585 a 

nombre de Mantese Daniel Antonio, Olivia Silvia 

Gloria, Oliva Ángel Adrián, Oliva Carina Eloisa, 

Busso Fernando Raúl Mateo, Constantino Mó-

nica Dalila, Sakagucha Laura y Mantese Daniel 

Antonio inscripto a la Matricula 943.102, empa-

dronado al número de cuenta 1305-2432061/5; 

desde este vértice con ángulo interno 100° 

46’ mide B-C= 274,72M, con parte de Parcela 
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1631-9984 a nombre de Litterini Ángela Pierina, 

inmueble empadronado al número de Cuenta 

1305-2428708/1 de la D.G.R. e inscripto al Folio 

Real Matricula 685581; desde este vértice con 

un ángulo interno 183°43?, mide C-D=348,73m, 

con parte de Parcela 1631-9984 de titularidad 

de Litterini Ángela Pierina con número de cuen-

ta 1305-2428708/1 de la Dirección de Rentas y 

que se identifica en el Registro General al Fo-

lio Real Matricula 685581; y con Parcela 1631-

9983 inscripto al dominio de Fernández Pablo 

Antonio y Fuerte Argentina Ilda al Folio Real 

Matricula: 685580, identificación tributaria nú-

mero1305-2428709/0, desde este vértice con un 

ángulo interno 109°38’ mide D-E= 35,50m, con 

camino público; desde este vértice con ángulo 

interno de 74°12? mide E-A=660,87m. con par-

cela 1631-1875 a nombre de Peralta Alfredo con 

número de cuenta 1305-0960749/5 inscripto a la 

Matricula 914393, con Parcela 1631-1875 a nom-

bre de Córdoba Marcelo Alberto con número de 

cuenta 1305-0907044/1 con Matricula 463368 y 

la Parcela 1631-1485 a nombre de Yranzo Nora 

Lila con número de cuenta 1305-09607487, con 

Folio Real Mat. 494482. Todo lo cual hace una 

Superficie Total de TRES HECTAREAS (3 Has) 

OCHO MIL SETENTA Y SEIS METROS CUA-

DRADOS (8076,00m2), inscripto a la MATRI-

CULA N° 1808671, bajo la titularidad de JUAN 

CARLOS DIAZ , LE N° 209.240 y empadronado 

al número de Cuenta 130511396575 de DGR., 

para que en el plazo de 3 días contados desde la 

ultima publicación comparezcan a estar a dere-

cho (art. 783 CPCC). Texto Firmado digitalmen-

te por: BERTAZZI Juan Carlos, JUEZ- OVIEDO 

Paula Ileana, SECRETARIA. Cba, 19/03/2024.-

10 días - Nº 521624 - s/c - 15/5/2024 - BOE

La Sra. Juez Civil, Comercial, de Conciliación 

y Familia de 1a Nominación, Secretaria N° 2 

de la ciudad de Alta Gracia en autos caratula-

dos: “GONZALEZ, NATALIA VALERIA Y OTRO 

C/ SUCESORES DE IRÓS, JOSÉ- ORDINA-

RIO- EXPTE. SAC: 12562769”, cita y emplaza 

a los que se consideren con derechos sobre el 

inmueble que se pretende usucapir ubicado en 

Departamento Santa María, Pedanía San Isidro, 

Comuna de Valle de Anisacate, lugar Lomas 

de Anisacate, Sección Los Algarrobos, calle y 

número 62 s/n, designado como LOTE 100 de 

la MANZANA 58, que se describe como sigue: 

PARCELA de 4 lados con todos sus ángulos de 

90°00’, mide 10,00 metros en sus lados noreste 

(lado A-B) y sudoeste (lado C-D); por 28,00 me-

tros en sus lados sudeste (lado B-C) y noroeste 

(lado D-A); colindando: al noreste con Calle 62; al 

sudoeste con Parte de Parcela 022 (Lote 22), N° 

Cuenta: 31-07-1854410/5, LUIS DE BRESLER 

Silvia, Matricula F. R. N°: 1.791.308; al sudeste 

con Parcela 023 (Lote 23), N° Cuenta: 31-07-

0746371/5, Tuesca Osvaldo Emilio y Tuesca Ne-

vildo Santiago, Matricula F. R. N°: 966.153; y al 

noroeste con Parcela 025 (Lote 25), N° Cuenta: 

31-07-2177638/6, Iros José, D°20.799 F°25.027 

T°101 A°1.946; con una superficie de 280,00 m2, 

inscripto en el Registro General de la Provincia 

en el Cronológico de Dominio N° 20799, Folio N° 

25027, Tomo N°101, Año 1946, Protocolo Planilla 

N° 23648, a partir de la Planilla origen N° 23641, 

a nombre de José Iros, empadronado en la Di-

rección de Rentas de la Provincia a la Cuenta N° 

31-07-2177637-8- Nomenclatura Catastral 34-02-

587051-418790. (art. 783 CPCCC). Texto Firma-

do digitalmente por: GONZALEZ Maria Gabriela, 

PROSECRETARIO/A LETRADO- VIGILANTI 

Graciela Maria, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

Alta Gracia, 20/02/2024.-

10 días - Nº 521634 - s/c - 13/5/2024 - BOE

La Sra. Jueza del Juzgado Civil y Comercial y 

de Familia, de 1ra Instancia, Segunda Nomi-

nación, Secretaria Cuatro, de la Ciudad de Rio 

Cuarto, Dra. LUQUE VIDELA María Laura, en 

los autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 

9688351 - MONTERO, VICTOR GERMAN - 

USUCAPION”, ha dictado la siguiente resolución: 

“RIO CUARTO, 27/03/2024. Téngase presente lo 

manifestado. En su mérito, provéase: Por inicia-

da la presente demanda de usucapión, a la que 

se le imprimirá el trámite de Juicio Ordinario. Ad-

mítase. Cítese y emplácese a los sucesores de 

los Sres. FRANCISCA MOLERO, AMELIA MO-

LERO, PEDRO SALABERRY, MARIA ELENA 

SALABERRY, EMILIO ROBERTO SALABERRY 

Y CARLOS SALABERRY, y a quienes se con-

sideren con derecho sobre el inmueble ubicado 

en calle Colón S/N° de la localidad de Vicuña 

Mackenna, Provincia de Córdoba, inscripto en el 

Registro General de Provincia como lote 2, man-

zana 04, Dominio F° 780, AÑO 1920, Fº 11304, 

año 1940 Orden 9172, empadronado en la Di-

rección de Rentas en la cuenta 240601083184, 

nomenclatura catastral 24-06-64-01-01-004-001 

y que mide Diez con 05/100 metros (10.05 mt) 

en su costado L-M, en su costado I-J Veinticua-

tro con ochenta y dos metros (24.82 mt); en su 

costado J-K Nueve con 97/100 metros (9.97 mt) 

y en costado K-L Veinticuatro con Setenta y seis 

metros (24.76 mt); lo que encierra una superfi-

cie total de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

MIL CON CINCUENTA Y TRES METROS CUA-

DRADOS (248,53 m2). Dicho inmueble se en-

cuentra inscripto, formando parte de uno de ma-

yor superficie, por ante el Registro General de la 

Provincia, como Lote 102, manzana 04; dominio 

F° 780 AÑO 1920 Fº 8048 año 1940 F° 11304 

Año 1940, siendo su titular registral Molero 

JMEC Y OTROS, bajo la cta. 2406-0.108.318/4, 

desig, Oficial Mz, 4, Lt, 1,2 Y 6. A su vez, dicho 

inmueble se encuentra registrado por ante la 

nomenclatura catastral, en el orden provincial, 

bajo la designación 2406640101004001; El lote 

colinda al NORTE con calle publica hoy Inten-

dente Lorenzo Gómez: al SUD linda con lote 7 

de la manzana 04 de propiedad de Silvia Beatriz 

Marquez y Marisa Alejandra Marquez, al OESTE 

linda con solar 1 de la manzana 4 de propiedad 

de Juan Molero, Elena Molero, Concepcion Mo-

lero y Maria Antonia Molero y al ESTE linda con 

lote 3A de la manzana 04 de propiedad de José 

Alberto Benito.

10 días - Nº 521735 - s/c - 10/5/2024 - BOE

La Sra. Juez de 1ºInst. 2ºNom. en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación y Familia de Bell Ville (Pcia. 

de Córdoba) -Dra. Valeria Cecilia Guiguet-; Sec. 

N° 3 a cargo de la Dra. Ana Laura Nieva, en los 

autos caratulados: “VALENTIN MARIA CAR-

LOTA–USUCAPION”, Expte. 6638304, cita y 

emplaza a Justina Gilpin y/o sus herederos y a 

quienes se consideren con derecho al inmueble 

en cuestión, para que en el plazo de veinte (20) 

contados a partir de la última publicación com-

parezcan a estar a derecho. La demanda inter-

puesta se dirige a lograr la prescripción adqui-

sitiva de la octava parte (1/8) parte indivisa del 

inmueble que se describe como: “lote de terreno 

ubicado en Departamento Unión, Pedanía Bell 

Ville, designado como lote 21 de la manzana ca-

tastral 77 (mza. Of. 77) de la ciudad de Bell Ville, 

posesión de Maria Carlota Valentin , tiene las 

siguientes medidas y linderos: Partiendo del es-

quinero N.O., vértice A, con un ángulo interno de 

90º 31’ y con rumbo S.E. hasta el vértice B mide 

128,15 metros (línea A-B), colindando, en parte 

con la parcela 2 de la manzana 77, propiedad 

de Adolfo Andrés López y Francisca Nilda Sosa, 

inscripta en la Matricula Nº 765.935 y en parte 

con resto de la parcela 01, propiedad de Luis 

R. Gilpin y Francisco Luciano Valentín, Inscripta 

en el dominio Dº 126 Fº 90 Tº 1 Aº 1908 y Dº 

23823 Fº 27960 Tº112 Aº 1945; desde el vértice 

B con un ángulo interno de 89º 42’ y con rumbo 

S.O. hasta el vértice C mide 129,38 metros (Lí-

nea B-C), colindando con resto de la parcela 01, 

propiedad de Luis R. Gilpin y Francisco Luciano 

Valentín, Inscripta en el dominio Dº 126 Fº 90 Tº 

1 Aº 1908 y Dº 23823 Fº 27960 Tº 112 Aº 1945; 

desde el vértice C con un ángulo interno de 90º 

30’ y con rumbo N.O. hasta el vértice D mide 

128,64 metros (línea C-D) colindando con la 

parcela 314-2655, propiedad de Domingo Angel 

Carbonetti, inscripta en la matricula Nº 466.935 

; y desde el vértice D con un ángulo interno 89º 
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17’ y con rumbo N.E. hasta el vértice A mide 

129,84 metros (línea D-A-), colinda , en parte 

con la calle Independencia y en parte con Espa-

cio Verde. Superficie total 16.640,62 m2.” Cuenta 

DGR 360302055218 y Nomenclatura Catastral 

3603040204077001000. Bell Ville, 08/03/2024.

10 días - Nº 521932 - s/c - 8/5/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 1° Nom en lo Civil, 

Comercial, Conc y Flia de Cruz del Eje, en los 

autos caratulados EXPEDIENTE SAC: 11246155 

- CABRERA, ADA MARIA - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION, 

que se tramitan por ante Secretaría nro. 2 ( sito 

en calle V. Olmos 652-700, Cruz del Eje, correo 

electrónico: juzcivmfsec2-ce@justiciacordoba.

gob.ar), CITA Y EMPLAZA a aquellos que en 

forma indeterminada se consideren con dere-

chos sobre el inmueble objeto del juicio, el cual 

se describe de la siguiente manera: DESIGNA-

CION DEL INMUEBLE: 593410-342933. DES-

CRIPCION: Inmueble ubicado en departamento 

CRUZ DEL EJE, Pedanía SAN MARCOS, lugar 

SAN MARCOS SIERRAS, designado como Lote 

593410-342933, de 6 vértices, que se describe 

como sigue: -Partiendo del vértice 1 con rumbo 

Sur-Este: 40.40m, hasta el vértice 2. Por donde 

colinda con Camino Existente Librado al Uso 

Público.- -Desde este vértice 2 y con un ángu-

lo interno de 93°25´: 52.78m hasta el vértice 3. 

-Desde este vértice 3 y con un ángulo interno de 

84°51´, 15.34m hasta el vértice 4. -Desde este 

vértice 4 y con un ángulo interno de 276°18´, 

46.80m hasta el vértice 5. Por donde colindan 

con Resto de Parcela C:02 S:02 M:040 P:001, 

Cta. 1405-1867198-3, Sin antecedentes de do-

minio, empadronada a nombre de BUISAN, 

ENRIQUE DANIEL. -Desde este vértice 5 y con 

un ángulo interno de 85° 28´: 25.56m hasta el 

vértice 6. Por donde colinda con Parcela 1405-

593247342786, Cta. 1405-02629090, F°12023 

A°1952, SUCESION INDIVISA DE ZALAZAR 

FERMIN DOMINGO. -Desde este vértice 6 y 

con un ángulo interno de 93°39´: 99.10m hasta 

el vértice 1 de partida donde cierra el polígono 

con un ángulo interno de 86°18´. Por donde co-

linda con Parcela C:02 S:02 M:039 P:001, Cta. 

1405-1867234-3, sin antecedentes de dominio, 

empadronada a nombre de CHIOZZINI GUSTA-

VO JORGE . ENCERRANDO EL POLIGONO 

UNA SUPERFICIE DE 3.283,20m2; Descripción 

conforme al plano de Mensura para Prescrip-

ción Adquisitiva, que exige el art. 780 inc. 1 del 

CPCC, que fue elaborado por el Ing. Civil CRIS-

TIAN MARCELO BALDISSONE, MP 5028, PLA-

NO DE MENSURA NRO. 14-2-127458-2022, 

EXPEDIENTE 0033-127458/2022, cuya copia 

digital se presentó oportunamente; la posesión 

afecta en forma parcial el siguiente inmueble 

de dominio privado: NOMENCLATURA CATAS-

TRAL: 14-05-35-02-02-040-001, NUMERO DE 

CUENTA: 140518671983, Titular según Rentas: 

BUISAN, ENRIQUE DANIEL, Domicilio fiscal: S. 

MARCOS SIERRAS 0, CP 5282 – SAN MAR-

COS SIERRAS – CORDOBA, SIN INCRIPCION 

DOMINIAL; a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días.-

10 días - Nº 522292 - s/c - 21/5/2024 - BOE

El juez de 1° Inst. Civ. y com. de 11° Nom. Sec. 

Origlia Paola Natalia de la ciudad de Córdoba 

en autos GALLARDO, NANCY ALEJANDRA - 

USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION-EXPTE: 9911854 se ha dic-

tado la siguiente resolución: SENTENCIA N° 34, 

Córdoba, 5 de abril de 2024 VISTOS. Y CONSI-

DERANDO. RESUELVO: 1º).- Hacer lugar a la 

acción de Usucapión entablada por la Sra. Nan-

cy Alejandra Gallardo, DNI. 21.396.921 y en con-

secuencia declarar adquirido por prescripción 

adquisitiva veintieañal el inmueble situado que 

se encuentra inscripto en la Matricula N° 57.725, 

empadronado en la Dirección General de Ren-

tas bajo el N°1101-16103265, que está ubicado 

en el departamento: Capital – Municipio: Córdo-

ba, Bº Gral. Arenales, Calle: El Picaflor Nº 9682, 

designado como Lote 29 – Mza Of.3, la Mensu-

ra consta de 5 lados que partiendo del vértice 

(A) ubicado al Nor-Oeste con Angulo interno de 

58º28’ y rumbo Sur-Este hasta el próximo vértice 

(B) mide 13.9 mts colindando con Calle El Pica-

flor, desde este vértice (B) con Angulo de 52º10’ 

hasta el próximo vértice (C) mide 5.64 mts, co-

lindando con Calle El Picaflor, desde el vértice 

(C) con un Angulo de 149º49’ hasta el próximo 

vértice (D) mide 13.72 mts, colindando con Av. 

El Benteveo, desde el vértice (D) con un Angulo 

de 90º00’ hasta el próximo vértice (E) mide 15.00 

mts colindando con la Parcela 005 Sucesión In-

divisa de Mancho Gabino Mat. 102500, desde 

el vértice (E) con un Angulo de 89º33’ hasta el 

próximo vértice (A) mide 26.07 mts colindando 

con la Parcela 003 de Nancy Alejandra Gallardo, 

Claudio Exequiel Gallardo y Carlos Adrián Ga-

llardo, Mat. 51432, cerrando este lado la figura 

con una superficie de 315.57m2, siendo con-

firmada por la Municipalidad de Córdoba y la 

Dirección General de Rentas quienes informan 

que el inmueble en cuestión tiene domicilio de 

ubicación oficial en calle El Picaflor N° 9682 2º).- 

Ordenar al Registro General de la Provincia que 

dé de baja el asiento del anterior propietario, Sr. 

Narciso Alegre y proceda a su inscripción a nom-

bre de la actora, Sra. Nancy Alejandra Gallardo, 

DNI. 21.396.921 3º).- En los términos de los arts. 

783 ter y 790 del C. de P.C. que deberán cumpli-

mentarse acabadamente, ordenar la publicación 

de edictos por diez días a intervalos regulares 

en un período de treinta días en el Boletín Ofi-

cial y otro diario autorizado de la localidad más 

próxima a la ubicación del inmueble 4).- Costas 

por su orden, y diferir la regulación de honorarios 

de los letrados intervinientes hasta tanto exista 

base cierta. PROTOCOLÍCESE, HÁGASE SA-

BER Y DÉSE COPIA.-Texto Firmado digitalmen-

te por: BRUERA Eduardo Benito- JUEZ

10 días - Nº 522409 - s/c - 2/5/2024 - BOE

USUCAPIÓN: (arts. 783 ter. 790 y 152 del 

C.P.C.). El Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civ. 

Com. Conc y Flia de 1ra Nom. Sec 2 de Cosquin, 

ha dictado la siguiente Resolución: SENTENCIA 

NUMERO: 36. COSQUIN, 27/03/2024. Y VIS-

TOS: estos autos caratulados “PRATTO, NAN-

CY MARIA CELIA – USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” (Expte. 

790707), CONSIDERANDO: … RESUELVO: 1) 

Hacer lugar a la acción promovida por la Sra. 

Nancy María Celia Pratto, DNI 4.634.172, CUIL 

23046341724, argentina, de estado civil viuda, 

con domicilio real en calle Embalse n.° 664, B° 

Mirador del Lago, localidad de Bialet Masse, 

departamento Punilla, pcia de Córdoba, y en 

consecuencia, declarar la adquisición del dere-

cho real de dominio con fecha 02/05/2023, por 

prescripción adquisitiva larga, el cien por ciento 

(100%), de la fracción de terreno sito en calle 

Embalse s/n, de la localidad de Bialet Masse, 

pedanía Rosario, dpto Punilla, pcia de Córdoba, 

que se designa como Lote 24 de la Manzana 

84, con una sup total de 1.050 mts2 y que afec-

ta en forma total a la parcela 16, Dominio 2138 

Folio 2862 Tomo 12 Año 1953 (hoy convertido a 

Matrícula n.°1.166.590) a nombre de Leonardo 

Arturo Reginaldo Powter y Ángela Patetta, empa-

dronado en la Dirección General de Rentas bajo 

el n.°23-03-06298190, designación oficial Lote 

16 de la Manzana 84. Según plano de mensura 

confeccionado el día 10/08/2006, se encuentra 

ubicado en calle Embalse s/n, de la localidad de 

Bialet Masse, pedanía Rosario, dpto Punilla, pcia 

de Córdoba, el que se designa como lote 24 de 

la manzana 84, con una sup total de 1.050 mts2. 

Nom. catastral: Dto:23, Ped:03, Pblo:03, C:32, 

S:03, M: 65, P:24. Afectaciones registrales:Par-

cela 16, total, Dominio 2138 Folio 2862 Tomo 

12 Año 1953, Titular Leonardo Arturo Reginaldo 

Powter y Ángela Patetta, n.° de cuenta 23-03-

06298190, Desig. Of. Lote 16 Mza. Of. 84. An-

tecedentes relacionados: Plan N. 742 archivado 

en la DGC. Observaciones: Plano confeccionado 

para acompañar al Juicio de Usucapión. La pre-

sente mensura afecta en forma total y única a la 
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parcela 16 inscripta en el Registro Gral de la Pcia 

en F°2862 Año 1953 empadronada a nombre de 

Powter Leonardo Arturo Reginaldo y Patetta Án-

gela. Los ángulos no indicados miden 90°00. Las 

medidas lineales están expresadas en metros. 

Expediente provincial: 0033-15807/06 aprobado 

el día 31/10/2006 por el Ing. Civil Ramón Toledo, 

Dep. Control de Mensuras. Descripción según 

matrícula n.° 1.166.590: “fracción de terreno sita 

en “Villa El Mirador del Lago San Roque”, Ped. 

Rosario, Dpto. Punilla, Pcia. de Cba., designada 

como Lote 16 Mza. 84, que mide: 21mts. de fren-

te por 50mts. de fondo o sea 1.050mts2 y linda al 

N-E lote 2, al S-E lote 15, al S-O calle Pública y al 

N-O lote 17”.2) Oficiar al Registro Gral de la Pcia 

a los fines de la inscripción dominial a nombre 

de la actora, la anotación de la sentencia (art. 

789 CPCC) y cancelación de la anotación de 

litis. Cumpliméntense las demás formalidades 

administrativas. 3) Publicar edictos en el Bole-

tín Oficial y diario local (art. 790 del CPCC). 4) 

Imponer costas a la actora. 5) No regular hono-

rarios profesionales a la Ab. Marcela Fernández 

(MP 1-30261). Protocolícese, hágase saber y 

dese copia”. Fdo: MACHADO Carlos Fernando 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 522504 - s/c - 15/5/2024 - BOE

El Juzgado n° 2 Civ. com.conc. y flia de Jesús 

María hace saber que en los autos: “CEJAS 

VICENTA RAMONA-USUCAPION-MEDIDAS 

PREPARATORIAS DE USUCAPION” Expte 

n°301354” se ha dictado la siguiente resolución: 

JESUS MARIA, 15/02/2024... Atento el falleci-

miento denunciado y lo dispuesto por el art. 97 

del C.P.C., suspéndase el presente juicio. Cítese 

y emplácese a los herederos de Vicenta Ramona 

Cejas a fin que en el término de veinte (20) días a 

contar desde el último día de publicación compa-

rezcan a continuar el presente litigio o obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía, Publíquense edictos citatorios en los 

términos del art.165 del C.P.C. Notifíquese. fdo: 

Pelliza Palmes, Juez. Scala, Secretaria.

5 días - Nº 522757 - s/c - 30/4/2024 - BOE

Villa Dolores. El Juez de 1era inst. 2da Nomi-

nación, en lo. C.C.Fam. Secretaria N.4 en autos 

caratulados RODRIGUEZ URIZAR, JIMENA 

- USUCAPION - Expte. 1199749, ha dictado la 

siguiente resolución: SENTENCIA NÚMERO: 

VEINTICUATRO.- Villa Dolores, tres de abril de 

de dos mil veinticuatro. Y VISTOS: … Y DE LOS 

QUE RESULTA:... Y CONSIDERANDO: … RE-

SUELVO: a) Rechazar la excepción de falta de 

acción articulada por Julio Conrado Altamirano.- 

b) Hacer lugar a la demanda instaurada en autos 

declarando que Jimena Rodríguez Urizar, argen-

tina, DNI N° 23.456.891, CUIT 23.234556891-4, 

nacida el 13/11/1973, soltera, con domicilio en 

calle Marcelo T. de Alvear N° 351, 11° “A”, de la 

ciudad de Córdoba Capital, es titular del derecho 

real de dominio obtenido por prescripción adqui-

sitiva veinteñal, del inmueble que se describe, 

según el plano de mensura para usucapión con-

feccionado por el Ingeniero Civil Enrique Fron-

tera Minetti M.P. 1654, visado por la Dirección 

Provincial de Catastro con fecha 15/04/2010 en 

Expte. 0033-037137/2009 de la siguiente ma-

nera: se encuentra ubicado en el Departamento 

San Javier, Pedanía San Javier, Municipio de San 

Javier-Yacanto, está formado por los siguientes 

límites: al Norte: tramo uno-dos, mide cuarenta 

y nueve metros, veintinueve centímetros, ángu-

lo cuatro-uno-dos mide ochenta y ocho grados, 

cincuenta y tres minutos; al Este: tramo dos-tres, 

mide veinte metros, treinta y un centímetros, án-

gulo uno-dos-tres mide cien grados, cuarenta y 

siete minutos; al Sur: tramo tres-cuatro mide cin-

cuenta y dos metros, setenta centímetros, ángu-

lo dos-tres-cuatro mide setenta y nueve grados, 

diecinueve minutos; al Oeste cerrando la figura 

tramo cuatro-uno mide veinte metros, cinco cen-

tímetros, ángulo tres-cuatro-uno mide noventa y 

un grados, un minuto.- Con una superficie de Mil 

Veinte metros Un decímetro cuadrado; lindando 

al Norte con propiedad de López Z. de Torres 

Dora F° 35603 A° 1949 hoy posesión de Blan-

ca Marina Ferreyra, parcela sin designación, al 

Sur, con propiedad de López Z. de Torres Dora 

F° 35603 A° 1949 hoy posesión de Marcelo José 

González, parcela sin designación al Este con 

calle pública; al Oeste con propiedad de Mayor-

ga Ceballos Carlos M.F.R. 374.869, hoy pose-

sión de Blanca Marina Ferreyra.- Nomenclatura 

catastral Dpto: 29, Penía: 03, Pblo: 22, Cinc: 01, 

Sec: 02, Mzna: 009, Parcela: 16, Sup: 1.020,01 

m2.- Según informe del art. 780 inc. 1° del CPCC 

de la Dirección General de Catastro (agregado 

a fs. 48) no afecta derechos fiscales, afecta un 

inmueble designado como lote 7 de la manzana 

C inscripto en la planilla N° 6629 y Dominio N° 

31110 Folio N° 35603 año 1949, hoy Matrícula 

N° 1476769 (conf. fs. 105 bis) a nombre de Dora 

Isaura López Zamora por adjudicación en autos 

“Torres, Salustiano –Declaratoria-”.- c) Ordenar la 

cancelación de la medida cautelar de Anotación 

de Litis trabada en los presentes autos sobre 

sobre el inmueble Matrícula 1476769 anotada 

en el D° 28 del 18/09/2020, a cuyo fin deberá 

oficiarse.- d) Publíquense edictos en los diarios 

“Boletín Oficial” y otro de amplia circulación en 

la forma autorizada por el Ac. Regl. Nº 29 Serie 

“B” de fecha 11-12-01, en el modo dispuesto por 

el art. 790 del C.P.C.C. y oportunamente ofície-

se a los Registros Públicos de la Provincia a los 

fines de la inscripción de la presente con los al-

cances previstos en el art. 789 del C.P.C.C.- e) 

Costas a cargo del Sr. Julio Conrado Altamirano 

a cuyo fin regulo los honorarios profesionales de 

la Dra. María Graciela Gragera la suma de pesos 

Trescientos Ochenta y Ocho Mil Ciento Cuatro 

($ 388.104 – 20 Jus), debiendo abonarse dicha 

suma en el plazo de quince (15) días hábiles con 

más IVA si la profesional beneficiaria reviste la 

condición de Responsable Inscripto en dicho 

tributo en la AFIP.- Protocolícese, hágase saber 

y dese copia.—FDO.: MARCELO RAMIRO DU-

RAN LOBATO, JUEZ. Oficina, 12/04/2024.- Texto 

Firmado digitalmente por: CASTELLANO Maria 

Victoria, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA. Fecha: 2024.04.12.

10 días - Nº 522762 - s/c - 29/5/2024 - BOE

La Sra. Juez de 1ª Inst. y 6ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de Río Cuarto, Secretaría N° 11, en autos: 

“GAROMBO, GUSTAVO DANIEL - USUCAPION” 

(Expte. 2490858), ha dictado la siguiente resolu-

ción: SENTENCIA NUMERO: 18. RIO CUARTO, 

11/04/2024. Y VISTOS: … Y CONSIDERANDO: 

… RESUELVO: 1º) Hacer lugar a la demanda 

de usucapión incoada por el Sr. Gustavo Daniel 

Garombo, argentino, DNI N° 17.897.169, CUIT 

20-17897169-8, nacido el día 24/08/1966, con 

domicilio en calle Brasil 41 de la ciudad de Río 

Cuarto, casado en primeras nupcias con la Sra. 

Analía Garelis; declarando que por prescripción 

veinteñal ha adquirido la propiedad del inmueble 

ubicado en calle Bolívar Nº 241 de la Ciudad, 

Pedanía y Departamento Río Cuarto, el que 

forma una figura aproximadamente Expediente 

SAC 2490858 - Pág. 27 / 29 - Nº Res. 18 rectan-

gular: partiendo del vértice A esquina Noreste, 

dónde forma un ángulo de 90 grados 23 minutos 

15 segundo, se une al vértice B, formando la lí-

nea AB de 13,24 m., este lado limita con la par-

cela 26 de Rodríguez Raquel Anabella, Rodrí-

guez Viviana Alicia, Rodríguez Guillermo Carlos 

(Matrícula 1.125.018), materializándose con un 

muro medianero de 0,30 m de espesor toman-

do como cero en A y en dirección a B, hasta la 

progresiva 6,90 m; desde ese punto y hasta B 

continua un muro de 0,40 m de espesor. El cos-

tado Sureste formado por la línea BC de 25,60 

m. limita con la parcela 21 de Garombo José 

María (Matrícula 775.087), materializándose 

con un muro medianero de 0,30 m de espesor, 

forma en B un ángulo de 89 grados 4 minutos 

31 segundos y en C un ángulo de 90 grados 56 

minutos 13 segundos; el límite Suroeste lo forma 

la línea CD de 13,00 m. y limita con la calle Bolí-

var, se materializa mediante un muro de 0,30 m 

de espesor. Por último, se cierra el polígono con 

el costado Noroeste, formado por la línea DA de 
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25,60 m que limita con la Parcela 22 de Mattea 

Miguel Ángel (Matrícula 521.885); formando en 

D un ángulo de 89 grados 36 minutos 1 segun-

do, este lado se materializa con un muro media-

nero de 0.30 m de espesor. Todo lo descripto 

encierra una superficie de trescientos treinta y 

cinco metros con ochenta y cinco centímetros 

cuadrados (335,36 m2). El inmueble descripto, 

no registra anotación dominial, y se encuentra 

empadronado actualmente por ante la Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Córdoba 

bajo la cuenta Nº 240501103901 y nomenclatu-

ra catastral provincial 2405520102155023; pla-

no de mensura Expte N° 0572- 007287/2012 

aprobado con fecha 09/09/2015, suscripto por 

el Ing. Civil Fernando Di Cola, conforme plano 

ya referido supra. 2°) Fijar como fecha en que 

fue ADQUIRIDO el inmueble por el Sr. Gustavo 

Daniel Garombo, el día 03/04/2018. 3º) Ordenar 

que, previos los trámites de ley, se practiquen las 

inscripciones correspondientes en el Registro 

General de la Provincia y demás reparticiones 

Expediente SAC 2490858 - Pág. 28 / 29 - Nº 

Res. 18 pertinentes, previo informe de ley. 4º) 

No imponer costas, difiriéndose la regulación de 

honorarios de los letrados intervinientes, hasta 

tanto sean peticionados; con excepción de los 

honorarios del perito interviniente, los que están 

a cargo de la actora. 5°)Regular los honorarios 

del perito Ingeniero Civil, Daniel Juan Alberto 

Abud, en la suma de pesos ciento cincuenta y 

cinco mil doscientos cuarenta y uno con sesenta 

centavos ($155.241,60), con más el IVA en caso 

de corresponder al momento de la percepción, 

equivalente en pesos a ocho (8) jus y deven-

garán el interés en el considerando respectivo. 

PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE SABER. Fdo. 

por: MARTINEZ, Mariana (Jueza). 

10 días - Nº 522976 - s/c - 29/5/2024 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comercial, 

43º Nominación de la ciudad de Córdoba, cita 

y emplaza a los herederos de la co-demandada 

EMILIA CAROLINA MARIOTTA L.C 604.452 a 

fin de que comparezcan a defenderse o a obrar 

en la forma que les convenga, en el plazo de 

veinte (20) días a contar desde el último día de 

publicación, bajo apercibimiento de rebeldía; en 

autos “ZARZUR, RAFAEL ALEJANDRO – USU-

CAPIÓN – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPIÓN. Expediente: 5764487”. FDO: Ma-

riana A. Liksenberg – JUEZ. Victor Manuel Mea-

ca – SECRETARIO.

5 días - Nº 523111 - s/c - 26/4/2024 - BOE

EL Sr. Juez de 1ª Instancia y 36ª Nominación Ci-

vil y comercial en autos caratulados: “PERALTA, 

RAFAELA BLANC C/MOLINA MARCOS – USU-

CAPION – MEDIDAS PREPARASTORIA PARA 

USUCAPION” – EXPEDIENTE Nº 6145055, 

ha dictado la siguiente Resolución: Córdoba, 

19/04/2024. Atento las constancias de autos y 

lo dispuesto por el art. 165 del C.P.C., cítese y 

emplácese a los herederos del Sr. Francisco Mo-

lina Herrador, para que en el plazo de veinte (20) 

días comparezcan a estar a derecho y a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía; a cuyo fin publíquense edictos ci-

tatorios en los términos del art. 165 del CPCC. 

El plazo comenzará a computarse a partir de la 

última publicación. Texto Firmado digitalmente 

por: REPISO Mariana Laura SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 523894 - s/c - 30/4/2024 - BOE

El Dr. Rubén Alberto Muñoz, Juez de 1a Inst. 

en lo Civil, Com., Conc. y Flia. de 1ra. Nom. con 

asiento en la ciudad de La Carlota, Provincia de 

Córdoba, Secretaría a cargo del Dr. Espinosa, 

en autos caratulados: “TORRES, Aníbal - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION (Expte. N° 3565374)”, ha dictado 

la siguiente resolución: “SENTENCIA NUMERO: 

29. LA CARLOTA, 11/03/2024. Y VISTOS: …Y 

CONSIDERANDO: …RESUELVO: I) Hacer lu-

gar a la demanda de usucapión promovida por 

el Sr. Aníbal Torres DNI N°11.932.932, por medio 

de sus letrados apoderados, los Dres. Mario Fe-

derico Citto M.P. 1-33042, Dr. Yamil Roque Weh-

be M.P. 2-79 y María Claudia Viano MP 2-1042, 

en contra del titular registral, Sr. José Urquiza, 

y/o sus sucesores y/o quien o quienes se con-

sideren con derecho sobre el siguiente inmue-

ble que se pasa a detallar: Fracción de terreno 

que es parte de la Quinta N°127 de la localidad 

de Canals, Departamento Unión, Provincia de 

Córdoba (Parcela 002) que hoy, según plano 

de mensura visado por la Dirección General de 

Catastro de la Provincia mediante expediente 

N°0033-101013-2016, se designa como: Lote 

100 de la Manzana 127, sito en calle Almirante 

Brown N°138, de la localidad de Canals, Peda-

nía Loboy, Departamento Unión de la Provincia 

de Córdoba, siendo sus medidas y colindancias: 

partiendo desde el vértice “A” con rumbo sud-es-

te y ángulo interno de 90°, tramo A-B de 46,80 

metros, colindando al nor-este con parcela 5 

(MFR 199229), con parcela 6 (MFR 274270) y 

con parcela 8 (MFR 309349); desde el vértice “B” 

con ángulo interno de 89°12’, tramo B-C de 30 

metros, colindando al sud-este con calle Chaca-

buco; desde el vértice “C” con ángulo interno de 

90°48’, tramo C-D de 46,38 metros, colindando al 

sud-oeste con parcela 3 (F°5130 A°1948, F°7627 

A°1950 y F°19430 A°1950) posesión de Juan To-

rres (Expte. N°0033-001419/2007); y desde el 

vértice D con ángulo interno de 90°, cerrando 

la figura, tramo D-A de 30 metros, colindando 

al nor-oeste con calle Almirante Brown, ence-

rrando una superficie total de un mil trescientos 

noventa y siete metros con setenta decímetros 

cuadrados (1.397,70 m2). Su nomenclatura ca-

tastral es: Departamento 36, Pedanía 05, Pueblo 

06, Circunscripción 02, Sec. 01, Manzana 011, 

Parcela 100, y afecta de manera total al lote 

designado como “parte de la quinta 127” (par-

cela 002) de la manzana 127, cuyo dominio se 

encuentra anotado en el Registro General de la 

Provincia en la matrícula N°1.070.397. II) Publicar 

la presente sentencia en el Boletín Oficial y en el 

Diario El Puntal, en el modo, con las formalida-

des y alcances estipulados en los arts. 783 ter; 

y 790 del C.P.C. III) Cancelar las inscripciones 

registrales de dominio y cautelares, en su totali-

dad, del inmueble referenciado en el punto I del 

presente resuelvo, y ordenar la inscripción, en el 

Registro General de la Provincia de Córdoba, a 

nombre del actor. IV) Imponer las costas por el 

orden causado, y regular provisoriamente (art. 

28 Ley 9459), en conjunto y proporción de ley, 

los honorarios de los Dres. Mario Federico Citto 

M.P. 1-33042, Dr. Yamil Roque Wehbe M.P. 2-79 

y María Claudia Viano MP 2-1042, en la suma 

de pesos trescientos ochenta y ocho mil ciento 

cuatro ($388.104), suma que se distribuirá con-

forme lo expuesto en el considerando respectivo; 

y diferir la regulación definitiva para cuando haya 

base económica cierta y suficiente que permita 

su adecuada determinación (art. 26 ley 9459). 

PROTOCOLÍCESE, HÁGASE SABER Y DESE 

COPIA. Rubén Alberto Muñoz (JUEZ)”.-  Otra 

resolución: “AUTO NUMERO: 143. LA CARLO-

TA, 16 de Abril de 2024.- Y VISTOS: …Y CON-

SIDERANDO: …RESUELVO: I)  Aclarar, en los 

términos del art. 336 del C.P.C., la Sentencia 

número veintinueve (29) de fecha once de marzo 

de dos mil veinticuatro (11/03/2024), y suplir la 

omisión en que ha incurrido el Tribunal en lo que 

respecta al punto I) del Resuelvo, de manera tal 

que se entienda que queda redactado de la si-

guiente manera:  “...I) Hacer lugar a la demanda 

de usucapión promovida por el Sr. Aníbal Torres 

DNI N°11.932.932, CUIT n° 23-11932932-9, sol-

tero, nacido el 30/09/1958, con domicilio real en 

calle Santa Fe n° 136 de la ciudad de Canals, 

provincia de Córdoba, por medio de sus letra-

dos apoderados, los Dres. Mario Federico Citto 

M.P. 1-33042, Dr. Yamil Roque Wehbe M.P. 2-79 

y María Claudia Viano MP 2-1042, en contra del 

titular registral, Sr. José Urquiza, y/o sus suceso-

res y/o quien o quienes se consideren con dere-

cho sobre el siguiente inmueble que se pasa a 

detallar: Fracción de terreno que es parte de la 

Quinta N°127 de la localidad de Canals, Depar-
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tamento Unión, Provincia de Córdoba (Parcela 

002) que hoy, según plano de mensura visado 

por la Dirección General de Catastro de la Pro-

vincia mediante expediente N°0033-101013-

2016, se designa como: Lote 100 de la Manzana 

127, sito en calle Almirante Brown N°138, de la 

localidad de Canals, Pedanía Loboy, Departa-

mento Unión de la Provincia de Córdoba, siendo 

sus medidas y colindancias: partiendo desde el 

vértice “A” con rumbo sud-este y ángulo interno 

de 90°, tramo A-B de 46,80 metros, colindando 

al nor-este con parcela 5 (MFR 199229), con 

parcela 6 (MFR 274270) y con parcela 8 (MFR 

309349); desde el vértice “B” con ángulo inter-

no de 89°12’, tramo B-C de 30 metros, colindan-

do al sud-este con calle Chacabuco; desde el 

vértice “C” con ángulo interno de 90°48’, tramo 

C-D de 46,38 metros, colindando al sud-oeste 

con parcela 3 (F°5130 A°1948, F°7627 A°1950 

y F°19430 A°1950) posesión de Juan Torres 

(Expte. N°0033-001419/2007); y desde el vértice 

D con ángulo interno de 90°, cerrando la figura, 

tramo D-A de 30 metros, colindando al nor-oes-

te con calle Almirante Brown, encerrando una 

superficie total de un mil trescientos noventa y 

siete metros con setenta decímetros cuadrados 

(1.397,70 m2). Su nomenclatura catastral es: De-

partamento 36, Pedanía 05, Pueblo 06, Circuns-

cripción 02, Sec. 01, Manzana 011, Parcela 100, 

y afecta de manera total al lote designado como 

“parte de la quinta 127” (parcela 002) de la man-

zana 127, cuyo dominio se encuentra anotado en 

el Registro General de la Provincia en la matrícu-

la N°1.070.397.” II) Tómese razón en la resolución 

respectiva. III) Sin costas atento el carácter de la 

presente resolución. Protocolícese, hágase sa-

ber y dese copia. Rubén Alberto Muñoz (JUEZ)”.-

10 días - Nº 522989 - s/c - 21/5/2024 - BOE

CORDOBA, 18/04/2024. Téngase presente lo 

manifestado. Atento las constancias de autos y 

lo dispuesto por el art. 165 del C.P.C., cítese y 

emplácese a los herederos de Gerónima Tere-

sa Jaime y a los demandados Angelica Rosa 

Jaime y a María Eleodora Jaime para que en el 

plazo de veinte (20) días comparezcan a estar a 

derecho en éste EXPEDIENTE SAC: 5824868 - 

CASTRO, GERARDO SERGIO Y OTRO - USU-

CAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION respecto a la demanda entablada 

por presentación electrónica de fecha de fecha 

23/06/2021 y sus rectificatorias conforme decre-

to de fecha 20/10/2021 que dispuso el inicio del 

proceso de usucapión del inmuebles Do 2660, 

Fo 3121, To 13 año 1951 (Tit. Reg. Ignacio Jaime, 

Pedro Jaime, Bruno Pablo Jaime, Angelica Rosa 

Jaime, Gerónima Teresa Jaime, María Eleodora 

Jaime y Lidia Dominga Jaime) que se tramitará 

como juicio ORDINARIO, y obren en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de rebel-

día; a cuyo fin publíquense edictos por cinco (5) 

veces en el Boletín Oficial, cuyo plazo comenza-

rá a computarse a partir de la última publicación. 

FDO: CERVATO YANINA ROXANA-PROSEC. 

LETRADA . Fecha: 2024.04.18.

5 días - Nº 523926 - s/c - 30/4/2024 - BOE

El juez de 1º Inst. y 2º Nom. en lo Civil, Comer-

cial y de Familia, Secretaría Nº 4, de la quinta 

circunscripción judicial de la Pcia. de Córdoba, 

sito en calle Dante Agodino N° 52 de la ciudad 

de San Francisco; CITA Y EMPLAZA a los suce-

sores y/o herederos de la Sra. Valentina Arpino 

de Muller; y al Sr. Jorge Oscar Arpino, para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho en los autos caratulados: “ROSSI, ALI-

CIA ANGELA - USUCAPION - Nº Expediente: 

8046170”, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 

163, 165 y 783 CPCC). Fdo. : CHIALVO, Tomás 

Pedro JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - GONZA-

LEZ, Hugo Raúl SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 523469 - s/c - 9/5/2024 - BOE

En los autos caratulados “CRIADO, Anasta-

sio Hipólito y Otro – USUCAPIÓN – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN” (Expte. 

Nº 10498808), que se tramitan por ante el Juzg. 

Civ., Com., Conc. Y Flia. de 1ª Nom. de la ciu-

dad de Cruz del Eje a cargo del Dr. Lucas Daniel 

Vasallo, Secr. Nro. 2 a cargo de la Dra. María 

del Mar Martínez Manrique, cita y emplaza al 

demandado Sr. BALTAZAR ANDRÉS MURATTI 

(D.N.I. desconocido), titular registral para que en 

el término de diez (10) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. Cí-

tese y emplácese a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión, 

a cuyo fin publíquense edictos por diez veces 

durante 30 días en el B.O. y Diario a elección 

de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 

2/12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje lo-

cal (atento la situación real del inmueble objeto 

de usucapión); sin perjuicio de las notificaciones 

correspondientes a los domicilios conocidos o 

proporcionados por los informes agregados en 

autos. IV. Cítese a los fines de su intervención 

si se consideran afectados en sus derechos a 

los colindantes Sres. Javier Orlando Ballester y 

a todo posible interesado que informen las re-

particiones oficiadas. V. Colóquese en lugar vi-

sible del inmueble un cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, 

el que se deberá colocar y mantener durante 

toda la tramitación del proceso, siendo a cargo 

del actor, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de Jus-

ticia. VI. Requiérase la concurrencia de la Pcia. 

de Córdoba y la Municipalidad o Comuna si co-

rrespondiere. Cumpliméntese con los arts. 785 

y 786 del C.P.C.C. VII. Atento lo dispuesto por el 

art. 1905 ter párrafo del C.C.C.N.: ofíciese al Re-

gistro General de la Propiedad a los fines de la 

anotación de Litis, a los fines de dar a conocer 

la pretensión. Notifíquese. DESCRIPCION DEL 

INMUEBLE: Conforme Plano de Mensura para 

Prescripción Adquisitiva para acompañar a Jui-

cio de Usucapión confeccionado por el Ingeniero 

Mario Enrique Farias, Matricula N° 1976, trami-

tado por expediente de la Dirección de Catastro 

bajo el número 0579-009594/2021, Plano 14-02-

009594-2021 y visado en fecha 29/07/2021, el 

inmueble se describe de la siguiente manera: 

Parcela designada como Lote 596445-337721, 

ubicada en departamento Cruz del Eje, pedanía 

San Marcos, lugar Los Sauces, calle y número 

Av. Cacique Tulian s/n. Partiendo del vértice G 

en el extremo suroeste ángulo 87° 10’, rumbo su-

reste al vértice H, determinando lado G-H de 261 

mts., lindando con posesión de Hugo Fernando 

Hadad cuyo titular registral es Suc. Baltazar An-

drés Muratti – restoparcela 597197-338375, Matr. 

Folio Real N° 1755096. Del vértice H ángulo de 

93° 37’, se determina lado H-I de 385,59 mts.; 

del vértice I ángulo de 177° 21’, se define lado I-J 

de 26,50 mts., lindando con Parcela 152-5360 de 

Juan José Pacheco y María Susana Steimbach, 

inscripto en Matricula Folio Real N° 1236903. A 

partir del vértice J, con ángulo de 80° 47’, se de-

termina el lado J-K de 244,45 mts. Del vértice 

K, con ángulo de 162° 44’, se determina el lado 

K-L de 19,99 mts., lindando con Parcela 552036-

338390 de Vicente Raúl Manzi e inscripto en Ma-

trícula Folio Real N° 468986. Del vértice L, con 

un ángulo de 113° 55’, se define el lado L-M de 

39,38 mts. A partir del vértice M, con un ángulo 

de 179° 51’, se define el lado M-N de 302,65 mts. 

y desde el vértice N, con un ángulo de 178° 59’, se 

define el lado N-G de 50,51 mts., lindando desde 

el vértice L al G, inclusive, con Parcela 104-0159 

de Carlos Alberto Caballero, Matrícula Folio Real 

N° 699358, cerrando el lote596445-337721 con 

una superficie de 10 hectáreas 5.493,44 m².  

Parcela designada como Lote 597332-338629 

ubicada en Departamento Cruz del Eje, pedanía 

San Marcos, lugar los sauces, calle y número 

Av. Cacique Tulian s/n. Partiendo del vértice A, 

en el extremo Noroeste, se extiende con rumbo 

sureste al vértice B, determinando lado A-B de 

257,45 mts., lindando con Av. Cacique Tulian. 

Del vértice B con un ángulo de 92° 53’, se define 

lado B-C de 1.094,39 mts., lindando con Parcela 

1522-5628 de Javier Orlando Ballester y Patricia 

Gabriela mesa Berea, inscripto en Matrícula Fo-

lio Real N° 1536056, Parcela 1522-5528 de Mar-
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celo José y Carlos Marcelo Tassotti, inscripto en 

la matrícula folio real N° 1536055, Parcela 1522-

5527 de Marcelo Luis Pérez y Juana María Mei-

ra, inscripto en matrícula folio real N° 1536054, 

Parcela 1522-5526 de Marcelo José y Carlos 

Marcelo Tassotti, inscripto en matrícula folio real 

N° 1536053, Parcela 1522-5525 de Germán Na-

huel Vásquez y María Laura Yanacón, inscripto 

en matrícula Folio Real N° 1536052, Parcela 

1522-5425 de Estela del Carmen Jon Rodríguez, 

inscripto en matrícula folio real N° 1536051, Par-

cela 152-3465 de Sergio Javier Gidekel, inscrip-

to en M.F.R. N° 1236896, Parcela 152-3564 de 

María Sincosky, inscripto en M.F.R. N° 1236897, 

Parcela 152-3563 de Santiago Andrés Arraya y 

Romina Miotti, inscripto en M.F.R. N° 1236898, 

Parcela 152-3562 de Juan José Pacheco y Ma-

ría Susana Steimbach, inscripto en M.F.R. N° 

1236899, Parcela 152-3661 de Susana Beatriz 

Lonigro, inscripto en M.F.R. N° 1236900, Parcela 

152-3660 de Susana Beatriz Lonigro, inscripto 

en M.F.R. N° 1236901, Parcela 1405-596951-

338460 de Leandro Germán García, inscripto 

en M.F.R. N° 1714906, Parcela 1405-596919-

338430 de Leandro Germán García, inscripto 

en M.F.R. N° 1714905 y parte de parcela 1405-

596899-338401 de Natasha Dupint y Mariano 

Alejandro Savid, inscripto en M.F.R. N° 1714904. 

A partir del vértice C con un ángulo de 87° 07’, se 

define lado C-D de 249,88 mts., lindando con po-

sesión de Hugo Fernando Hadad, cuyo titular re-

gistral es Suc. de Baltazar Andrés Muratti y resto 

de parcela 597197-338375, inscripto en M.F.R. 

N° 1755096. Del vértice D con un ángulo de 92° 

42’, se determina lado D-E de 111,64 mts.; desde 

el vértice E con un ángulo de 193° 10’, se deter-

mina lado E-F de 14,17 mts.; desde el vértice F 

con un ángulo de 167° 19’, lado F-A de 969,37 

mts., lindando desde el vértice D-A con posesión 

de Hugo Fernando Hadad, cuyo titular registral 

es Suc. De Baltazar Andrés Muratti, resto de 

parcela 597197-338375, inscripto en M.F.R. N° 

1755096. Cerrando el lote 597332-338629 con 

una superficie de 27 ha. 8.125,99 m².- Fdo. Digi-

talmente por: Dr. Lucas Daniel Vasallo, JUEZ; Dr. 

Mario Sol Piatti, PROSECRETARIA. CRUZ DEL 

EJE, 04/04/2024.

10 días - Nº 523019 - s/c - 15/5/2024 - BOE

EDICTO: el Sr. Juez de 1° Inst. en lo Civ. Com. 

Conc. y Flia. de 1° Nom. de la ciudad de Jesús 

María en los autos caratulados “DOPAZO, MI-

RIAM, SUSANA Y OTRO- USUCAPION” EXP-

TE. N° 10132872, cita y emplaza a la firma Tres 

Cóndores S.R.L. en calidad de tercero colindante 

para que en el término de veinte días a partir de 

la última publicación, comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley (art. 784 CPC); 

a cuyo fin publíquense edictos por el término de 

cinco días en el Boletín Oficial de la Provincia. 

JESUS MARIA, 10/02/2022.-Fdo. digitalmente: 

Dr. Luis Edgard BELITZKY – Juez; Dra. Elizabeth 

BELVEDERE – Secretaria. 

5 días - Nº 524182 - s/c - 29/4/2024 - BOE

El Juzg. de 2da. Nom. en lo Civil, Ccial y de Flia 

de la ciudad de Villa Dolores, a cargo del Dr. 

Marcelo Ramiro Durán Lobato, Secretaria N° 

3, a cargo de la Dra. María Carolina Altamira-

no, en autos: “JASCALEVICH DIEGO MARTIN 

Y OTRO– USUCAPION” (Expte. N° 2896079), 

se ha dictado la siguiente resolución: “SEN-

TENCIA NUMERO: CATORCE.— Villa Dolores, 

veinte de marzo de dos mil veinticuatro.— Y 

VISTOS: Estos autos caratulados: “JASCALE-

VICH DIEGO MARTIN Y OTRO– USUCAPION” 

(Expte. N° 2896079), traídos a despacho a los 

fines resolver.- Y DE LOS QUE RESULTA … Y 

CONSIDERANDO …. RESUELVO a) Hacer 

lugar a la demanda instaurada en autos decla-

rando que Diego Martín Jascalevich, argentino, 

DNI N°17.945.917, CUIT 20-17945917-6, casado 

y Sandra Inge Bauer, alemana, pasaporte N° 

C5YP5FHCP, casada, ambos con domicilio en 

calle Pestalozzi Strasse N° 9, CP 34119, ciudad 

de Kassel, provincia de Hessen, República Fede-

ral de Alemania, son titulares del derecho real de 

condominio (conf. art 1887 inc. b) y cc del CCCN) 

y en igual proporción para cada uno (50% cada 

uno), obtenido por prescripción adquisitiva vein-

teñal, del inmueble que se describe, como: In-

mueble ubicado en la localidad de San Javier, 

Departamento San Javier, Pedanía San Javier, 

de la Provincia de Córdoba, sobre calle pública 

sin número. Que está formado por los siguientes 

límites conforme ANEXO a saber: Ubicación: La 

fracción de terreno de forma irregular objeto de 

la posesión, está ubicada en la localidad de San 

Javier, Pedanía San Javier, Departamento San 

Javier de la provincia de Córdoba, sobre Calle 

Publica sin número. Partiendo de la progresiva 

0,000 del Camino al Champaquí en la intersec-

ción de dicho camino con la Ruta Provincial N° 

14, al costado Norte de la Plaza de San Javier, 

se miden 1,590 Km en dirección al Este hasta 

la intersección con la Calle Publica sin numero. 

Partiendo de dicha intersección al Este se miden 

301,00 m hacia el Norte entre el poste esquinero 

denominado punto E en el plano y el vértice Su-

deste de la fracción objeto de la Mensura deno-

minado punto C. Nomenclatura Catastral Provin-

cial designado Parcela: 87-Manzana: 13-Sección: 

2-Circunscripción: 1- Pueblo: 22- Pedanía: 03- 

Departamento: 29 de la Provincia de Córdoba. 

Descripción y Medidas: El costado Norte de la 

fracción es una línea recta, que parte del punto A 

con ángulo interno de 80°51’ hacia el Este, mide 

hasta el vértice B, en lo que constituye el lado 

Norte, tramo A-B: 101,28m; en vértice B, con un 

ángulo interno de 103°24´ mide hasta el punto C, 

lado B-C, que es el frente hacia el Este, 30,50 m, 

en vértice C, un ángulo interno de 76°32´ mide 

hasta el punto D, lado Sur C-D, 103,59 m, en vér-

tice D, un ángulo interno de 99°13´ mide hasta el 

punto A, lado Oeste, tramo D-A, que es el fondo, 

29,92 m, vértice en el cual, se cierra la figura, 

de la que resulta una superficie total de 3031,87 

m2. Resultan sus colindantes: en su lado Norte, 

AB, la parcela designada Parcela: 88- Manza-

na: 13- Sección: 2- circunscripción: 1- Pueblo: 

22 –Pedanía. 03- Departamento: 29 de la pro-

vincia de Córdoba Cuenta N° 2903-0146856/1, 

Titulares Registrales D°35418 F° 41704 T° 167 

Año 1954- María Ana Torres, Simón Juan Torres, 

José María Roque Torres y María Ángela Torres 

y D°20903 F°31612 A° 1970 Cesar Daniel Roque 

Torres, German Roque Torres y María Amelia Vi-

llanueva de Torres Posesión de María Inés Jas-

calevich Expediente Provincial 0033-037738/10. 

Por su frente al Este, lado BC, linda con Calle 

Publica Sin Numero y calle por medio con Loteo 

Zapata, por su costado al Sur lado CD y su fondo 

al Oeste, lado DA linda con la Parcela 2532-4585 

Cuenta N° 2903-0146856/1, Titulares Registrales 

D° 35418 F° 41704 T° 167 A° 1954-María Ana 

Torres, Simón Juan Torres, José María Roque 

Torres y María Ángela Torres D° 20903 F° 31612 

A° 1970 Cesar Daniel Roque Torres, German 

Roque Torres y María Amelia Villanueva de To-

rres Posesión de Nicolás Alejandro Jascalevich, 

Esteban Jascalevich y Javier Agustín Jascalevich 

Expediente Provincial 0033-018487/06” (sic).- 

Todo según plano de mensura confeccionado 

por la Agrimensora María Inés Jascalevich (MP 

1342/1), aprobado por la Dirección General de 

Catastro el 08/06/2011 según Expte. Provincial 

N°0033-037739/2010. Nomenclatura Catastral: 

Dpto.: 29, Pnía: 03; Pblo.: 22; Circ.: 01; Sec.: 02; 

Mza.: 13; Lote: 87. Según Informe N° 10091, de 

fecha 27/04/2018, del Departamento de Tierras 

Públicas y Límites Políticos (fs. 54): se inscribe 

en el Registro General de la Provincia, afectan-

do parte del resto del inmueble anotado al N° 

35416 F° 41704 del año 1954 (punto octavo) a 

nombre de María Ana Torres, Simón Juan Torres, 

José María Roque Torres y María Ángela Torres 

y al N° 20903 F° 31612 de 1970 (punto cuarto) 

a nombre de César Daniel Roque Torres y Ger-

man y María Amelia Villanueva de Torres (hoy 

Matrícula 1.563.699) y que se empadrona en 

mayor superficie en cuenta N° 2903-0146856/1 

a nombre de María Amelia Villanueva de Torres. 

b) Ordenar la cancelación de la medida cautelar 

de Anotación de Litis trabada en los presentes 
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autos sobre el inmueble inscripto en la Matrícula 

1.563.699, anotado en el Diario N° 114, con fe-

cha 03/03/2022, a cuyo fin deberá oficiarse. c) 

Publíquense edictos en el “Boletín Oficial” y en 

un diario de amplia circulación, en la forma auto-

rizada por el Acuerdo Reglamentario Nº 29, Serie 

“B”, de fecha 11/12/2001, en el modo dispuesto 

por el art. 790 del C.P.C.C., y oportunamente, 

ofíciese a los Registros Públicos de la Provincia 

a los fines de la inscripción de la presente con 

los alcances previstos en el art. 789 del citado 

plexo normativo … Fdo: Marcelo Ramiro Duran 

Lobato. Juez”. oficina: 15 de abril de 2024Texto 

Firmado digitalmente por: ALTAMIRANO Maria 

CarolinaSECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIAFecha: 2024.04.15

10 días - Nº 523294 - s/c - 2/5/2024 - BOE

EDICTO: el Sr. Juez de 1° Inst. en lo Civ. Com. 

Conc. y Flia. de 1° Nom. de la ciudad de Jesús 

María en los autos caratulados “DOPAZO, MI-

RIAM, SUSANA Y OTRO- USUCAPION” EXP-

TE. N° 10132872, cita y emplaza a la señora 

Antonia Leonor GIAPURI Y CHIAPPORI, en cali-

dad de tercero colindante para que en el término 

de veinte días a partir de la última publicación, 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley (art. 784 CPC); a cuyo fin publí-

quense edictos por el término de cinco días en 

el Boletín Oficial de la Provincia. JESUS MARIA, 

10/02/2022.-Fdo. digitalmente: Dr. Luis Edgard 

BELITZKY – Juez; Dra. Elizabeth BELVEDERE 

– Secretaria. 

5 días - Nº 524181 - s/c - 29/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 2° Nom. Civil y Com. 

de la ciudad de Córdoba, secretaría a cargo de 

la Dra. Oviedo, Paula Ileana, en los autos ca-

ratulados: “GIMENEZ ALVAREZ, MARIA JOSE 

– USUCAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION – EXPTE. 6166093”, cita 

mediante edictos a publicar por diez (10) días a 

intervalos regulares en un plazo de treinta (30) 

días para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

que se trata de usucapir. Asimismo, cítese a los 

sucesores de Silvia Barrera de Fernández DNI 

7.339.951, Arístides Barrera LE 3.067.449, Dora 

Isabel Barrera LC 7.378.322, Emilia Álvarez Vega 

de Álvarez DNI 7.377.635 y Martha Gladys Rosa 

Álvarez LC 933.936, todos los citados deberán 

comparecer a estar a derecho en el plazo de 

veinte días que comenzarán a correr a partir de 

la última publicación de los presentes edictos, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Descripción del 

inmueble: Según “Verificación de la Subsistencia 

del Estado Parcelario para Actualización de Men-

sura para Prescripción Adquisitiva” confecciona-

da por el Ing. Civil Hernández Alejandro E., M.P. 

4708/X, Expte. Pcial N° 281640008219 de fecha 

02.05.2019, el que fuera constituido mediante 

mensura visada por expte. Nº 0033-029901/2008 

con fecha 01 de Abril de 2008. Se constató que 

SUBSISTE EL PARCELARIO fijado en el plano 

referido anteriormente de conformidad con lo Art. 

18 y 19 de la Ley Nro. 10454 (Catastro Territorial) 

resultando que: Inmueble ubicado en el Depar-

tamento CAPITAL, Municipalidad de Córdoba, 

Calle TARTAGOS Nro. 787, Barrio INDUSTRIAL 

(O), designado como Lote 18 de la Manzana 26, 

que según Expte. 0033-029901/2008 de la Direc-

ción General de Catastro se describe así: Parce-

la de 4 lados, partiendo del vértice D con ángulo 

de 90º00` y rumbo NORTE hasta el vértice A 

mide 20,00 mts (lado D-A), colindando con Calle 

LOS TARTAGOS; desde el vértice A con ángu-

lo de 89º20`hasta el vértice B mide 30,00 mts 

(lado A-B), colindando con Parcela 15; desde el 

vértice B con ángulo de 90º40`hasta el vértice C 

mide 19,65 mts (lado B-C), colindando con Par-

cela 5 y Parcela 6; desde el vértice C con ángulo 

de 90º00`hasta el vértice inicial mide 30,00 mts 

(lado C–D) colindando con Parcela 10 y Parce-

la 17; cerrando la figura con una SUPERFICIE 

DE 594,75 m2. Actualmente inscriptos en el Re-

gistro General de la Propiedad a las matrículas 

1.884.426 y 1.884.448”. Fdo.: OVIEDO, Paula 

Ileana -SECRETARIA.

10 días - Nº 524313 - s/c - 24/5/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1° inst CyCCF, 1° nom, Sec 2°, 

con asiento en Río Tercero, en los autos caratu-

lados “BILDOSOLA, CARLOS MARTIN - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION - N° 10725091” se ha dictado la si-

guiente resolución: “RÍO TERCERO, 27/09/2023 

(…) Téngase por preparada la demanda de usu-

capión. Admítase en cuanto por derecho corres-

ponda. Imprímase a la misma el trámite de juicio 

ordinario. Cítese a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto en autos me-

diante edictos a publicar en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba y diario a elección del pe-

ticionante, (…), por diez veces con intervalos re-

gulares en un período de treinta días, los que de-

berán concurrir a deducir oposición dentro de los 

seis días subsiguientes al vencimiento del plazo 

del período últimamente indicado, bajo apercibi-

miento de ley. (…)”. El inmueble a usucapir se des-

cribe como: inmueble inscripto por ante el registro 

General de la Provincia al Folio Nº 18702 del Año 

1980 (convertido a Matrícula Nº 1829442), Lote 6 

de la Manzana 9, cuya Nomenclatura Catastral es 

12-06-34-01-03-153-006-000, empadronado en la 

Dirección general de Rentas bajo el número de 

cuenta 120630604414, que cuenta con una su-

perficie, de SETECIENTOS SEIS METROS CON 

NOVENTA Y DOS DECÍMETROS CUADRADOS 

(706,92 mts.2). Y según mensura acompañada, 

que fuera confeccionada por el ingeniero Sergio 

M. Sosa y aprobado, según Expte. 020/2020, en 

fecha 02 de octubre de 2020 por el Arq. Leandro 

González dependiente de la Municipalidad de Vi-

lla del Dique, el mismo se describe como: Inmue-

ble ubicado en Departamento CALAMUCHITA, 

Pedanía MONSALVO, Municipalidad de VILLA 

DEL DIQUE, en un lugar denominado PLAYA 

GRANDE, sobre Calle PÚBLICA S/N., designado 

según Nomenclatura Catastral provisoria, como 

Lote 101 de la Manzana 9, que responde a la si-

guiente descripción: Partiendo del vértice “1” con 

una dirección Suroeste, se tiene una curva con 

radio de 30,00 m y un ángulo de 90.00’, lado 1-2 

de 47,12 m; llegamos al vértice “2”; a partir de 2, 

lado 2-3 de 30,00 m; a partir de 3, con un ángulo 

interno de 90.00’, lado 3-1 de 30,00 m; encerran-

do una superficie de 706,92 m.. Y linda con: lado 

1-2 con CALLE PÚBLICA, lado 2-3 con Parcela 7 

. Lote 7 de TAVANO LEONARDO DAVID - MFR 

N.717.532 - Cuenta Nº 12-06-3060442/2, lado 3-1 

con Parcela 5. Lote 5 de PENOL S.A.I.C.F.I.A - 

MFR N.717.531 - Cuenta N.12-06-3060440/6.. El 

texto del decreto esta firmado digitalmente por 

CUASOLO María Gabriela SECRETARIA JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA - SÁNCHEZ TORASSA 

Romina Soledad JUEZA DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 524446 - s/c - 24/5/2024 - BOE


